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DIARIO OFICIAL
~,11II\TISTEr{_IO f)E LA GlJER.RA

conforme (¡ la,1ey de Bases dé 29 dejuuio de 1911

CAPITULO 1

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL
ñol ó naturalizado en España, excepción hecha de los
voluntarios que puedan admitirse para nutrir las uni~

dades indígenas, organizadas ó que puedan organizars~

para servir fuera del territorio de la Península é islas
adyacentes.

Art. 3.Q Quedan exentos de los deberes que impone
esta ley, los españoles que, antes' de los veinte años
de edad, ;estén inscriptos en las listas para el recluta"'
miento de lá Armada y los que, en el año que cumplan;
;veintiuno, pertenezcan á ella como individuos de la
misma, con carácter militar ó técnico, cualesquiera que
sean sus categorías.

Art. 4.2 La prestación del servicio de las armas,
por su 'condición personal, no admite la redención á!
metálico, la substi.tución, ni el cambio' de número Ó
situación militar. .

Art. 5.2 El servicio militar es de carácter nacional,.
y ha de- prestarse independientemente de los intereses·
exclusivos de los pueblos y provincias, y según las

.necesidades generales del país y de la organizaciólt
del Ejército. En tal concepto, las condiciones y ope
raciones del reclutamiento y el destino á los cuerpos
y unidades activas, tenderán á los siguientes fines:

1.º Nutrir las filas del Ejército y de la Infantería
de Marina, según sus necesidades en la paz y en la
guerra, constituyendo reservas que permitan elevar sus
efectivos..

2.2 Instruir militarmente á todos los mozos útiles
para ¡el servicio del Ejército.

3.2 Preparar una pronta y ordenada movilización.
4.2 Constituir cuadros gratuitos de oficiales y cla

ses, complementarios de los profesionale3 y retribuídos ..
Art. 6.° En todos los municipios del Reino, así como

en las juntas del territorio nacional y en las de los
consulados de España en el extranjero, expresamente
autorizados para ello, se verifiCará anualmente un alis
tall1.ientoconforme á las reglas que prescribe esta ley,
y los mozos comprendidos' en él constituirán cl reem
plazo del año correspondiente.

Art. 7.° Todos los mozos alistados anualmente su
frirán un sorteo en la forma y fecha que determina
esta ley. El número obtenido por cada uno, lo con
servará hasta extinguir el total tiempo de servicio mi·
litar, y 'determinará un puesto de orden entre los de
más individuos de su reemplazo del mismo municipio,
sección municipal ó junta de reclutamiento.

Art. 8.° Los plazos que se establecen en esta ley'
para las operaciones del reclutamiento, podrán ser re
<lucidos, mediante real orden, cuando circunstancias
extraordinarias lo aconsejen,adelantándose entonces
las fechas ¡que para cada una de aquellas se marqnen.

Art. 0.2 El contill¡;ente anual, que comprenderá el
total Ide mozos declarados útiles en el l'eempluzo de
cada año, se dividirá en dos agrupaciones.
•. _A la primera agrupaci6n pert~nec~rán aquellos indi.¡

J

LUQUE

Subsecreturia
RECLUTAMIENTQ y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Publicada con real decreto
oe 19 de enero último en la Gaceta de 21 del mismo
la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército,
habiendo dado cuenta el Gobierno á las Cortes de los
términos en que cumplió lo prevenido en la S.a dispo
sición transitoria de la ley de Bases de 29 de junio del
aiio anterior; visto qne en dicha publicación se han co
metido algunas erratas de imprenta ó expresión, S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se repro
duzca en la Gaceta de Madrid la mencionada ley de
reclutamiento y reemplazo del Ejército, debidamente rec
tificada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocil~iento.

y efectos consiguientes. Dios .guarde á V. E. muehos
años. Madrid 27 de fcbrero de 1912.

Señor..•

LEY DE RECLUTAMIENTO YREE~IPLAZO
DEL EJERCITO

Disposiciones generales.

Artícnlo 1.2 El servicio militar es obligatorio para
todos los españoles con aptitud para manejar las armas;
constitUye un título honorífico de ciudadanía y se pres
tará, personalmente, por aquellos á quienes correspon
da, .en la forma y condiciones que determina esta ley.

Art. 2.0 El servicio militar será personal y deberá
prestarse precisamente por a-quenas á quienes corres
lJ!Ünda, siendo condición indispensable la d~ S~r: ~.sp'a-
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~i<luos :á ,quienes les corresponda, por el número del
s?rteo y según el cupo anual de filas,· prestar sus ser
VIcios en los cuerpos y unidades activas como fuerzas
permanentes del Ejército, y á la segunda agrupación
los que, excediendo de dicho cupo, están también obli
gados, cuando se disponga y por el tiempo que de
termina esta ley, á adquirir la instrucción militar ne
cesaria é incorporarse á filas cuando se ordene.

La primera se denominará cupo de tilas, y la segun
da ea.po de, instrncción.

Art. 10. La fuerza del Ejército permanente se re-
dutará y reemplazará: .
. l.Q. Con los mozos del cupo de filas del contingente
oecada año.

2.Q Con los individuos del cupo de filas menores
oe treinta años que, al corresponderles ser licenciados ó
después de. esta fecha, deseen y se les conceda la con·
,tinuación 'ó nuevo ingreso en filas.

3.Q Con los que cuenten de diez y. ocho á veintiún
años de edad, que lo soliciten hasta un mes antes de su
ing-reso en caja.
. 4.2 Con los pertenecientes al cupo de instrucción
que, pasado el primer año, á partir del destino á cuer
po de su reemplazo y antes de cumplir treinta años
de edad, quieran prestar sus servicios en filas, con
!premio ó sin él. '

'Art. 11. No podrá seguirse perjuicio alguno á los
individuos que, al ser llamados á prestar servicio en
filas, 'Pn cualquier época ó situación que la ley se·
ñale, estén desempeñando destinos dependientes del Es
tado, provincia ó municipio, Compañías de ferrocarri
les, Banco de España ó Hipotecario, Compañía Arren
dataria de Tabacos, de Explosivos y demás, en las
cuales tenga ó pueda tener igual intervención el Estado,
así como las subvencionadas por el mismo. Los indi
viduos aludidos serán declarados excedentes al incor
porarse á filas, con derecho á recobrar·á su vuelta los
mismos destinos, cesando en ellos los que durante la
ausencia los hayan desempeñado con el carácter de
interino, siempre que aquéllos hayan cumplido sus ser·
vicios en el Ejército sin nota desfavorable.

Art. 12. Los indidduos que no acrediten haber cum
plido los deberes militares que por su edad y condi
ciones les haya correspondido, ó no estén exentos de
responsabilidad con arreglo á las leyes del Ejército,
no podrán ser admitidos al serdcio de la Administra
ción del Estado, provincias ó municipios, ni de las so
ciedades ó empresas que con aquéllas tengan contrato
ó subvención.

CAPITULO II

De los mUnICIpIOS, juntas, comisiones, y cajas y zonas
militares, que intervienen en las operaciones de re
clutamiento y reemplazo.

Art. 13. Los munic~pios de la Monarquía tendrán
'á /Su cargo las operaCIOnes del reclutamiento para el
!Ejército, ateniéndose, para ello, á las prescripciones
de esta ley. .

Art. 1"1. Para las operaciones de reclutamiento, los
;términos municipales de mucho vecindario se dividi
rá:! en seccion.'s de recluta de 5.000 almas aproxima
damente, á menos que el Gobernador civil de la pro
vipci:l, oídas las Comisiones provincial y mixta de re
clutamiento, y con anuencia del Ministro de la Go
bernación, juzgue no ser necesario, por no alcanzar el
número de almas cifra bastante para constituir dos
secci0nes.

Cada sección será considerada como un pueblo dis·
'tinto para todas las indicadas operaciones, que corre
rán á cargo de una comisión, compuesta, cuando me
nos, de tres individuos del ayuntamiento á que co
rresponda.

A estas comisiones será aplicable cuanto en ma
leria de reemplazos se dispone respecto á los ayunta
:mientos. El reglamento proveerá lo necesario para aque
llos casos de grandes poblaciones, en que se ofrez
can graves dificultades para constituir el número: de
'Scccioncs1 • " " .~' .:, • :.,... ..td .~I ..

I

Art. 15. Los términos municipales que se compon,,1
gan de una ó más poblaciones reunidas ó dispersas
con el nombre de lugares, feligresías ú otro cualquiera,
serán considerados como un solo municipio, así para
la formación del alistamiento como para todas las de
más operaciones de reemplazo, pero las secciones :que
se formen no podrán pasar de 5.000 almas aproxi
madamente.

Art. 16. El Ministerio de Estado, de acuerdo con
los de Gobernación y de la Guerra designará, por una
disposición especial, los consulados de España en el
extranjero que se habiliten para las operaciones de re
c1utami~nto, y la demarcación correspondiente á cada
uno para estos efectos, teniendo en cuenta las estadís
ticas de residentes españoles en los distintos p'aíses..

Art. 17. En cada uno de dichos consulados, ,que
para estos efectos se consiq,erará como un ,municipio,
se constituirá una junta de reclutamiento, formada por.
dos individuos que designará la Cámara de Comercio
española que estuviese constituída oficialmente, donde
la haya; dos más, nombrados por el representante di·
plomático de España, si lo hubiere, á propuesta del
cónsul, ó por éste si dicho representante no residiera
en la demarcación consular; y, finalmente, otros dos,
previa votación de los residentes españoles inscriptos
en el consulado, efectuada ante el cónsul, siendo secre·
tarioel canciller del consulado. Si no existiera Cámara
de Comercio, 10$ dos primeros se nombrarán en la
misma forma que los que deben ser nombrados por
el cónsul.

Art. 18. LaS operaciones de reclutamiento y reeni~

plazo que hayan de efectuarse con los españoles su
jetos al servicio militar residentes en las posesiones
españolas del Golfo de Guinea, estarán á cargo de una:
junta, que residirá en Santa Isabel de Fernando Póo,.
presidida por el secretario del Gobierno general, y
compuesta de éste, del jefe de la Guardia Colonial,
del administrador principal de Hacienda, del presiden
te de la Cámara oficial agrícola, un misionero de la:
Congregación del Sagrado Corazón de María, de·
signado por el vicario apostólico, y del presidente del
Consejo de vecinos de la capital, actuando como se
cretario el de este consejo.

Art. 19. El personal no indígena de la junta de arbi·
trias que existe actualmente en Melilla, y las que con
éste ó distinto nombre, pero con misión parecida, pue
dan crearse en las posesiones españolas en Africa, enten
derán en las operaciones de reclutamiento de los es
pañoles que residan en el territorio correspondiente.

Art. 20. Las mencionadas juntas tendrán, para las
operaciones del reclutamiento, idénticas facultades y fun
cionarán en análoga forma que los municipios, con su·
jeción á los preceptos de carácter general confenidos
en esta ley, ajustándose para el detalle de dichas ope
raciones á las prescripciones del reglamento para la
ejecución de la misma, ó á las que se dicten con este
objeto en disposiciones especiales.

Art. 21. En cada provincia se constituirá una co
misión mixta de reclutamiento que, bajo la presidencia
del Gobernador civil de la misma, y formada por el
personal civil y militar que se detalla en el capítulo 9.°,.
tendrá las facultades y deberes que en el mismo se
determinan.

Art. 22. Para atendcr á las operaciones del reem
plazo, se dividirá la extensión superficial del territorio
español en zonas militares, las cuales atenderán á las
necesidades de personal en los cuerpos y unidades ar
madas, contarán cada una con el número de cajas de
reclutaneccsarias, ycstarán constituídas en la forma
que determinen las disposiciones orgánicas del Ejé1'cito.

Art. 23. Los mozos alistados en Melilla y Centa,
dependerán de las comisiones mixtas y cajas de re
cluta que se fijen en el reglamento para la ejecución:
de esta ley, y los españoles residentes en el extran
jero, que se alisten en los consulados autorizados al
efccto, ingresarán en las cajas de recluta que se de
signcn, según los países, por disposiciones especiales
del Ministerio de la Guerra.

Art. 24. Como norma general, 'para todas las ope
ntGio)les dg recIutam.ient9'I 19.s g,CJ,l.,er'd9_s de. los. mttnicip'iQ~
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serán apelables ante las comiSIOnes mixtas, con recur
so de alzada al Ministerio de la Gobernación; los de
la junta de reclutamiento de las posesiones españolas
del Golfo de Guinea, ante el Gobernador general de
la C610nia, con igual recurso; y contra los de las jun.
tas consulares sólo podrán recurrir, los que se crean
perjudicados, al Ministerio de la Gobernación, por con·
ducto del cónsul correspondiente, quien los cursará con
informe detallado del caso y cuantos antecedentes ten·
gan ó puedan tener con él alguna relación, á fin del
más fácil Y pronto desnacRo de estos recursos. .

Art. 25. El reglamento para la ejecución de .esta
ley determinará, con carácter general, los casos de in
compatibilidad de los funcionarios y autoridades que
formen parte de los municipios, juntas.y comisiones
mixtas de reclutamiento, para inten'enir en estas ope
raciones.

Art. 26. El alistamiento ·á que se refiere el atto 6. Q

se efectuará en el· mes de enero de cada año, esta.ndo
á cargo su formación de las autoridades mmticipales,

.de las consulares para ello autorizadas, ó de aquellas
que, para los efectos del reclutamiento, ejerzan sus
funciones.

Art. 27. Todos los españoles, al cumplir la edad de
veinte años, cualquiera que sea su estado y condición,
están obligados á pedir su inscripción en las listas del
municipio en cuya jurisdicción habiten sus padres ó
tutores, ó ellos mismos, si no 103 tuvieren, teniendo
á la vez esta obligación los padres ó tutores, así como
las personas ó autoridades de quienes dependan los
mozos. Los mozos que residan en el extranjero, soli
citarán su inscripción en el ayuntamiento donde ha
biten sus padres ó tutores, ó en el de la última ve
cindad que éstos hubiesen tenido en territorio nacio
nal si no habitan en él, y á falta de los padres ó tu
tores, .en el municipio correspondiente> al último do
micilio de los propios interesados antes de marchar
al extranjero. Los residentes en demarcación de con
sulados, con autorización expresa para las operaciones
de reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada
una de estas peticiones, se librará el oportuno recibo,
al interesado para su resguardo y por si le fuera ne
cesario á 103 efectos de lo presCripto en el arto 31.

Art. 28. El día l.º de enero> de cada año publica
rán las autoridades municipales, ó las que ejerzan sus
funciones para estos efectos, un bando, haciendo saber
que va á procederse á la formación del alistamiento
para el servicio militar, y recordando á los mozos com
prendidos en el artículo anterior la obligación de ha
cerse inscribir en dicho alistamiento en la primera de
cena del indicado mes, así como á sus padres ó tutores
la de responder de la inscripción. En dicho bando,
deberán insertarse los artículos de la ley que se refie
~en á esta obligación y penas en que incurren los que
a ella falten.

Art. 29. Los jueces municipales remitirán á los ayun
tamientos y comisiones mixtas respectivas, en los meses
de agosto y septiembre de cada año, una rela'CÍón de
los mozos anotados en los registros de su cargo, que
~uenten la edad precisa para ser alistados en el año
lllmediato, lcon expresión del punto de nacimiento de
cada uno, haciendo constar, además, quienes hayan fa-
llecido. .
, De los individuos comprendidos en dichas listas, que
fallezcan después de la remisión de las mismas, y an
~es .del alistamiento correspondiente, darán cuenta los
JUeces municipales á los respectivos alcaldes y presiden
tes Idecomisiones mixtas.

Los jueces municipales, al inscribir en sus registros
las defunciones de individuos nacidos fuera de su de
marcación, ocurridas antes de que hayan cumplido la
edad del alistamiento, deberán participarlo á los jue
ces de los pueblos de donde· sean naturales, para los
tfect.os antes indicados. :.. ....,. ..' , ,. i

i i CAPITULO III

Del alistamiento.

Art. 30. Durante la prImera quincena del mes de
enero, se formará anualmente en cada municipio ó en'"
tidad que haga sus veces, el alistamiento, teniendO'
presente las declaraciones que se hagan con arreglo á!
los :artículos 27 y 28, las Ustas y noticias á que se re·
fiere el anterior, el padrón de habitantes del territo'"
rio municipal y las indagaciones que convenga hacer:
en los libros parroquiales ó en cualquier otro docu
mento.

Art. 31. Si á pesar de haber pedido su inscripción,.
resultase algún mozo omitido en el· alistamiento del
municipio á que se haya dirigido, se aplicará al ayunta
miento del mismo y á su secretario, la responsabi..;
lidad que se fija en esta ley.

Art. 32. Serán comprendidos en el alistamiento de:
cada año, todos los mozos, aun cuando se ignore su.
paradero, que cumplan los veintiún años de edad,
desde elLo de enero al 31 de diciembre, inclusive,
de :aquel año, y los que, excediendo de la edad .indi
cada, sin haber cumplido los treinta y nueve años en
el referido día 31 de diciembre, no hubiesen sido cdm
prendidos, por cualquier motivo, en ningún alistamien·
to anterior.· '

Art. 33. No se exigirá á los mozos documento algu
no para comprobar su edad, debiendo los ayuntamientos
practicar de oficio las indagaciones necesarias para ello.

Art. 34. El alistamiento comprenderá á todos los
mozos que tengan la edad y se encuentren en las con
diciones prescritas en el artículo 32, cualquiera que
sea su estado, clasificándolos por el orden siguiente:

1. Q Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta
de éste, haya tenido su residencia durante todo el año
anterior ;al de la fecha del bando p'!ra el alistamiento
en el ,municipio en que éste se. verifique, aunque en
el momento del alistamiento no resida en la localidad.

2.0 Los mozos cuyo padre ó cuya madre á falta de
éste, tengan su residencia, á partir del l.Q de ,enero,
en el municipio donde se hace el alistamiento.

3.º Los mozos que hayan tenido su residencia en" la
forma indicada en el caso l.Q para sus padres. ,

4.Q Los mozos que tengan su residencia en la forma'
que expresa el caso 2.º, refiriéndose á sus padres.

5.Q Los naturales del mismo municipio.
Art. 35. La ejecución de las disposiciones del artículo

anterior tendrá efecto, aunque el mozo resida ó haya:
residido en distintos puntos que su padre, ó uno ú otro
se hallen ,ausentes, cualquiera que sea el punto donde
se encuentren, dentro ó fuera del Reino, ateniéndose en
este caso á la última residencia de los padres, abuelos ó'
tutores, á falta de las circunstancias expresadas an
·teriormente.

Si el mozo hubiera salido de la patria potestad, se
atenderá á la vecindad de él, salvo el caso de que por
sus ocupaciones ú otros· motivos careciese de residen
cia fija y no se pudiese determinar de un modo clar~
su vecindad.

Art. 36. El alistamiento en las juntas consulares de
reclutamiento, comprenderá á todos los españoles que al
efee.tuarse aquél residan en la demarcación consular.
correspondiente, á no ser que acrediten haber solici
tado, por conducto del cónsul de quien dependan, la:
inscripción en uno de los municipios de la Monarquía.

Los presidentes de dichas juntas darán cuenta, por:
conducto del Ministerio de Estado, de los mozos inscrip·
tos en ellas, á los respectivos alcaldes de los munici·
pios á que hubiese correspondido la inscripción de aqué
llos, de no haberlo hecho en el consulado.

Art. 37. Los espaiioles que residan en territorios ex
tranjeros donde no haya cónsul, ó que habiéndolo no
esté autorizado para las operaciones de reclutamiento,.
serán alistados en el ayuntamiento del territorio nacio
nal que corresponda, según el orden que, para la ins
cripción previa en las Jistas, se~ala el arto 27. Los es
pañoles nacidos en pais extranjero, que se encuentren!
en el citado caso y que ni ellos ni sus padres hayan
residido en territorio patrio, serán alistados en el ayun
.tamiento de Madrid, á no ser que los interesados de
signen localidad determinada.

Art. 38. Para calificar la res.idencia,al ejecutar. el
alistamiento, se observarán las regl&s. siguiente$,:' ~ ..>/
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, 1.a Se entenderá por residencia de un individuo, á
los dectos de esta ley, el municipio en que normal
:mente ejerza una profesión, arte ú oficio, ó cualquiera
otra manera de vivir, ó bien donde habitualmente re
sida ··manteniéndose con el producto de sus bienes.

2.ª No se considerará interrumpida la residencia, por
que el mozo, el padre, la madre ó el tutor se hayan
ausentado temporalmente del pueblo ó lugar en que
¡vivieren.

3.ª Tampoco se considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un pueblo, porque le deje eventualmente
para dedicarse á los e3tudios Ó aprendizaje de algún
arte ú oficio.

4.a Cuanto quedá establecido respecto al padre del
mozo, tendrá igualmente aplicación á su madre cuando
el padre esté demente, cuando se halle sufriendo algu
:na condena, cuando resida fuera del territorio nacio
llal y, por último, cuando se ignore su paradero.

5.11 Se considerará como no existente la madre del
~ozo, si se hallase comprendida en alguno de los ca
sos mencionados en la regla anterior.

6. ll El asilo ó establecimiento de beneficencia en que
se criaren ó en' que se hallaren acogidos los mozos huér
fanos de padre y madre y los expósitos, ó el punto en
que residan las personas que los hubiesen prohijado,
se considerarán respecto de los mismos como la resi
dencia de su padre para la formación del alistamiento
y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los
mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren á la vez
en los dos casos expresados, los ayuntamientos se aten
drán al punto de residencia de las personas que hubie
sen prohijado á dichos mozos, y no .al de los estableci
mientos de beneficencia, sal\''O el caso de haber muerto
los prohijantes, quedando en menor edad el prohijado.

Art. 39. Todos los mozos á quienes corresponda ser
alistados, serán comprendidos en las listas de los ayun
tamientos, sin tener en cuenta las situaciones ó circuns
tancias c(ue en ellos concurran, y aunque estén sirden
do en el Ejército ó en alguno de sus institutos, cual
quiera que sea la clase ó categoría que disfruten.

Art. 40. Los comandantes de marina de las provincias
pasarán á los gobernadores civiies correspondicntes, an
,tes del día 1. º de dicic!l1bre de cada año, una relación
filiada de los individuos que durante el año inmediato
'deban cumplir los veintiuno de edad, y que, por ha
llarse inscript03 en la~ industrias de pesca y navegación,
'tengan oblijracióll de servir en la Armada, con arreglo á
la legislacion '"igente, así como de los que en las mismas
condiciones de edad pertenezcan á ella en cualquier con
¡cepro ó categoría.

Los gobernadores civiles mandarán publicar sin de
mora dichas relaciones en el Boletín 0íicial de la pro
.vincia, ,á fin de que los comprendidos en ella, sean ex
duídos del alistar,1iento para el reemplazo del Ejército.

Art. 41. Los que habiendo dejado de ser comprendi
Uos en el alistamiento del afio que les corresponda, no
se presenten para hacerse inscribir en el inmediato, se
l'án incluídos en el primero que se verifique después
de descubierta la omisión, y clasificados como soldados,
si son declarados útiles, privándoles del derecho á las
excepciones legales que puedan presentar, así como el
de solicitar prórrogas y la reducción del tiempo de ser
vicio de que se trata en el capítulo 20, señalándo
seIes, 'Por el orden correlativo de inscripción, los pri
¡meros números del sorteo en el alistamiento en que
se incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina
el capítulo 22 de esta ley y de las penas en que
puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión, con /
¡fraude ó engaño. ,

Art. 42. Concurrirán á h formación del alistamiento
~l par que el alcalde y cOl~cejales del ayuntamiento, el
juez municipal, así como también los curas párrocos
ó los eclesiásticos que éstos designen; pudiendo asis
tir, ;además, un delegado de la autoridad milítar com
petente, si ésta lo estimase oportuno.

Art. 43. El alistamiento de mozos será firmado por
los concejales del municipio ó sección, por el secreta
rio ó por el que haga sus veces, y por el delegado de la
'autoridad militar, si ésta, con arreglo á lo dispuesto en

'1':.1 a,rtí,culQ a!1teriºr~ 19 hubiese. f\O.mbrad9.. En, las juntas

de reclutamiento firmarán todos los individuos que las
compongan.

Art. 44. Efectuado el alistamiento se fijarán, el día
15 de enero, copias autorizadas por el alcalde y por el
secretario del ayuntamiento en los sitios públicos acos
tumbrados, cuidando, con el esmero posible, de que pero
manezcan fijadas por el espacio de ocho días. En dichas
copias se 'expresarán los puntos de residencia de los
mozos alistados.

CAPITULO IV:

De la rectificación del alistamiento.

Art. 45. El último domingo del mes de enero se
hará por los municipios la rectIficación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por
edictos ó pregones, donde se use este medio de publi.
cidad, para la concurrencia de los interesados que de·
seen hacerlo.

.Además del anuncio general, se citará personalmente
á todos los mozos comprendidos en el alistamiento por
medio de papeletas, en las cuales se hará constar las fe
chas en que dichos mozos pueden hacer sus reclamacio
nes y autoridades ante las cuales deben comparecer para
ello. Las papeletas serán duplicadas, entregándose una
al mozo, Y,' á falta de éste, si no pudiera ser habido,
á su padre, madre, tutor, pariente más cercano, ó'
persona de quien dependa; y la otra se unirá al ex
pediente, después. que la haya firmado el mozo ó cual·
quiera de las personas mencionadas á quienes, en de·
fecto del mismo, se hubiese hecho saber la citación.
En caso de que ninguno de éstos supiere firmar, 10 hará
un vecino de la casa ó d,e alguna de las inmediatas, iéÍ
su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectiticación del alistamien
to, se leerá éste en voz clara é inteligible, y se oirán
las reclamaciones que hagan el síndico y los interesa
dos, ó por ellos sus padres, tutores, parientes en grado
conocido, apoderados ó .representantes, así en cuanto
á la exclusión como á la inclusión de mozos y á la edad
que se haya anotado á cada uno.

Art. 47. El ayuntamiento oirá breve y sumariamente
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las
pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cuanto
por los que le contradigan, acordando en seguida lo que
le parezca justo, por mayoría absoluta dé votos. Todo lo
que se haya expuesto constará sucintamente en el aeta,
así como también el extracto de las pruebas presentadas
y la resolución del ayuntamiento.

Se dará á los interesados, que entablen reclamaciones,
una certificación en que consten éstas con todas sus
circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 48. Cuando los mozos reclamen su exclusión
del alistamiento por hallarse comprendidos en los de
otros pueblos, las autoridades y ayuntamientos respec
tivos no les exigirán cosbs, derechos ni otro papel
que el de la clase de oficb en cuantas diligencias tengan
aquellos que practicar para la justificación del hecho
en que funden sus reclamadones.

Art. 49. Serán excluídos del alistamiento, todos aque
llos mozos que no debieron ser incluído~ en él, con arre
glo á los preceptos de esta ley, así como los que justi
fiquen haber sido alistados en algún otro pueblo, salvo
los casos de competencia á que se refiere el capítulo
siguiente.

Art. 50. Cuando los ayuntamientos tengan datos para
saber que un individuo haya sido incluído indcbidamet:t.e
en el alistamiento, dispondrán, bajo su responsabIlI
dad y previa consulta urgerite á la comisión mixta res
pectiva, se le excluya de él, aunque el mismo mozo no
produzca reclamación al efecto; qu~dando, sin embar
go, á salvo el derecho de los demás intc:;resados, para
reclamar en contra de la exclusión..

Art. 51. Si las justificaciones ofrecidas por los in
teresados no pudiesen comprobarse' en el acto, ya por
que sea necesario practicarlas en distintos municipios,
ya porque hayan de presentarse documentos existentes
en otra localidad, se hará constar así en las actas, se
ñalando el ayunta'tnientQ tln p'lazo,cuYQ tér,millQ nQ
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, ...: :", CAPITULO VI
;\'

Del sorteo.

l
falta \:le 'éste la madre, ó el mozo, si no los 'tt1viere~
haya tenido por más tiempo su residencia el año an..
terior. al en que se verifique nquél.

2.12 Al alistamiento del pueblo en que el padre, ;á\
falta de éste. la ~adre, ó el mozo, si no los tuviere"
tenga su reSidencia desde el 1. Q de enero del mismeJ.
año en que se efectúe aquél, ó lo haya tenido en el!
mismo día. ,

3.° Si aún hubiera duda en la aplicación de Ioíi
casos 'ya citados, y el mozo, sus padres ó tutores hu..
bieran acudido oportunamente al alistamiento, se darál
preferencia al municipio en que hayan solicitado su ins.,¡
'Cripción. .

Art. 60. Cuando un mozo haya sido comprendido si...
multáneamente en los alistamientos de dos ó más pue""
bIas, sus respectivos ayuntamientos se pondrán de acuer..
do para decidir á cuál de ellos corresponde. Si se ha...
llasen discordes, remitirán los expedientes á la comisiónl
mixta de reclutamiento, y ésta resolverá dentro deli
término tIe un mes, en el caso de que los pueblos inte.,¡.
resadas correspondan á la misma provincia. ¡

Si pe~tene~iesen los pueblos á distintas provincias",
procuraran ponerse de acuerdo las respectIvas comi..
siones mixtas, y de no conseguirlo, remitirán los expe...
dientes al. Ministerio d.e l~ Gobernaci~n en el plazOl
menor pOSIble, que en mngun caso podra pasar de ochoo
días, á fin de que en los dos meses siguientes resuelv81
dicho Ministerio 10 que estime procedente.

Art. 61. Lo preceptuado en el artículo anterior se
entenderá sin perjuicio del derecho de los demás intere
sados para apelar, ante las comisiones mixtas, de las re..
soluciones de los ayuntamient03, con recurso de. alza
da ante el Ministerio de la Gobernación.

Art. 62. Si después de terminado el acto de la redi
ficación de las listas resultare algún mozo alistado en:
un solo pueblo, en él únicamente responderá de la suerte,
qu,,; le haya ca!Jido, aunqu~, según lo dispuesto en el
artIculo 59, deb,lCra, con mejor derecho, haber sido com...
prendido en otro.

Art. 63. Los fallos de las juntas de reclutamiento d~
los consulados sólo serán apelables ante el MinisterilO'
de la Gobernación, teniendo aquéllas á su cargo, no sólOl
las funciones de los municipios, sino también las co
rrespondientes á las comisiones mixtas de reclutamiento.
en todo aquello que se rcfiera á operaciones distinbs;
de las encomendadas á los primeros y necesarias paral
la debida tramitación.. .

Art. 64. El tercer dom.iugo del mes de febrero sel
hará ¡<lnualmente en todos los ayuntamientos, consn-.
lados y entidades autorizadas para ello, un sorteo qUe!:
comprenda á todos los mozos incluídos en el alista
:miento ya rectificado, sin otras excepciones que las
correspondientes á aquellos individuos que debancn
cabezar las listas, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 41 ; no deNendo apfazarse este acto ann tuand()l
haya recursos pendientes, ni por ningún. otro, motivo.,

Art. 55. El sorteo se anunciará por edictos paral:
conocimiento de todos los mozos alistado::!', indicán-,
dose el lugar en que el expresado ac't'O lrta de cele...
brarse. '.' 'i

Además de este anuncio gellerab" se 'citará persa";:
nalmente á todos los comprendidos en el alistamien-·
to, por medio de papeletas duplicadas, en igual for-·
ma y con las mismas formalidades que se detallan:
en el art. 4~., .' f

Art. 66. Empezará el sorteo á las siete de la mañana;;,
y s?lo, podrá .suspenderse por Ul1~ hora después dei;
mediodla, contmuandolo nuevamente hasta su termi~
nación. . ;'

Art. 67. El sorteo se verificará en sesión pÚbIíc~
ante el ayuntamiento y á presencia de los inte..résados'
que descen asistir, leyéndose el alistamiento 'tal cual
haya sido re.ctificado~ y e;;;cribiéndose los norl1bres de¡
los mozos al1stados o sortea?Jes.. en par!,elcfas iguales.¡

En otras papeletas, tamblCIl igW.1.leS, se. ,cscribiráf.ll.

D. b. 06m.. 47

De las reclamaciones y competencias relativas
al alistamiento.

Art. 55. Los interesados que pretendan reclamar de
las operaciones del alistamiento contra las resoluciones
del municipio ó juntas de reclutamiento, lo manifestar~n
así por escrito ó por comparecencia ante el secretano,
en .el término preciso de los 'tres días siguientes al ~e
la publicación de las listas rectificadas, pidiendo al mIS
mo tiempo la certificación conveniente para apoyar su
queja. Esta certificación contendrá los datos oficiales
que, referentes á la reclamación, existan en el municipio
ó entidad de reclutamiento, y será entregada al interesa
do dentro de los tres días siguientes al de su reclama
ción, sin exigir por ello derecho alguno, anotando en la
misma certificación el día en que se verifica su entrega,
y dando conocimiento de su expedición á los demás
mozos interesados, por medio de edictos fijados en los
sitios públicos de costumbre.

Art. 56. Dentro de los quince días siguientes, sean
ó no feriados, acudirá el interesado á la comisión
mixta,. presentando la certificación que se le h<tya
librado, sin la cual, ó pasado dicho té~mino, no
Se .admitirá su instanda, á no stjr en queja de que
se le niega Ó reta.rda. indebidqmente aquel documento.

Art. 57. Si la comisión mixta considera que puede re
solver sobre la reclamación sin más instrucción del
expediente, 10 hará desde luego. En casO contrario,
dispondrá la instrucción que dcba dársele, limitando
el tiempo para ello al puramente preciso, según l~s res·
pectivas circunstancias, á fin de que no haya dIlación
ni entorpecimiento. . .

Art. 5~. L& r~solllc.!ón de la comisión mixta de reclu
tamiento Iserá ejecutiva desde lueg:o, sin l~e~'juic!o de
que los interesados puedan recurnr al MUllsteno de
la Gobernación, en el plazo y forma que esta ley esta
blece para todas las reclamaciones.

Art. 59. Cuando un mozo resl,.lltase al.lstado en dos
o más municipios, se decidirá á cuál de ellos debe .per
t~l1~cer, sigttiepdo ~l orden, para el alistamiento, del
artículo 34, y de no estar comprendido en los ca
sos 'que en el mismo se expresan, el mozo 4Hstado c{).
tr1csponderá :
f l,ll Al alistamiento del pueblo en qtteel padre, f¡.

CAPITULO v:

•
! ' . 1 .. I

'exce'der'á del 'día anterior al segundo 'domingo del ).TICS

de febrero, p"ara que se realicen y presenten dichas jus
tificaciones.

Las resoluciones en estos casos se dietarán breve
y sumariamente con la formalidad que queda prevenida;
en la inteligencia de que, si las justificaciones ofre
cidas no se presentasen en el término señalado, h'ans
currido éste serán desestimadas, á menos que se prue
be la imp.,osibilidad de presentarlas oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible terminar en el último
domingo del mes de enero las operaciones requeri
das para la rectificación del alistamiento, se continua·
rán en los días inmediatos aunque no sean festivoE!, hasta
su conclusión... anunciando al final de cada sesió.n el
día en que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en
los sitios acostumbrados los edictos que correspondan.

Art. 53. En la mañana del segundo domingo del
mes de febrero, se reunirán los ayuntamientos para
dar lectura v cerrar uefinitivamente las listas rectifi
cadas, oyendo y fallando en el acto cuantas reclama·
ciones se produzcan respecto á la inclusión ó exclusión
de algún mozo. .

Dichas listas serán firmadas por los individuos del
ayuntamiento, por el secretario y por el delegado de
la autoridad militar; si concurriese al acto, y no sufrirán
ya más alteración que la que resulte á consecuencia de
las reclamaciones y competencias de que trata el ca
pítulo siguiente, dejando para otro llamamiento á los
mozos .que hubiesen sido omitidos.

Las listas, rectificadas; se publicarán en la forma
y por el tiempo que determina el art. 44.

Art. 54. La rectificación del alistamiento se efectuará
en forma análoga en las juntas de reclutamiento.
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Art. 77. Extraídas estas papeletas, el número qUe
corresponda á la que tiene el nombre del mozo nUe.
vamente incluido será el que tenga éste, y se ejecu.
tará otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado
el mismo número en el sorteo primero.

Para dIo se introducirán en un globo los nombres
de los dos mozos, y en otro dos papeletas, la una
con el número que tengan dichos mozos y la otra
con el número siguiente.

Art. 78. Verificada la extracción, quedará designado
por ella el mozo que ha de conservar el número qUe
tenían antes los dos; el otro tendrá el que siga y los
otros mozos sorteados, desde aquel número e~ ade.
lante, ascenderán, respectivamente, cada Uno una unidad.

Art. 79. Si fueran más de uno los individuos que
deban incluirse nuevamente, se pondrán en un globo
tantos números cuantos sean los mozos que entraron
en el primer sorteo, y en el otro las papeletas ca
rr.,espondientes á los nombres de los nuevos indivi
duos que han de sortearse, y otras en blanco, hasta
completar tantas como haya en el primer globo. Ob.
tenido un número para cada mozo, nuevamente incluí.
do, se hará un tercer sorteo entre cada uno de éstos
y el que tuviere el mismo número en las listas del
sorteo general, corriéndose después la numeración por
orden correlativo ascendente.

Art. 80. Las operaciones de exclusión é inclusión
en ,el sorteo, de que tratan los artículos anteriores
no 'podrán llevarse á efecto por los ayuntamientos des:
pués de h.aberse efectuado el primér sorteo, si~ que
lo haya dlspues~o expresamente la comi3ión mixh ó
el Ministerio de la Gobernación, según que á una ú
otro 'corresponda resolver el caso.

Art. 81. En el preciso término de los tres días si~

guientes al de la celebración del sorteo, el alcalde de
cada pueblo remitirá al presidente de la comisión mix
ta de reclutamiento tres copias literales del acta del
mismo sorteo, autorizadas con la firma de los concejales,
del secretario del ayuntamiento y del delegado de la
autoridad militar, si ha asistido al acto en las que
constarán todos los mozos que hayan sido sorteados
en virtud de lo dispuesto en los artículos preceden:
tes, con expresión de sus nombres y de los números
que les haya correspondido en suerte.

El presidente de la comisión mixta, conservando
en su poder una de estas copias, pasará otra de ellas
á la comisión para sus efectos en la misma y remi
tirá la tercera al Ministerio. de la GobernaciÓn en un
volumen, foliado y bien acondicionado, que c~mpren
da, por orden alfabético, las actas de sorteo de todos
los pueblos de h provincia.

A.rt. 82. El Gobierno podrá d;sponer, siempre que
lo Juzgue oportuno, que el sorteo por municipios se
haga en la cabecera de las cajas de recluta, con asis
tencia de los comisionados de la autoridad municipal
respectiva.

CAPITULO VII

De las exclusiones del cootin¡;!ente y del servicio mimar
y de las excepciones del servicio en fil:13.

Art. 83. La exc!usiúa tofal del servicio militar exi
me en absoluto qe é:;te, y comprende á los indivi
duos que por enfermedad ó defecto físico carezcan
y n? puedan adqui;ir, dentro de los tres afias' siguientes,
aptItud par~ manejar las armas; y á los que circunstan
CIas determmadas les impidan acudir á filas dentro de
lasedé\des marqdas en esté\ ley.

Art, 84. SElrán excluidos fotalmente del servicio mi
litar.

1. o los mozos inútiles por defecto físico que figu
ren en .las clases 1.ª1 2.ª Y 3.ª del cuadro de inutilida
des físicas que acompaña á es-ta ley, por considerarse
laS' -enfermedades en ellas comprendidas como incura
bles en un período no menor de tres años.

2.0 Los qne no alcancen la cifra absoluta mínima
de talla, peso y capacidad toráciC<l fija.dus en la da
S~ 2, a de dicho cuad¡·o. " .•



3.0 [os q"ue" ·estuvieran sufriendo con'dena: :que· no
cumplan antes de los treinta y nucve años de edad.

Los mozos comprendidos en los dos primeros'casos,
recibirán una certificación expedida por la comisión
mixta de reclutamiento, en la que se haga constar la
¡exclusión Y el motivo de ella.

Los comprendidos en el caso 3.0 que por cualquier
causa extingan sus penas antes de cumphr los treinta
y nueve años de edad, quedarán sometidos á nueva
clasificación con los mozos del primer reemplazo. Si
por no concurrir entonces en ellos ninguna cat¡.sa de
exclusión ó excepción, y por el número obtenido .en
el sorteo les correspondió en su reemplazo servir en
filas, serán destinados á un cuerpo de disciplina.

Art. 85. Laexclllsión temporal del contingente al
canzaá los mozos que no están en condiciones de
prestar el servicio de filas, bien por padecer enferme
dades ó defectos físicos, que pueden desaparecer en
un período de tiempo determinado, Ó bien por hnpe
dirIo drcunstancias, tambi~n determinadas, de carác
,ter transitorio, ó que pudieran serlo.

Art. 86. Se excluirán temporalmeJtte d.el contingente:
V! Los oficiales de todas las armas, cuerpos é jns-

;titutos del Ejército. I

2.º Los alumnos de las academias militares.
3.º Cuantos padezcan enfermedades de las compren

didas en las' clases 4.'1 y 5.'1 del cuadro de inutilidades
físicas antes citado, por considerarse que éstas pueden
curarse .en un período menor de tres años.

4.º Los comprendidos en la cifra absoluta ó relativa,
según los ;casos, de peso, talla y capacidad torácica
fijadas en la clase 4.a de dicho cuadro, dentro de los
límites exactos ó de apreciación pericial 'que en la mis
ma se expresan.

5.º Los que estuvieran sufriendo penas correccio
nales.

6.º Los mozos que sufran las penas de cadena tem
poral, reclusión temporal, extrañamiento, presidio ó pri
sión, que hayan de .cumplir antes de los treinta y
nueve años de edad.

7.º Los que se hallen procesados por causa criminal.
Los oficiales del Ejército á quienes se refiere el pri

mer caso, si por cualquier circunstancia causaren baja
como tales oficiales antes de transcurridos los 18 años
de servicio, pasarán á figurar como oficiales de la reserva
gratuita, en la situación que les corresponda, según
sus años de servicio, siéndoles de abono el tiempo que
hayan permanecido en las academias militares, á menos
que sean separados del servicio por tribunal de honor
ó por sentencia de tribunal militar ó civil, en el cual caso,
pasarán como soldados á la situaéi6n niilitar que, según
10 antes dicho, les corresponda.

Los comprendidos en el segundo caso que fuesen baja
en los mencionados establecimientos de ensefíanza, sufri·
rán nueva clasificación; y, si como resultado de ésta
y del número obtenido en el sorteo, les correspondiese
servir en filas can los de su reemplazo, les será

• de abono, como servido en ellas, el tiempo que hayan
sido alumnos militares, debiendo incorporarse al reem·
plazo que, con arreglo á dicho abono, les ,corresf;londa.

. Los del tercero y cuarto caso estaran obligados
á la revisión de sus exclusiones durante tres años con
secutivos, y si en el. ú}timo resultasen inú!iI~;; pa'ra
el servicio serán eXClUIdos tota1rhente, expldIcndoles
.el certificado á que se refiere el artículo anterior. Si,
por :el .contrario, fuesen conceptuados útiles en cual
quiera de los tres años de revisión, serán nuevamente
clasificados para servir como les hubiese correspondido
en su reemplazo, según el n:.í.t:Uero obtenido en el sor-o
tea, con derecho á las excepCIOnes que puedan alegar,
incorporándose al primer contingente para todos los
~fectos y por todo el tiempo de servicio., ,

Los del quinto y sexto caso se SOl11eteran a :1llcva
clasi.ficación cuando extingan sus penas, fuesen mdul
tados ó co:nprendidos en amnistía y servirán en. el
Ejército con la clasificación que les corresponda, debIen
do ser destlnados á un cuerpo de disciplina los del
sexto caso que h~yall clQ ill!{reSar en filas.
. Lo~, del séptimo yaso sí;:rán somet.l;I03 á nucV4 <;la~i.

f¡C;¡\9lün, una vez dJptada la rcsoluQIQn que p.onga t.er-

,I'! .. 1 '[ ,." I .... . 1:-' 1
mino 'al proceso, si las' 'condiciones' d~ dicha resolu..
ción lo consienten.

Art. 87. Si alguna sentencia llevare consigo expresa·
mente, ,ó como pena accesoria, la de inhabilitación per.
petua ó temporal, bien sea absoluta, bien especial, para
cargo público, y al individuo penado le correspondiese
serdr :en filas, con arreglo á las disposiciones ante
riores, no podrá obtener ningún ascenso en el Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio en fitas sólo exime.
del ordinario de guarnición en tiempo de paz, pero no
de la obligación del servicio militar, y comprende á los
individuos que, habiendo sido declarados soldados úti
les, se les concede este beneficio por razones atendi~
bIes de familia, ó por otras causas de interés nacional,

Art. 89. Serán exceptuados del servicio en filas los.
comprendidos en los siguientes casos:

1.º El hijo único que mantenga á su padre pobre,
siendo éste impedido ó sexagenario.

2.º El hijo único que mantenga á su madre pobre,
siendo ésta viuda ó casada con persona también pobre
y sexagenaria ó impedida.' . .

3. 0 El hijo único que manten~a á su' madre pobre,
si el marido de ésta, pobre tambien, se hallare sufricndo
una condena que no haya de cumplir dentro de un año.

4.º El hijo único que mantenga á su madre pobre, si
su marido se halla ausente por más de diez años, igno
rándose absolutamente su paradero durante ese tiempo
á juicio del ayuntamiento ó de la comisión mixta de
reclutamiento, respectivamente.

5.º El expósito .ó huérfano de padre y madre que
mantenga á la persona que 10 crió y educó, habiéndole
conservado en su compañía desde la edad de tres años
sin retribución alguna, siempre que en él concurran las.
circunstancias determinadas en los párrafos anteriores.,

6.0 El hijo único natural,. reconocido en legal forma.
en los mismos casos establecidos para los hijos legiti:
mas, y cualquiera que fuese el estado civil del padre
ó madre causante de la excepción, siempre que haya sidQ
criado y educado como tal hijo por el que la produzca.

7.º El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela
pobres, siendo aquél sexagenario ó impedido, y ésta
viuda, ,con tal que dicho nieto sea huérfano de padre
y tuadre. - .

8.º El nieto único que, reuniendo las circunstancIas
expresadas en el párrafo anterior, mantenga á su abUela
pobre, si.. el , ~arido. de ~sta fuera también pobre y¡
sexagenano o ImpedIdo, o se hallase ausente &or más
de diez alias, ignorándose su paradero. .-

9.0 El hermano de uno ó más huérfanos de l'Ja

dre y .~adr.c) si lo:; manti,ene desde un año ante':,;'de
la cIaslfIcaclon y declaracIOn de soldados, ó desr~e que
quedaron en la orfandad, siendo dichos herm°.tnos po
bres y menores de diez y nueve años ó impe<üdos para
trabajar, cualquiera ·que sea su edad. ,-

10.°, El hijo.. de pa~re que, no siendo, pobre, teng'a
otro u otros hIJOS ?}rv.Iend? personalmp:J1te en los cuer
pos. armados del ~]er~tto, o de l?: AnTJ'ddd, por haberles
cabIdo la suerte, SI, pnvado del hIJO t.:"¡U0 pretende eximir
se, no qued!,!se al padre ~tro var~:m :'te cualquier estado,
n~ayor de dIez y nueve anos, no ~l1'ípedido para trabajar.
Cuan40 el pa~r~ ~uese pobrp", sea ó no impedido ó sexa.
genano, subsIstIra en fa';ul' del hijo la misma excepción
del párrafo anterior. , ..

Lo prescl}pto el1.~.esh disposición respecto al padr~:'
s~ entendera t¡¡,m~J.en respecto á la madre, casada ó'
VIUda. 4

~l. r'::gíamento para la ejecución de esta ley dic
t~_~ct las reglas ac1~ratorias nc~csarias p:lra la aplica
(:lOn dí~ las excepCIOnes contemdas en este artículo.

Art. 00. Los exceptuados del servicio en Uas se so
,meterán, en los tres afIas siguicntes al de su alista
miento,. ~ lil;, revisión de la::; causas que determinaron
su claSI!lCaClOn, y una vez comprobadas éstas defini•.
tivQmcntc en el último aiío, ingresarán, como indivi
duos de la segunda situación de servicio activo en;
los depó.sitos de las ~o.nas t11ilitare~ hasta extiI;guir,
el total tiempo de servIclO, pasando a las dem;:(s sítWt
dones al mismo tiempo que los de su reemplazo con:
la ubligación de adqnirir instr,tlcdán militar y d~ in..
~orporarse á mas cuando se disponga. .;.

-
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CAPITULO VIII

De la clasificación' de los mozos alistados
y revisiones ante les municipios.

Art. QS. El primer domingo del mes de marzo ca·
menzará e!l los municipios y juntas de reclutamiento
la clasificación de las mozos alistados, y si no se ter
minara en dicho dh se continuará en "los sirr:J.ientes,
aun,que no sean festh'os, debiendo resolverse p~r dichas
entIdades, dentro del citado mes, todas las incidencias
del >cxpresallo aefo.

Art. 99. Para este acto, que será público, se ci
tará á tedos los mozos inmediatamente después de
term.inado el sorteo á que se refiere el capítulo 6,2,
empleándose para las citaciones los mismos medios y.
formalidades que se detallan en el ar1. 45•

Art. lOJ. Todos los mozos alis:ados tendrán la obli
gacióú de presenh,se p::rsonalmente al acto de la cla
süicación, admitiéndose sólo como causa legal para de
jar üe hacerlo:
.,1.,Q El est~l; ~¡rviendo en l~s armas, cuerpos ó i~5

tpltOS del Ejerctto, en cualqUIer concepto y categona,
Ó ser aJ¡~mno de algu;}Q academia militar,

2.a El haberse presentado para la clasificación ante
otro ayuntamiento ó consulado, coa arreglo 'á lo prc
rCl1ido en el arto 108.

3,a El IwJlar:·;e sufriendo prisión ó detención que
le prive d~ 1:+ li~)crtadl dc:;¡endo, en tal caso, presen
tarse ta.l1 pl'{)nto como la Qb tenga. .

,},a El padecer c;¡;erm;:d:¡d ó defecto físico que le
imp1dp. f!1 absoluto 7.:i presen~o.d5n.

. para íos cornprcn~l1Jos ca los casos 1. Q Y 3, Q, sur
H...SH los 1:11151110& efecto] qne Sll prescntación, los
~'Qrtítkmlos que, scg(m los casos, debel1 remitir la~
.. h) ~id:ll.h,,,, t'DfTCSl)onLÍic:ltc3 ó directores de esbblec¡-

ab' , . JI J 1 + •
mi~flhY'; 4;11 la lOl'PÜ tFE' ~ c.ennmc el reglamento para
i~ (;jeci1C~¿n de e;;;ta ley.

tonces por no liaher llegado 'á su noticia algún acon~
tecimiento :indispensable para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas, después del ingreso en:
caja, aquellas excepciones originadas por fuerza mayor .
como fallecimiento de los padres' ó hermanos que la~
produzcan, ó inutilidad de los mismos sobrevenidas in.
voluntariamente, ó por cumplir las edades señaladas
por la ley,

Art. 94. Los individuos comprendidos, en el artícu•
lo :anterior, á quienes se les conceda la excepción
solicitada, serán nuev~mente clasificados, y los que
presten SllS servicios en los cuerpos del Ejército, serán
bajas en ellos y marcharán desde luego á sus hogares
como tales individuos exceptuados del servicio en mas
quedando sujetos á las revisiones correspondientes, se:
gún el tiempo que les falte para pasar á la segunda
situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haher pa
sado su reemplazo á la segunda situaci6n de servicio
activo y el interesado no hubiera cumplido en filas el
tiempo que ha correspondido á los de su llamamiento
volverá á las mismas hasta extinguirlo con abono de
lo servido antes en ellas.

Art. 95. El individuo que desatienda voluntariamen.
te la obligación que con su familia contrae, con arre.
glo al art. 89, cesará en la clasificación de exceptuado
debiendo vigilar el exacto cumplimiento de esta pres:
cripción las autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y.
prontamente revisados, sin esperar las revisiones anuales:

Art. 95. En el caso de movilización para ,campaña
ó de preparación para ella, cesarán todas las excep
ciones, pudi!:ndo ser Hamados según sus reemplazos
y número de sorteo, en la forma que se disponga.
debiendo entonces' el Gobierno, lo mismo que durante
las asambleas de instrucción á que concurran, señalar.
un socorro á las familias que sustenten.

Art. 97, El regbmento para la· ejecución de esta
ley, en armonía con. la de Enjuiciamiento civil, seña
lará qué circunstancias han de concurrir en los mozos
r Si¡S familias para que puedan ser declarados pobres,
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Si cesaran las causas' de excep:ciónen algunas de
las revisiones, servirán en el cupo que les hubiese
correspondido en su reemplazo, por el número del
sorteo, incorporándose al primer contingente hasta el
.pase á la segunda situación de. servicio activo, rein
gresando entonces en el de su alistamiento, con el
que pasarán á las sucesivas situaciones,
, 'Art. 91. Los mozos excluídos temporalmente del con
.tingcntc que fuesen declarados útiles en revisión y tu
Yicscn alegada. una excepción, ó les sobreviniese ésta,
ingresarán en caja, después de ser nuevamente clasifi
cauo$, y completarán por la excepción, las tres revisio
nes reglamentarias para determinar su clasificación de
finitiva, contando los años transcurridos desde la fecha
,en ,que fué alegada en vista de lo prevenido en el
;artículo 106. Si en cualquiera de las revisiones que
lXlsen con los tres reemplazos siguientes al suyo son
declarados soldados, servirán en el cupo que les hu·
biese correspondido en su reemplazo, por el número
del ,sorteo, ¡incorporándose al primer contingente, hasta
d pase á la segunda situación de servicio activo, y abo
nál1dose!es en ésta el tiempo que hubiesen permane
cido en caja; pero si la declaración de soldados fuese
posterior á la revisión ante comisión mixta del tercer
reemplazo siguiente al suyo, se incorporarán, cualquie
.Ta que sea su número de sorteo, al cupo de instrucción
tIel primer contingente, hasta el pase á la segunda situa
ción de servicio activo, en la que se les abonará el tiem
po que hubiesen permanecido en caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos á
TeYisión, que les sobreviniese un motivo de exclusión,
haya ó no cesado el primero, serán nuevamente clasi
ficados. Si en tal caso cesase el motivo de excepcióh
y e:~cIusión en una de las revisiones que pasen con los
¿res reemplazos siguientes al suyo, servirán en el cupo
que les hubiese correspondido en su reemplazo, por el
núm't:ro del sorteo, hasta el pase á la segunda situación

..tIe ser,vicio activo, reingresando entonces en el de su
:3:li"Jarr; :{:i1to; pero si la decbración de soldado fuese
p-lsterior á.la .revisión ante comisi~n mixta del te~cer
:ee::1P:~:Co slg-ll:en:e al suyo, forma:-an pa:t:, cualqmera
~ut: sea su número de sorteo, del cupo de instrucción
delJ. primer contingente, hasta el pase á la segunda sitlla
ció'; de servicio activo, incorporándose entonces á su
reemylazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorpo-
r~rsc, eou arreglo á los preceptos ,de e.sta ley, á u~
.~·e:::mp1:lLO ,que no sea el de su,ahsbrnlenfo, lo har:t
oc -, ~ su rnín:cro de sorteo, colocand03c entre los que
~~~~r;. 't1 el mismo, por el ord~n natural y correl~tivo
'ü'e "i años en que fueron alIstados y pasando a las

'os ,. ···t 1 f
Qife"ent~ ~ sltaaclones mIlI ares en a arma que, se-
""U' '1' l' ,-, ~OO, también se detallan en esta ley, sin
:6' os C. . , ~ t d t 1 d'que I¡-'O~ '. '?,Ufl. conc,-p o pue a ,re rasarse a expe. l-
el'o'n 'd'- • n_t 'u.d~ absoluta despues de haber cumpIIdo

e su J IlCt. - d d d E tI' 1 Recuare t 1 ? a'l:Ws "e e a. s a reg a genera, "
enten~~:;' Y. lo? -,et1·.<ij~Jlt~mente de que .el individuo sir
y; ¿ ~,a, 1l1~;lJ ""eg!-Ít¡. le hubiese correspondido con
5

'1 r'" 1,0 le;} ha~J' ~ffe¡rJo 4 lo dispuesto en los aro
. ~ _cmp az(" y con '"" .
tIculos anter: o" .,.
. No o" ;, res. . ,. ,:~ ~nter!ttiFientc, 10:; nr~ce-

¡bsta"te lo diSPL t. • ;';'r¡1'1)Ol'eu 4i .('u'~o dc ll1S
,dcn(cs (,e rC;'isio'1e~ ql'C ~e ml;.. ..Lb" , .. j", b' ,
in'c~:/ r. 1 1 . J '" , • "j no ~I nran l~'i :fJUs a
, ,', '-''-~;, (eh/eemplazo auu. ~ d' -,\'1te ~l' primér ªf¡..o,

;(¡l.t. bID. o IIP'udo este c" ('1 tll-;. , ': .. 2tlf] ... ..
.con arrep'lo á lo dis t ~p, 'arhtmú ._.9: t'

Art 9'3" e pues o en 1 ';. " ocurran COi; nos eno~. . uan tas exce' <3 " • < '. t '1 •ridAd l' pClOn, o" • caia v dnrante ~O(,O
~. a Il1greso de los ll10z en J J '. ..ff.. "'.

el heifipo que d'l"~ l' 1 rOs . ~ "¡e servil en h¡,l:.,
podrfin aicr¡'QrbA 'l' ~ .'\",OD 19ac, \)11, '<lndudo de sus
'icfcs m¡¡it"~es ~)a'?::; In ~re8ad~s por. 1.. ·tkación nece
saria resu~lv' '1 . ' 1 a .q!~e, fl:-evIa 1 ,la Jl!StL " desacuerdo
cnt're' la c ~ . ~ C0ll!lslon mixta .¡ En' caso de -lel ~:me-omlSlon mIxta y 1 . .. t ~ . ..
diente resolverá el M' ; te. Jaez 1118 !t1CtOr, '<Íl~J}Q§
acudir' , , II1IS el'lO de la Grcerra, ph '"'1 sq.

f
· a este en ,alzada los j¡ lteresados., cuando n,

.con armen con lo acordado 1'( '11D .O' l' J )r aque a. .
._, ,e l",ua moao se admití [áll y tramitarán h~ eX'> \

ce~clOnes ;que, aleguen los s ok.lados q:'.e, sin ~1aoer10 1
rec amado al tIemp~ ?e hace :fSle la c1asIiHcaciém ,d~ los
:mozos para, el serVICIO milit a;r proba:;:.cn que e~TJstIa1J
,en aquella epOca y que no ¡ i.1:b bn poc~ido aleg:t!"la ¡;n- I



Los del 2.0 y 4.° casO deberán hacerse representar ,en
el aeta de la clasificación por sus padres ó tutores ó por
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más
allegados, y á falta de éstos, por persona comisionada
al decto por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos
en l1ingún caso de los previstos en el artículo ante
rior, 110 se presenten personalmente al aeta de la cla
sificación, serán declarados prófugos, modificúndose su
clasificación si al presentarse con posterioridad, de
muestran plenamente la imposibilidad absoluta de ha·
berlo efectuado en la fecha oportuna, por cualquier
causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá
el municipio, con asistencia del médico titular y de un
individuo nombrado expresamente para tallar y pesar
á los ;mozos. Este cometido lo desempeñará un sar
gento del Ejército, y de no ser 'posible~ un vecino de
probada aptitud para ello. En los municipios de mucho
vecindario se nombrará un tallador y un pesador.

Art. 103. ,Todos los mozos incluídos en el alistamien
to, serán tallados y pesados con las formalidades ,que
se determinarán en el reglamento paFa la ejecución de
esta ley. El médico titular, además del reconocimiento
que ha de practicar á todos los alistados, aunque no
alegueu defecto ni enfermedad, estará encargado de la
medida torácica de los mozos, para deducir por este
dato y los de peso y talla, el coeíiciente de aptitud
fu~ 1

Se anotará cuidadosamente, para los efectos ulte
riores que determina esta ley, el resultado del reco
nocimento, medición del tórax, talla y peso. Estas dos
últimas ,operaciones podrán ser inspeccionadas por el'
médico, á fin de conseguir la mayor exactitud en
todos los datos con que ha de operar, para deducir
dicho 'coeficiente de aptitud de los mozos alistados.

Art. 10-!. El reconocimiento de los alistados será gra
tuíto para éstos, pero el médico titular, percibirá de
los fonc~os municipales 2,50 pesetas por cada mozo,
é igual cantidad por cualquiera otra persona que lo
solicite, que le abonará en este caso el solicitante
si no fuera notoriamente pobre.

Art. 105. Los mozos ó las personas que los repre
senten, expondrán en la misma sesión, á que deban
comparecer, todos los motivos que tuviesen para ser
excluídos del servicio militar ó exceptuados del de
filas, para lo cual se les hará la ~portuna invitación
por el ayuntamicnto ó junta de reclutamiento corres
pondiente, advirtiéndoles que no será atendida ningu
na .exclusión ó excepción que; siendo co!;ocidas por
los interesados. no se aleguen entonces. Cuantas peí"
sanas asistan al acto podrán impugnar los motivos ale
gados por los mozos para ser excluídos ó exceptuados,
y si en él no pudiesen presentar prucbas de su impng
~ación, se admitirán en la forma que determina el ar-
tIculo 113. \

A los mozos que aleguen exclusiones ó exc2pciones
se les expedirá por 103 municipios ó juntas de re
clutamiento un certificado en que conste la3 que hayan
expuesto. '

Art. 106. A los efectos del art. 91, los mozos que
en el 'acto de la clasificación de su reemplazo resultasen
exeIuídos temporalmente y tuviesen, además una causa
de excepción, la alegarán también en dicho acto, sin
perjuicio de su clasificación como tales exclu}dos; y
los clasificados como excluídos temporalmente o excep
tuados, á los que sobreviniese una excepción ó e~
e!usión, respectivamente, deberán alegarla en la PrI
mera reyis¡ó~ á que se pre3enten, si hubiera transcu
rrido el Eempo señalado para exponerla, a tenor de
lo disDuesto en 103 artíc:llos 118 y 11 () de esta ley.
en el ~OnCelJto de CJU'2 h clasificaciÓn, mientras subsis
tan los dos \no:iyoo, será la de excluído temporalmente
del continp·ente.

Art. 107: Al :teto de h c1asifinci:Sll asistirán abE·
gatoriamen~e iodos Jo;; molOS, t'icndo clec!'lriHI!)s ¡mí
fugos los que 110 se prcs"ntcn perwn:ll!TIcn~e o no se
h¡¡gan repr'l'scllhr en la forma ~llle ~leter:nll1~ la l.('~,
de no acreditar S,l hIta de aSBtCI1CLl por ImposlbI
lidud física ó cuusa justificada.,

En el 'ttiomento que se presenten serún tallados Y'¡
reconocidos todos los mozos, sin perjuicio de la re~
visión <ll1te la comisión mixta en los casos ,que pro
ceda, im'ifándoks ~,egtlidamei:Íe á alegar hs causas que
tengan de exclusL~a ú excepción.

Se admitbín las impugnaciones que á 'dichas ex..
clusiones ó excepciones hagan los .mozos ó sus repre
sentantes, y e'l ayuntamiento ó la junta del ,consuladQ
failat'á acto seguiJo declarando al mozo;

Excluído totalmente del servicio militar,
Exc!uído temporalmente del contingente.
Soldado ó
Prófugo.
Termimda la cbsificación, se efectuará la' revisión

de los mozos sujetos á ella por cualquier causa.
Art. 108. Los mozos que se hallen ausentes del mu

nicipio ó demarcación de la junta de reclutamiento
en que hayan sido' alistados, podrán ser tallados, pe
sados, medidos y reconocidos, á, solicitud propia, ante
los ayuntamientos de la localidad en que residan, si es
eu territorio nacional, y en los consulados ó vicecon
sulados de España más próximos, si es en el extranjero.

El municipio ó la Junta de reclutamiento en que
se presenten dichos mozos, hará su clasificación si le
correspondiese la de soldado 'Por el resultado del peso~ .
talla, capacidad torácica y reconocimiento, comunicán
dolo á los municipios ó juntas en que aquellos fue
ran alistados; pero si fuese otra la clasificación qU~

les corresponda, remitirán oportunamente los datos, cer
tificados y cuantos antecedent~s sean nocesarios, al mu
nicipio de su alistamiento, para .que en vista de ellos~

éste resuelva en el mencionado acto de la clasificación.
Cuando el wnsulado ó viceconsulado en que se

presente un mozo residente en el extranjero, no estu
viese 'autorizado para las operaciones de reclutamien~

to, se limitará su gestión á remitir los certificados,
medidas ::y demás documeutos al municipio correspon
diente.

El mozo que haga uso de la autorización que le con...
cede este artículo, deberá hacer la petición con la an
ticipación suficiente, para· que el municipio ó junta de
su alistamiento tenga no¿ida en el día de la clasifica
ción de los mo;;,os del mismo, de la que le haya co
rrespondido ó de los datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos á quienes se refiere ,el
artículo anterior, han de estar representados, ante el
municipio de su alistamiento, en el acto de la clasifi.
cación, ,cualquiera Clue sea la que le corresponda; las'
ausencias que rnoti\'en sus solicitudes, habrán de es
tar justificadas y dehe:rán p;:'vbar su personalidad con'
la garantía de testigos_

Art. 110. Los acuerdos que diden los ayuntamientos
declarando á los mozos s,::>ldé:.dos, serán ejecutorios si
110 se reclamase de ellos ·por escrito ó de palabra ante
el alcalde ya en el día en que fueron pronunciados,
ya en los siguientes, h~lsta la víspera del señalado
para ir á la capital los mozos que deban presentarse
ante la comisión mixta.

El alcalde hará coristal' en el exnediente de declara..
ción de soldados, las recbmaciones' que se promuevan;
dará conocimiento ele ellüs, por medio de edictos fi
jados en los sitios públicos de costumbre, á todos los
mozos alistados, y ,entregará á cada uno de los recla
mantes, sin exigir ningú:L derecho, la certificación de ha·
ber sido expuesta la rec'!.amac~ón, expresando el nombre
del reclamante y el objeto ft que lá misma se refiere.

Los acuerdos referentes á los exc1uídos totalmente
elel servicio, excluidos temporalmente del continf'ente
y exceptuados del servicio en fijas, no serán deHniti
vos, debicll(1.o ::;,l:';H~kn;(~:í revisión n:1te la comi¡:;ión'
miÚa rc,;pecUva, :lsí c:)i'r:,ü los expedientes relativos á
los prófugos. .

Art. 11 L Las rc:;o.!uóones dictadas, en el acto de la'
ch:sificadón, por bs jUJtas consulares de reclutamien
to, serán toebs ejecutivas, si no se apeh de ellas ant~

el Ministro de la Oobernación, en el plazo de Ull mes,.
por conducto dd cónsul ll~spcctiyo.

Ti:lTlb;én lo senín b:,;:'cs~.llnciones de la junta de
reclutamiento cId Golfo dt'e Oninea, si no se apela d~

ellas al Gobernador gcn,l'ra.l de la Colonia, en el r-1azg

-
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CAPITULO IX

De las conllSlOnes mixtas de reclutamiento y de tos
juicios de revisiones ant€ las mismas.

cho escrito y entregando al interesado certificación que
así lo acredite, con .expresión de las causas de la ex
clusión ó excepción.

Inmediatamente dará el alcalde conocimiento de esta
alegación á los otrós interesados, y con citación de
ambas partes y del síndico, procederá á instruir ex
pediente para acreditar la verdad de lo expuesto, so
metiéndolo á la resolución del ayuntamiento y remi
tiéndolo sin demora á la comisión mixta, para que
ésta diete el fallo que corresponda.

Art. 119. Si las causas que motivan .la excepción
sobre\-iniescn desde la víspera del día señalado para
emprender su marcha á la capital los mozos que deban
hacerlo, se alegará ante la comisión mixta y ésta dis
pondrá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno
expediente, que será resuelto por el ayuntamiento y. re
visado por la expresada comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1.0 de
agosto, ingresarán en caja con la nota de «recurso pen
diente », hasta que la comisión mixta dicte su fallo,
otorgando ó denegando la exclusión Ó ,excepción pro
puesta.

..D. O. núm. 47

Art. 120. En las operaciones del reemplazo y sus
incidencias, á excepción de las realizadas ante las jun
tas de los consulados, intervendrá en cada provincia
una junta, denominada «Comisión mixta de recluta
miento », y constituída en la siguiente forma:

Presiden/c.-El Gobernador civil de la provincia, y,
cuanda éste no asista, el presidente de la Diputación
provinciaL

l/icc'presideflte.-EI coronel que se designe al efecto.
Vocales.-Dos diputados proyinciales designados pOI:

la diputación y que no formen parte de la comisión
provincial.

Los primeros jefes de las cajas de recluta, si hu
biere mis de tIna en la capital, ó el primero y se
gunde jefe de la caja de reCluta, si solamente hubiere
una. - , .

Un delegado de la autoridad militar, de la categoría
de jefe del Ejército. '

Un médico cid!, -nombrado por la comisión provin
cial, con las calidades y preferencias que determine
el reglamento para la ejecución de esta -ley.

Un médico militar, 'nombrado por el Capitán general
de la región ó distrito.

_Secretario.-El de la diputación provincial sin voto.
Formará también parte de la junta, con' voz aun

que sin \"Oto, el síndico ó nn delegado del ayunta
miery.t~~ del pu~blo ~uY!1 revisión se prac!~que, .sín qu~
'su fai L:l de aSIstenCIa ll1tcrrumpa las dellDeracIOnes 111
los acuerdos.

El oficial mayor de la comisión mixta será un jefe
del Ejército, nombrado por el N'ünistro de la OueiTa.

Art. 1~1. Los trabajos de secretaría y de detall de la
comis:ón mixta de reclutamiento se practicarán en las
of~c'n:ls de la diputación provindal, ya sean par", cum·
phment:;.r. les acuerdos que adopte, ya para preparar,
los trabajOS que hayan de someterse á su delibera..
ción,

Art. 122. Compete á las comisione" mixtas de' reclu.
tamiento:

l.Q Conocer en lo:> recursos que se promuevan con·
tra los acuer.do? dictado.; p<?r las :lutoridades municipales
de su prOVll1CIa, con motlvo de las operaciones rela
tivas [,1 reemplazo dcl Ejército.

2.º Revisar y h!!ql' ~qdos los expedientes de los
mozos q¡.¡e lqs -ayullt::unientos hayan úecIarado excluÍ
do?, exceptuaJos ó prófugo-"

3. Q
• Revisar y fallar la;; bxpedientes de clasificación,

CtlalqUlcl'~ glle º3t~ sea, en que el acuerdo del ayunta
l1t1cnto \HlYá sido impugnado 6 protcsüKto.

4. º Fanar los expediGIr¡'(~;i de los prófugoSt cU:llldQ
éstos lit;¡ pr\lS<lllttlll o $1;411 aprehendidos.
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citado, oen "el de otro mes "despUés, :mte 'el Ministro
de la - Gobernación, por conducto del citado Dober
nadar.

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los
mozos como comprendidos en el arto 89, aunque no
la hayan expuesto en el acto de la clasificación de
soldados, siempre que, reuniendo en esta época las
circunstancias necesarias para gozar de la excepción,
no pudieran alegarla entonces por no haber llegado á
su noticia algún acontecimiento indispensable para que
les fuera otorgada. En tal caso la excepción deberá
alcgarse ante la comisión mixta en el término de los
diez -días siguientes al de haber llegado á noticia del
mozo interesado el stlceso que la motiva, y si justifica
que no había tenido conocimiento de las circunstan
cias de que se trata, antes de su ingreso en caja, la
oomisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno
~xpediente.

Art. 113. Para la presentación de las justificaciones
ó documentos de que trata el art. 105, el ayuntamiento,
sin perjuicio de la cl:>.sificación de soldado, podrá con·
ceder un plazo cuando lo crea oportuno, siempre que
dicha presentación se efectúe, lo más tarde, el ter
cer domingo de marzo, y de modo que el ayunta
miento pueda resolver en la sesión de este día, ó antes,
con presencia de las citadas justificaciones ó documen
tos, cuyo extracto se consignará siempre 'en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el ayuntamiento ra·
tificará la declaración de soldado sin ulteriores pró
rrogas, queda1~d? á los .individuos el derecho de recu
rrir á las COmlS}{)neS Ill1xtas.

Art. 114. A los mozos que no estén presentes en
el acto de la clasificación, por impedírselo el padecer
enfermedad ó defecto físico, se les señalará el mismo
plazo pa~a su presei1tación, sin p,erjuicio d,e que se
les clasifIque como solriactos, y SI no pudIesen pre
st:utarse en la sesión del tercer domingo de marzo,
se efectuará su reconocimiento en el domicilio ó re
sidencia dd inte,esado, ratificándose ó modificándose
su clasificación por medio de expediente.

Art. 115. No se oturgará ninguna excepción por no
toriedad. .aunque ea- ello convengan todos los intere-
S "dos ni se admitirá prueba testifical. á ha ser res-

<.:. , " ,1 t 1pt:do de h~chJs que HO pl1cdan aC,i'e3J~a;-se uocemel1 a, -
mente debIendo en tal c;no 1?c<:chcarse la prueba aI1~e
el síndico Y los otros mozos. mteresados, C0n presencIa
ue 105 testigo;; que s~ pre3enten y los que pUedan con
firmar 6 contradecir la excepción que se alegue,

Cuando Ins informaciones ó documentos de prue
b.1 se refieran i bs ,exc>.:pciones en que ,debe acre
ditarse la pobreza úc:t padre, madr~,. a,buelos, herma
nos ó prohij::mtes, no se l~s eXIglran cosb~,. de;
rcchos .ni otro papel que el de la c.l~3e de OhCIO, a
no ser que fuese denegada ,la excepClOll, por no acre
dibrse la po.l1reza, condenandosele, en este caso, al
:reintegro de! pape! y al pago Ae li:~ d~re~hos.

Art. 116. Terminada la clasIf¡caC10l1 c:e todes los mo;
zos .alistados en el afio ?el reempbw, se procedera
á practicar igH't\\'5 operaCIOnes rcs~c?to de los que en
los tres años a:¡~~rí0r~li; fu~~~m cxc(~I/dos temp;.~alt¡en~
te y exceptu:dos dd serVk/q ~n fLas, con ad eglo '"
los -artículos 8S y 89. . ..

Estos mozcs bbrún sido cEados pübllca 6 Illd.1V1
du:::1¡nente, en la mi~Hl1a forma prcvis(a en el artlcu-
10 45. ~ ..: ...

.Art. 117. Ctl:llldo con p03teric'~iJa::l u la ~bSIf¡cac:~n
de alaún mozo por el ayuntamIento, hubIere CCS~GO
la ca;'!:!. en virtud de la cual fué declarado e~clUIdo
Ó eXC~pÚillljo del servida, po~rá alcga¡-s~ esta cIrcuns
tancia 'l':Jr el q.}'11l1tamiento o por .I~~ mt~resados e.n
'el ~cto de la revi3i611,~nte la ~~:nls~c!n mIxta y soll
'dtarse la reforma de (llsh~ GbSlllC3.ClOil.
, A.rt. 118. Sí d<!spué3 ¿e deG1:1r~t!.f) 4\1, mozo so!d1G,0
p¿'r :el ayl1l1tLaní.~nto, y antes el,e 1~ VISn::t~<l dt!l¡ (~la

-a<'" 10 l)"~a em'"'reIldet' 111 "":trena a la ea¡mt<¡.l, som8-sen '.al. c,..;.J. ~ .. P y. - • ~H ...", "'1·
vi;i~se ;tlguna circnc'ltal1cía lJ(Cl Impntable a aqne , nI
-t '~u fm"'1Hia en virtud de la cual déJi<$sÚ ~e::r ~XCll1¡dQ
6 'exc;pttlacl~ del servicio, la eXI.?ondrá 130 1' Gscntq al
alc:J.lci.e del plle'tlk>, quien la luta COlIstay Q!1 eJ ~xpe
diente d~ ia dcdarat:ió:l de soldados, umendo a el di-
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5.0 Revisar y fanar los :expedientes ae los mozos

'de los reemplazos anteriores, que con arreglo á los
preceptos de esta ley estén sujetos á revisión.
. 6.° Formar el padrón militar.
7.° Conceder prórrogas para el ingreso en filas.
8.° Repartir el cupo entre los pueblos.
9.° Impon¡;r las multas que esta ley señala para

las infracciones cometidas con anterioridad al ingreso
de los mozos en caja, cuando el ejercicio de tal fa·
cultad esté expresamente conferido á dichos organis
mos por la misma ley, siendo el gobernador qui~n eje
cutará los 'acuerdos, sin ulrerior .recurso.

Art. 123. El oficial mavor de la comisión mixta in·
formará á ésta en todos 103 expedientes de excepción
del servicio en filas 6 de solicitud de prórrogas, y ten
drá á su cargo la estadística de los excluídos tempo
ralmente del contingente y de los prófugos, y la forma-
ción del padrón militar. .

Las diputaciones provinciales facilitarán al oficial ma
yor, dentro del mismo edificio donde celebren sesión
las comisiones mixtas, local adecuado, y el personal
de escribientes necesariQ para auxiliar sus trabajos, as í
como el material y demás elementos que necesite para el
despacho de los asuntos que le están encomendados.

Art. 124. Los gobernadores civiles anunciarán, con
ocho 'días de antIcipación, en los Boletines Oficiales
de la provincia, que el día 1.º de abril dará comien·
zo el acto de la revisión de excepciones y exclusiones
ante las comisiones mixtas de reclutamiento y sitio don
de se halle establecido el local en que han de celebrar
se las sesiones que será precisamente aquél en que
celebren las su'yas las diputaciones provinciales.

Art. 125. Las sesiones de las comisiones mixtas se
rán públicas y durarán las horas. necesarias para que
la revisión de todos los expedientes en que tengan
que entender haya terminado, 10 más tarde, el día 20
de junio. ,

Art. 126. El, g?bernador, .~ .p~·o.ruesta,de la comis~on
mixta señalara a cada mUnICIpIO un dla, comprendIdo
entre'elLo de abril y el 20 de junio, para celebrar
el juicio de revisiones.

A este efecto se hallarán dicho día en la capital
de la provincia: .

1.º Tod<is los mozos del municipio que hayan SIdo
excluídos temporalmente del contingente por enferme
dad ó defecto físico.

2.º Los excluídos totalmente del servicio m.iI.itar en
los ayuntamientos, por ellf~nnedad Ó defecto fISICO, ex
ceptuándose los comprendIdos en la das.e, La del' cua
dro .de inutilidades, si no hay rec1amaclOn por parte
de alguno de los otros mow3ó personas interesadas.

3.º Los que hayan reclamado ó sido reclamados en
tiempo oportuno y nec~sitcn presentarse ante la c,?
misión mixta, por stlscitarse dudas ~cerca de algun
defecto físico ó enfermedad que hU!Jleren alegado.

4.0 Cualesquiera otros que }~ubiesen rec1a:nado con
tra algún acuerdo del ayuntamlent<?, y los lllte~esad03
en estas reclamaciones que 10 estlmen con,,:enIen~e.

5.º . Los excluídos temporalmente que esten sUjetos
.á revisión. . . , ,

Art. 127. Para la salida de los mozos ~n direCCIOno a
la capital, además de citárscles por medIO ?e ~?U!lClO,
se hará á cada uno de ellos la oportuna cltaClO!l. p.er
sonal de iauál modo y en la misma forma eXIgIda
para ~el actg de la clasificación. . .

Art. 128. Ira.n los. mozos á cargo de un CO?}ls!Ol1a
do 'del ayuntamiento, quien har~ ~u yresentaclOl?- ant.e
la comisión mixta y respo!1dera a esta de la IdentI
dad qe aquellos. Este comi~i~:)l'~ado habrá deL ser con
cejal ó secretario del mun:clplO y es~ar en,e:ado de
las operaciones de reclutamIento del ITIlsm,O pala po~er
informar á la comisión mb:ta; no, debera haparse lll
'teresado en el reemplazo, y tendra derecho a .que, de
los fondos municipales, le abone el ayuntamle.nto la
cantidad que estime ?s~e. proporcionada para .In;d~?l
nizar los gastos y perJUlclOs que le ~aus~ la co,n,sI~n.

Art. 129. Cada uno de los mozos a q11lenes ?e refIe
ren los casos 1.0 y 5.° del art. 126, sera soc?rr!do, por
cuenta de los fondos municipales, con 50 centlmos de
:p.~scta diarios¡ desde el día en q,ue emnrenda la m¡¡r-

cha hasta que regrese 'á su 'i5ueblo, il1cluyendo los días
de precisa' detención en la capital y los de regreso.

Los del 2. Q caso serán igualmente socorridos, abo
nándose por el ayuntamiento, siempre que su asisten
cia :no sea debida por reclamación entablada, Ó cuando,
obedeciendo á este motivo, resulte ésta justa, abonán·
dolo el reclamante en caso contrario.

Los comprendidos en el 3.° y 4.0 caso, serán soco
rridos en igual forma, á expensas de los reclamantes,
á menos que resulte justa su redamación, en el cual caso
se satisfarán estos socorros con cargo á los fondos mu
nicipales.

No obstante 10 anteriormen';;e dispuesto, si el recla
mante carece absolutamente de medios, y ha proce
dido de buena fe, sufragarán los gastos que origine
la reclamación, los fondos mnnicipales, aun cHando esta
reclamación no resulte comprob8.da.

Art. 130. El comisionado ;irá provisto de una cero
tificación literal de todas las diligencia8 practicadas por
el municipio, tanto ,acerca deJ aiistamiento' cuanto res
pecto al acto de la dasifica,dón, á las reclamaciones
que éste hubiere producido y á las pruebas presen
tadas -por una y otra parte respecto del caso que las
motive. Llevará también las filiaciones d~ los declara
dos soldados, certificación d,e medidas y reconocimien
tos de todos los alistados y relación de los excluídos y
exceptúados, dividida eh grupos ó secciones, según la
clasificación que de ellos haya hecho el ayuntamiento.

Art. 131. La comisión miixta, si al confrontar las re
laciones de los municipios, correspondientes á los indi
viduos comprendidos en el aiistamiento, con hs que le
remitieron los jueces municipales, advirtiera diferencias
entre aquellos y estos documentos, podrá delegar un
comisionado civil y otro militar, para que se ac1are~

y corrijan los errores ú omisiones, siendo los gastos
á cargo del ayuntamiento donde se notare b. fa Ita) si!
ésta se comprueba.

Art. 132. Al acto de revisar los acuerdos de los muni~·

cipios podrán concurrir los reclamantes ó personas en-
cargadas de exponer las razones de los interesadoS),
y en él oirá la comisión mixta las reclamaciones 1;'

las contradicciones que se expongan; examinará 10::" dú:"
cumentos :r justificaciones de q?~ ven¡ran provistos :t~w:;"-.
11os, y temendo presente las dlhgencw.s del ayuntamien
to, dietará la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente, y se nevará a
efecto, desde luego, sin perjuicio de los recursos que..
puedan interponer los interesados ante el Ministerio e.e
la Gobernación, acerca de cuyo derecho se les hará pr.-c
cisamente la debida advertencia, cuando estén pres(',at~

á la publicación del acuerdo, haciendo constar ~nel

acta el cumplimiento de esta disposición.
Cuando en virtud de lo dispuesto en el ar~. 120 asis

ta á las sesiones de la comisión mixta el 'sÍndico ó un
delegado del ayuntamiento, é3tos se enr_arg-arán de co-'
municar las resoluciones de aquélla <'U akalde reSDec-.'
tiyO; pero si ni uno ni otro concu:t't'fese, lo hará' em
su defecto el comisionauo nombrado. de co~tformidad1
con el ,arto 128. El alcalde, á S~\ vez¡ dará á conocer dj¡~
chas resoluciones á los interes3.dos, en los ocho día~>
siguientes á la fecha de ser expedidas, dando CLlent.a
á la comisión por. medio de certifkado. en que cor..,ste
haberlo así cumpltdo.

Si por tratarse de algún caso de los que hace refc'-encia
el artículo siguiente, hubiera de (X¡nocer de él la co-'
misión en día posterior al sei1~t.3do en virtud del ar.
tículo' 126, para celebrar el juicio 'de revisiones dc!i
ayuntamiento á que p~rte¡¡ezca el n;ozo á, quien aqu6J
afecte, por no ser p1"0elsa la prQ3~~1Cla de este ni la de',
comisionado, el fallo que sobr~ el mismo recaiga '3~
cumplimentará con arreglo al arto 121, comunicánd' )se
por correo al alcalde á los erectas <1:::1 párrafo anter 'ior'

Art. 133. La comisión mixta, cu~ndo 10 cre·l n<;o cesa:
rio, dispondrá que se pr;:letiquen diligencias 'ii~:m de
decidir, con el debido conocimici1to¡ ncertá de l.as re
clamaciones de los m?zos, y podr<\ concederle!':. 'un tér-'
mino que 110 excedera de tul mes para la pr ese' Jtación'
de justificaciones y dQ(,.llmentos. . -

E;ste plazo podrá anip1iar~'i Insta seis, mese3, cu<n~'"



De ras reclamaciones contra los fallos de las comisioneS.
mixtas.

Art. 145. Podrá recurrirse al Ministerio de la Go
bernación en queja de las resoInciones que dicten .las
comisiones mixtas, en cuantos asuntos de reclutamlen-'
to deban fallar éstas con arreglo á los preceptos de.
esta ley. .

No podrá, sin embargo, apelarse contra los fallos
que dicten las comisiones mixtas confirmando los acuer
dos de los ayuntamientos, y sólo se admitirá res
pecto de ellos el recurso de nulidad fundado en la
infracción de alguna de las prescripciones de esta ley,
que deberá expresarse en el escrito del recurrente Í
pero sin que en este caso deba insistirse sob~e e
motivo que se alegó en principio, ni puedan ventIlarse
cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas prnebas por.
parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación ver
se sobre la aptitud física de un mozo declarado sol
dado óexc111ído, á no ser con fa condición que de-,
termina el ~rt. 137. .

Art. 146. Los recursos se entablarán en todo caso
ante la comisión mixta, dentro del preciso término de

¡los quince dias siQ'uientes á aquel en que se hizo sabe~
la rcsolución al interesado. Pasa.do este plazo, no sera
admitida ni se le dará curso por .la comisión.

E,¡tos recursos no st1:,pcnder{¡n en ningún caso la
ejecución de 10 acordado por la comisión mixta.

,
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rvaciones médicas, en el caso de
mli"iones mixtas, tanto para los
',5 l;~!,ientes, se efectuarán en el
. locaFdad, y de no haberlo, en
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CAPITULO X

ta 1110 podrán resistir la: admisión oe los mismos, aun
cuando después llegue á probarse su inutilidad.

En este último caso, se instruirá por'la jurisdicción
de Guerra el oportuno expediente, que, remitido al
IVUnisterio de la Gobernación, servirá para resolver si
hay ó no lugar á exigir responsabilidades por las prue
bas que se admitieron para declarar, la utili~~d.. ,

Art. 141. Los acuerdos referentes a la cIaSJf1caClOll
de los mozos comprendidos en el arto 108, serán someti
dos á la resolución de la comisión mixta correspondiente
al municipio en que fueron ~listados; pe.ro. las pr~sen.
taciones personales para medIdas, reCOnOClll11entos o po~

cualquier otro motivo á que obliguen "dichos acuerdos y,
las revisiones ,de los süjetos á ellas, pertenecientes á
reemplazos . an~eriore.s podrán efeetua~s.e,: lo~ que resi
dan en terr.ltono naclOnal, ante la comlSlOn mIxta corres
pondiente al municipio en que se presentaron para su
clasificación, y los residentes en el extranjero, ante los
consulados en que 10 hicieron. Dichas comisiones y
consulados enviarán á las comisiones mixtas resp,ectivas
los documentos justificativos- necesarios para que éstas
resuelvan definitivamente, y una vez publicados sus fa
11os, puedan utilizar los demás interesados el- derecho
de alegar y reclamar en contra.

Las comisiones mixtas tendrán en cuenta las con.
diciones del art. 109, que son aplicables al presente.

Art. 142. Los justificantes de haberse hecho efectivas
las multas acordadas por las comisiones mixtas, se uni
rán á los expedientes respectivos, y sus presidentes
darán cuenta al ·Ministerio de la Guerra en la primera
quincena del mes de diciembre del número de las im
puestas, con expresión de los conceptos, cuantía de
cada una y cantidad total recaudada por la Hacienda:
durante el año. .

Art. 143. Los mozos que, debiendo hacer su pre
sentación personal ante las comisiones mixtas, para el
fallo de la clasificación ó de alguna de las revisiones,
dejasen, de hacerlo sin justificado motivo, serán decla·
rados prófugos.

Art. 144. Las juntas de reclutamiento consulares 'Ji
del Golfo de Guinea tendrán á su cargo las revisiones
de clasificación que previene esta ley, de los mozos en
ellas alistados de reemplazos anteriores.

Estas operaciones deberán terminarla~ dichas jun
tas en fin de junio, dando cuenta al Ministerio de la
Guerra, en la primera decena del mes de julio, de los,
,mozos ,que han de ingresar en caja.

','

serán satisfecIios por los recl.a~
) de que apelaron tenga conflr
1 reclamante sea pobre y se con:
lido de 'buena fé; de concurnr
erán satisfechos por los fondos

.. tI:. ,

• JIlI&""" M.. •

0.0 las indicadas diligencias hayan de practicarse fuera
de España y según el punto donde deban realizarse.

,Cuidará, sin embargo, de que dichos trámites sean lo
mas breve posible; hará consta!" en legal forma las
¡prue!:>as que ante ella se practiquen; dispondrá que
los l~teresados y testigos firmen sus respectivas de
c~araclOnes, y riict1.rá sus fallos dentro, de los cinco
rilaS de conduído el c'xpresado plazo.

Art. 134. Para compl~obar la talla y peso de los mo
zos, la comisión mixta pedirá á la autoridad militar que
nombre dos sargentos tal!adores y dos pesadores.

En caso de discordia entre los talladores ó pesado
res, .s~ resolverá definiti:vamente por los médi.cos de las
comlSlOnes mixtas, qllie,ne s tendrán adcméls derecho á
eomJ?robar en todo mo mecto si los datos de peso y ta
lla tlenen la exactitud qUé exige las operaciones .á que
han de someterse eun los de la capacidad tOl~ácica,
para deducir el coeficien te de aptitud física.

La medida del tón'.x: h \8n de realizarla precis'lmente
los 'médicos de las C".omisi ones mixtas.

Art. 135. "Los 1". econoci 'mientos ante las con .lisiones
IJ.lixt~s de las enf ermedad(:s ó defectos físicos, ~ se prac
tlcaran I?or los: dos médi cos de dicha comisi Óll, con
arreg-Io a cuar.to previene el reglamento para las ex
clUSIOnes en. el Ejército p()r c1!usa de inutilidé'lG fí'sica.

En caso de discordia nc ,mbrará la autoridad mii'itar
un tercer médico, que ser á, á se.I posible, de ma.yor
categoría que el de la cOlt\isión ,mixta. InformadOtlel
caso dic!l1o tercer médico militar, á presencia de 1 os
d?s qu~ hubiesen practicaa'.o el reconocimiento, y pr e
na la ilustración que los tres cl)nsideren necesari" \,
procederán -éstos á votar n'.la resol.ución que será eje,..
eutoria si obtuviese mayo'ría de vutos. Si cada médi~
CO, opinare en dicho act',) de distinto modo, decidirá
l~_ tuestión el triburtaI :médico milItar de la región ó
"..tistrito, ~n una de sus reuniones mensuales, fá cuyo
efecto se le pasará cap' ia de los respectivos iuformes.

Los gastos de viaie 1 le los individuos que hayan de
ser reconocidos anté e' 1 tribunal médico militar, por
no haberse puesto de aCt .erdo los médicos de la comisión
mixta, se abonarán por los fondos provincü'Jes.

Art. 136. El mfcliro civil de la comisión mixta per
cibirá de los for.dos ~ rovinciales 2 pesetas. 50 C(~nti~
mas por el reconocim;¡e nto de cada mozo, é igual l~n

tidad por el de cualq! 11 era otra persona, que le abo na
r~, en p este caso, la varte interesada que lo s<;lid!e,
SI no mere notoriam ente pobre; pero no tendran n:e
recho á retribución n i honorario algl;1no de los fondos
provinciales, así los n lédicos militares de, las comisio,nes
mixtas como los demá s que sean nombrados oficialmente
p.~r las autoridades militares para ejercer su prQfe~
SlOn en las operacion es de reclutamiento.

Arto 137. Los acue rdC)s que dicten las. co;;nisiones~ mix
tas acerca de las e Kc1 u<:iones por enfermedad o de
fecto físico serán de fi¡;itivos á no ser que se reclame
.nuevo reconocimient.:> ante ~l tnbunal médico militar
del distrito.

Los gastos de v ;.I.:tje
mantescuando el falI,
mación, á no ser f .:¡ue e
pruebe que ha l.>rocel
estas circunstam:ias s
provinciales.

Ar!. 138. Las ob~ ~
acordarse pOl: las (;c
mozos como para : 'U
¡'os,,;tnl mI'!'" 1 '1
.1 -1""" l.ar ac q
el cid!.

. I.:as hospitalidaC' ~{;c;¡ se aboHarán de los fondos pro
vlUcHllcs.

Art. ,139. ~as f:O ro \\ ,iones mixtas de reclutamiento ~e
s?lvcran, baJ.~. s a f, ~~_:ponsab.ilidad, hasta SI 2Q de )U
mo, !as clasülc aclO! les de los mazos hecnas por las
autol~ldalles llll",ni(jp: lles. P::t~;ada esta. fecha, so~amellt~
podra~ {~llten2.cr en rcetHi.cadones que se reflCrun a
e?,cepclOn~s Ó. 'cxc:lus iones sobrevenida~, de'lpués de ella,
slemlo lllilO ,cualqui( :r otro aCtl-erd.o. 5{ue .dictaren.

Ar,. 140, ,Dccb.ra( 1m: por la comlSlOn ml~da los mozos
que son definHiv<lliJ mté soldados, las caps de recIu-
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'Art. 157. Sel"án declarados prófugos los mozoS incluí...
dos en algún alistamiento que no se presenteli per
sonalmente al acto de la clasificación sin hallarse COlll
prendidos en alguno de los casos del arto 100, y loS}
que debiendo hacer su presentación personal ante las:
comisiones mixtas para los efectos de revisión, deja,..
ren de hacerlo sin causa' justificada. •

La, declaración de prófugo se hará mediante expc
dientes instruídos por los ayuntamientos, los cuales se
rán resueltos definitivamente por las comisiones mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presentado ó ap,rehendido
cO,mparecerá ante la comisión mixta correspondiente,
para que sea fallado en definitiva el expediente de
su "clasificación, é ingresarán después en caja, si son
declarados soldados, cualquiera que sea la época d~
su presentación ó aprehensión.

Art. 159. Los prófugos que se presenten: antes 'ó en
el acto de la concentración de reclutas para el destino
á cuerpo de los individuos de su reemplazo, y les~

corresponda in.gresar en caja con arreglo al artículo
anterior por haber sido declarados útiles, no tendrán de
recho á la concesión de prórrogas, á disfrutar excep
ción alguna ni á la reducción del tiempo en filas á
que se refiere el capítulo 20, á no ser que justifi
quen plenamente la imposibilidad absoluta de haber.
se presentado al acto de la clasificación ó de revisión.

Art. 160. Los mozos á que se refiere el artículo,
anterior, pertenecientes al cupo de f.ilas, se incorporarán
á ellas con los de su reemplazo, ó tan pronto como
ingresen en caja, en el caso de que los individuos
de dicho reemplazo hayan sido destinados á los cuer
pos y unidades del. Ejército, antes de ser aquéllos cla
sificados definitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean aprehendidos antes
de la concentración de los reclutas de su reemplazo,
perderán los "derechos que detalla el art. 159, y si
no demostrasen la imposibilidad absoluta de haberse
presentado al acto de la clasificación ó de revisión,
serán destinados, desde luego, si son declarados útiles,
á los ,cuerpos y unidades del Ejército, cualquiera que
sea el cupo á que pertcnezcan.

Los que por su número en el sorteo pertenezcan
á la primera agrupación del contingente, servirán en
filas, sin derecho á disfrutar licencias temporales, los
tres años completos de la primera situación de scrvicio
activo, .y los que por dicho número pertenezcan á la:.
segunda agrupación del contingente, servirán en fi
las el mismo tiempo ,que los demás individuos de su
reemplazo pertenecientes á la primera agrupación.

Art. 162. Los prófugos presentados después de la:
concentración de los reclutas de su reemplazo y los
aprehendidos en la época de dicho acto ó después dc él,
perderán los derechos que detalla el art. 159 y se
rán destinados desde luego á cuerpo si son declarados
soldados, con la obligación de servir cuatro años conse
cutivos los presentados, y cinco los a;.¡rehendidos, y pre
cisamenl~ en las guarniciones de las posiciones españolas
en Afri.-::a, no pudiendo disfrutar durante di~ho tiempo
de liccncia temporal alguna.

Art. 163. Los rrastos á que dé lugar la captura de
los prófugos, deb~rá abonarse por los mismos, sin que
les· exima de ello la revocación del fallo, en caso de
que así se resuelva por la comisión mixta.

Art. 164. Los mozos clasificados como prófugos, que:
resultasen inútiles para el servicio militar, estarán su
jetos á los castigos que determina el capítulo 22 de
esta ley.

Art. 165. To'~o prófugo apl:ehendid~ 'ó presentado'
que ingrese en filas, se abonara, cualqmcra que sea su
número del sorteo, al cupo dc' filas del municipio Yo
reemplazo correspondiente, si pertenece á alguno de
los contingentes que estén sobre las armas, y si perte
necicsc á otros anteriores, se abonará al cupo del más
antiguo de los que se encuentrcn en filas, debiendo
licenciarse, en todo casol al individuo qu~ ,t~nga ,el

L"" ", "
Art. 147. Las autoridades militares se tendrán como

parte legítima en la representación del Ejército, para
promover cuantas reclamaciones consideren justas en
,todas las incidencias del reemplazo, sin sujeción á las
formalidades y términos prescriptos en esta ley.

Art. 148. Las reclamaciones contra las comisiones
mixtas serán presentadas á éstas. El secretario de la mis
ma ~xtenderá al margen del escrito del reclm;nante y
entregará además á éste, de oficio, certificación del
día y de la hora en que se hubiese presentado, y si
fuese admisible, procederá dicha comisión á instruir
expediente con la mayor brevedad, pidiendo, deútro
de los tres días siguientes, el informe del ayuntamien
to, y uniéndose copias de los acuerdos del mismo y de
la referida comisión, con expresión de las fechas en
que se pronunciaron y en que se hicieron saber á los
interesados, y las pruebas y documentos que para dic
,tarlos hubieren tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de estos expedientes
no excederá de un mes, y dentro del mismo los re
mitirá la comisión mixta, debidamente informados, al
~inisterio de la Gobernación.

Art. 149. Las reclamaciones de que se trata anterior
mente serán resueltas definitivamente y sin ulterior
recurso, ppr dicho Ministerio, antes del día 1.0 de di
¡ciembre.

Art. 150. El Ministro de la Gobernación podrá dis
poner la revisión y anulación de las resoluciones por las
que se haya infringido alguna disposición de la pre
sente ley, si de ellas resultase perjuicio al Estado, aun
que no medie reclamación de parte interesada.

Art. 151. Cuantas reclamaciones puedan hacerse rela
livas al reemplazo, se admitirán en papel del sello de
oficio á todos lasque, á juicio de las corporaciones
ó autoridades que de ellas conozcan, fuesen recono
cidos como pobres.

Art. 152. Los mozos pendientes de recurso, mientras
'éste no se falle, serán considerados, para todos los
¡efectos, como pertenecientes á la situación que la co
misión mixta les hava señalado.

Art. 153. De los -fallos de las juntas consulares dc
reclutamiento podrán recurrir, los que se crean per
judicados, al Ministerio d.e la Gobernación, por con
ducto del cónsul, dentro del preciso término de un
mes, á partir del día en que llegó la resolución ,á co
nocimiento del interesado, y de los dictados por la
junta del Golfo de Guinea, al gobernador general dc la
Colonia, en primer término, con igual recurso de alzada
al citado Ministerio, dentro del mismo plazo antes se-
ñalado. '

El Ministro de la Gohernación resolverá, sin ul
lerior recurso, antes del 31 de diciembre del mismo
año, sobre todas estas apelaciones.

Art. 154. El Gobierno, siempre que lo crea conve
niente ó necesario para los intereses públicos, nom
brará comisarios regios de la clase de jefe superior
de Administración civil, ó de general del Ejército, á
fin de revisar todas las operaciones relativas al reclu
tamiento y reemplazo, tanto en las corporaciones mu
nicipales como en ias comIsiones mixtas de recluta-,
miento. Tales comisarios irán acompañados del per
sonal facultativo y auxiliar que, según el caso, se con
sidcre indispcnsable para el mejor desempeño de su
cometido.

. Los comisarios regios emplearán cn la revisión el
mismo proccdimiento que, conforme á esta ley, aplican
las comisiones mixtas para revisar los acuerdos de las au
toridades 'municipales, si bien podrán reducir los pla
zos señalados para las operaciones en la medida pru
dencial que las circunstancias exijan.

.Art. 155. Los fallos que dieten los comisarios re
glOS serán definitivos, cuando cerciorado el Gobierno
d.e su legalidad y exactitud los preste su aprobación,
SIn que después de cumplirse este requisito pueda en
tablarse reclamación alguna.

Art. 156. Las dietas é indemnizaciones 'que se pa
guen á los comisarios regios y al personal 'que los
a.compañe, serán cog cargo al presupuesto dcl Ministe-
no de la Gobernacion. '
t ~ "''''~''

CAPITULO XI

De los prófugos.

,-"

1
1



600 28 febrero 1912 .o. O. nAm.. 47--_..........-_........., -~-,_._"_'_. ,

CAPITULO XII

'[:r ' i

:númd<:ro t más alto del municipio y. reemplazo corres
pon len e.

j

A los del segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las dos quintas

partes restan tes.
Art. 177. Cuando el número de solicitudes en cada:

uno de dichos conceptos, ó en varios á la vez, no
llegue en las cajas al designado" se beneficiará por
las comisiones mixtas con la diferencia á los de los
otros conceptos, dentro de· cada caja, y en la propor
ción establecida en el artículo anterior.

Art. 178. Cuando después de hecha. la compensa
ción antedicha, las solicitudes de prórroga excedan en
una caja de los números ,que les corresponda por cada
concepto ,ó grur·o, serán preferidos para obtenerla los
que present~n títulos de tiradores de primera, obte
nidos en concurso de la sociedad del Tiro Nacional,
observándose después para la concesión las siguientes
reglas de preferencia.

En -el primer grupo serán preferidos los que les
falte menos tiempo para concluir la carrera, y en igual
dad de condiciones, los de mayor edad, y en último
extremo, los que carezcan de medios de fortuna.

En el segundo grupo, tendrán preferencia los de
dicados al comerc:o al por 'menor ó p~queñas indus
trias, y dentro de éstos aquellos que se Vean o1:)ligados
á liquidar al ausentarse el mozo para su ingreso en filas.

En el grupo tercero serán preferidos los poseedo
res de terrenos en propiedad ó arrendamiento que tu
vieran menor importancia.

En los tres grupos serán preferidos, en igualdad de
condic:ones" los que por razón de su número de sor
teo tengan más probabilidades de pertenecer al cupo
de filas, y entre los del segundo y tercer grupo serán
atendidos en, primer término los que acrediten proveer
efectivamente á las necesidades de su familia.

Art. 179. Para la ampliación de prórroga en años
sucesh'os, los interesados deberán solicitarlo del pre
sidente de h comisión mixta respectiva, antes del día
1.0 de julio de cada año, acreditando continúan los estu
dios .comenzados ó subsisten las causas por las que
obtu:deron la primera. prórroga, para 10 cual acompa
ñarán á la solicitud los do~umentos que se fijen en
el reglamento para la ejecución de esta ley.

Las comisiones mixtas concederán la ampliación de
prórrogas que consideren justas, antes del 15 de julio
de c'ida año. '

Art. 180. No se concederá: nueva prórroga á los que
hubiesen sido desaprobados en' el cur.3O anterior ni á
los que fueran condenados por delitos, durante el tiem
po de la que primeramente hubieren obtenido.

Art. 181. Los prófugos, los que hayan sufrido conde
na y los exceptuados que por su voluntad abandonen la
causa de excepción, no podrán obtener prórrogas.

Art. 182. A los reclutas que disfruten el bene'Zicio
de la prórroga no se les admitirá, al terminarla, nin
guna excepción sobrevenida con anterioridad, pues de
haberlo sido durante el tiempo que estén disfrutando
de la prórroga ó ampliación, estarán obligados á ale:
garla en el acto para ser clasificados nuevamente, SI
se les considera con derecho á ello.

Art. 183. A los reclutas que habiendo esbdd' sujetos
á revisión de sus expedientes, por exclusión ó excep
ción, se les declare soldados y soliciten prórroga para
el ingreso en fib.s, podrá concedérseles un año ó más,
hasta completar cuatro, entre el tiempo de revisión y el
de prórroga.

Art. 184. El individuo que haya obtenido prórroga
ó :ampliación de la misma, podrá renunciarla cuando
así le convenga, incorporándose en tal caso al primer
llamamiento que tenga lugar. ,

Art. 185. En las posesiones españolas del Oolfo de
Guinea podrán concederse por la junta de reclutamiento
de la colonia, las prórrogas y ampliaciones de prórro
gas que se soliciten, sin limitación alguna en el número.
Los fallos de dicha junta serán apelables ante el gober
nador general y en alzada al Ministerio de la Gober
nación.

Art. 186. 'A los individuos re3identes en el extran~
jera, desde Lo de enero del año del alistamiento, po;,
dd conccdérseles prórroga de igual duración qu~ a
los ~ue r~,sidan, .en,· ,territo:rip; nacional, y. ~in: lin!lta~••~~ ,_ 1 _' •

De las prórrogas.
f

,·Art. 165. La incorporación á filas de los mozos del
contingente, cualquiera que sea el cupo del mismo á
'9ue pertenezcn.n, podrá retrasarse, á petición de los
mteresados, por un año, prorro¡zable por tres más con
secutivos, que habrán de soliCitarse uno á ,uno.

. Art. 167. Cuantos deseen obtener prórrogas, lo solio
cItarán del presidente de la comisión mixta respecti
ya, antes del 1.0 de junio, presentando la instancia los
mteresados, sus padres, tutores ó representantes, y
acompañando á ella los documentos que se determinen en
el lteglamento para la ejecución de esta levo

Art. 168. Para la petición de prórroga ele incorpora.
Ción á filas, los interesados habrán de justificar que,
si ingresan en ellas con su reemplazo, se les irrogan
perjuicios por' cualquiera de las siguientes causas:

1.2 Por razón de estudios ya comenzados por el
·solicitante. •
. 2.2 Como consecuencia de empresas comerciales ó
industriales, ó por asuntos de familia que directamen·
,te les 'conciernan.

3.2 Por resultar un inevitable abandono en las ta
reas agrícolas á que se hallen consagrados, cuando
recaigan éstas en hacienda propia ó en terrenos lle
vados en arriendo.

Art. 169. Los indiYiduos del cupo de filas que tu
"iesen en ellas un hermano legítimo, siempre que no
sea como volllntario, tendrán derecho, si lo solicitan,
á la concesión de prórroga hasta que dicho hermano
pase á la segunda situación de servicio activo. Las
prórrogas que se otorgan por este concepto, estarán
'comprendidas en el número proporcional que deter
mina el art. 171.

Art. 170. Las comisiones mixtas comunicarán al Mi
nisterio de la Guerra en la primera quincena de julio
el número de mozos que ingresarán en cada caja de
recluta, con expresión, también numérica y por cajas,
de las solicitudes de prórrogas recibidas. ,

Art. 171. Por dicho Ministerio se determinará en 1.2
de agosto el número de prórrogas que podrán conce
derse en cada caja de recluta, en reladón con las nece
sidaues del Ejército y de las solicitudes presentadas, no
pudiendo di~ho número exceder del 10 por 100 de los
ingresados en caja cada año, sin contarse en dicho nú
¡mero 13.s que, se concedan á reclutas de reemplazos
anteriores por renovación de las que disfrutaban.

Art. 172. La duración de las prórrogas y de cada
ampliación de prórroga, se contarán desde el 1.2 de
noviembre á igu::>.l fecha del año siguiente.

Art. 173. La concesión de taks prórrogas, se hará por
las comisiones mixtas; podrán ser intervenidas y con
tradichas por los demás interesados del mismo reem
plazo, y los fallos de dicha comisión serán impugna
bles ante el M.inistro de la Gobernación.

Art. 174. Una vez conocido por las comisiones mix
tas ,el número de prórrogas que en cada caja pueden
concederse, dictarán sus fallos en todo el mes de agosto
teniendo en cnenta los casos del art. 168, la distribu
ción del art. 176 y el orden de preferencia del arto 178.

Los fallos de las comisiones mixtas se harán pú
blicos y serán ejecutivos, en tanto no sean revoca
dos por el Ministerio de la Gobernación, en el caso
de que se apele de ellos por los interesados, dentro
del plazo de diez días después de publicados aqutIlos.

Art. 175. Las resoluciones del Ministerio de la Go
bernación que modifiquen los fallos de las comisio
nes mixtas, surtirán desde luego sus cfedos.

Art. 176. El número de prórrogas que, una vez des
contadas aquellas á qne se refiere el arto 169, puedan
concederse en cada caja, se distribuirá en la siguien
te forma:

A los individuos del primer concepto del artícu
lo .168, las dQs ,quintas pélrtes.
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~ión alguna en su número, s'iempre que a.creditenque
por cualquier concepto se les irrogaría grave per~
juicio en sus intereses ó medios de vida si se les obli
gaseá efectuar el viaje de incorporación á filas. La
concesión de tales prórrogas, que habrán de solicitarse
'dentro de los plazos indicados, se hará por las juntas
de los consulados respectivos, si éstos están autoriza
(los para el reclutamiento, y, en caso contrario, por las
comisiones mixtas á que correspondan los ayuntamientos
en que hayan sido alistados, previo informe de la nutori
(lad consular, justificativo del perjuicio que se les causa,
e independientemente del número que se señale á cada
caja.

Art. 187. Los profesionales, artistas ú obreros, pen
sionados por el Estado 'para ampliar sus estudios en
el extranjero, además de poder ser clasificados y reo'
visadas sus excepciones y exclusiones en los consu
lados de la demarcación en que residan, con arreglo
'á los preceptos de esta ley, tendrán derecho á disfru
tar un año de prórroga, ampliable por tres más, sien
do ,el número, de las que se concedan por este con
cepto independiente del tanto por ciento que corres
'ponda ,á cada caja.

Art. 188. Las peticiones de prórrogas en el extran.
jero y posesiones españolas del Golfo de Guinea, serán
resueltas antes del 15 de julio, y se dará cuenta en esta
~fecha al Ministerio de la Guerra, por conducto del de
Estado. "

Art. 189. Los individuos que hayan disfrutado pró
rroga, se incorporarán, al cesar en ella, al primer con~

tingente y servirán en el cupo que les hubiese corres
pondido .en su reemplazo por el número del sorteo"
ocupando el lugar' que determina el arto 92, y ob
servándose con los del cupo de instrucción las mis
mas reglas que establece la última parte del citado
artículo para los procedentes de revisión.

Art. 190. Las prórrogas serán compatibles con la
reducción del servicio en filas á que se refiere el ca
pítulo 20, y el tiempo que se disfruten aquellas será
de abono en las dos últimas situaciones del servicio mi
litar, aplicándose en primer término á la reserva terri
[tofial.

Art. 191. En caso de guerra, ó en circunstancias ex
traordinarias, no se concederán prórrogas por ningún
concepto, y podrán declararse caducadas las existen
tes, llamando á filas á los individuos que se encuentren
'en el goce de las mismas. Decretada la movilización
general del Ejército, quedarán anuladas todas las con-
cedidas. '

CAPITUlO. XIII

Del ingreso de los mozos en caja.

Art. 192. El día 15 de julio las comisiones mixtas re
mitiráná los jefes de las cajas correspondientes los
siguientes documentos:

1.º Una rc1ación por municipios 'de los mozos de
su ~caja que, por estar comprendidos en el arto 41,
tienen designado los primeros números del sorteo.

2.2 Otra igualmente por municipios de los declara
(los soldados.

3.º Otra en la misma forma, de los soldados con
excepción del servicio en filas, con expresión del caso
en que están comprendidos.
, 4.2 Otra que comprenda los mozo~ decl~r~~os solda
dos, con expedientes no resueltos aun defuuÍlvamente.

5. Q Las filiaciones por orden alfabético de todos los
:comprendidos en dichas relaciones.

Las expresadas relaciones y. filiaciones contendrán
l~s datos que se detallarán en el reglamento para la
!ejecución de esta ley.

Art. 193. El día 1. º del mes de agosto tendrá lugar
el ingreso de los mozos en caja, y á' fin de que llegue
'á conocimiento de los interesados, los gobernadorcs
lo harán pílblico, con la conveniente anticipación, en
los Boletines Oficiales de las provincias, y los alcaldes
por edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre.'

Art. 194. El ingreso de los niozos en caja scrá pre
~isa:mente p':qr: lista, .á p,re,s,encia de 10.s .que volunta.-

riamente quieran asistir y con intervcnción de un co
misionado del rcspectivo ayuntamiento, quien llevar:i
duplicadas relacioncs de los 1ll0l.OS alistados en el mis
mo que, con arreglo al arto 203, deban ingresar en'
dicha situación militar.

El jefe de la caja recibirá un ejemplar de cada re
lación y. devolverá otro al comisionado con su con
fonnidad y. el sello correspondiente.

Art. 195. Siendo voluntaria la presencia personal de
los mozos para su ingreso en caja, no recibirán socorro
alguno los que qnieran concurrir á dicho acto.

Art. 196. El jefe de la caja entregará á los comisio
nados una cartilla militar para cada mozo ingresado
del municipio correspondiente, y dichos comisionados
acusarán recibo de las que se haga cargo.

Art. 197. La cartilla militar se ajustará al modelo que
aparecerá en e1 reglamento para la ejecución de la ley,
y contendrá, entre otros datos, la caja que la expide,
el año, número de orden, situación y nombre dcl inte
resado, su media filiación, impresión digital, excepcio
nes, exclusiones ó prórrogas que haya disfrutado y las
causas que la motivaron, sus deberes y derechos en las
diferentes situaciones militares, y los castigos ó ~enas

á que puede hacerse acreedor en caso de falta o de
lito militar. !

Un.ida á la misma cartilla irán ul1¡ts hojas de movili
zación, dispuestas convenientemente para que una parte
de ellas pueda servir de resguardo á las compañías de
ferrocarriles, á cambio del billete necesario para los
viajes á que obligue el servicio militar á los individuos
sujetos á él. . ; f

Art. 198. La cartilla militar tendrá, para todos los'
individuos sujetos al servicio de las armas, una sig
nificación análoga á la cédula personal, sin que áquel
documento excluya la adquisición de ésta en los casos
y situaciones ,que marquen las leyes fiscales y sus re
glamentos. '

Art. 199. El alcalde citará, con las formalidades
del arto 45, á los mozos que han ingresado en caja, y
el delegado del municipio entregará á su presencia la
cartilla 'militar á cada uno de los interesados, dando
lectura de cuantas prevenciones contenga dicho docu
mento. De este acto certificará el alcalde bajo su firma:
y sello del ayuntamiento, haciendo igual certificación;
en cada una de las ctirtillas entregadas á los mozos,
quienes firmarán el acta municipal después de recibid~
aquella. ' . 'j

Cuando algún mozo no resida en la localidad en
que haya sido alistado, el alcalde de este pueblo remi
tirá la cartilla militar al alcalde, presidente de junta
de reclutamiento, consulado ó viceconsulado del punto
ó demarcación en que aquél se encuentre, para que,
llamado el interesado, se le entregue dicho documento
con las formalidades antes dichas. Una vez hecho esto,
se comunicará de oficio al alcalde remitente, la entrega'
y lectura al interesado de su cartilla militar. El

Art. 200. Los individuos alistados en las juntas con
sulares de reclutamiento, ingresarán en las cajas que
se designen á cada una, con arreglo á lo dispuesto
en el art. 23, v dicho acto se efectuará enviando
los presidentes dé las juntas las relaciones y filiaciones
de los reclutas á los jefes de las cajas, por conducto
del Ministerio de EstacIo. Por igual conducto enviarán
éstos á aquellos las cartillas militares correspondientes.

Para la entrega de la cartilla militar á los interesa
dos, se observarán las mismas formalidad!,$ que pre-
viene el artí(;ulo anterior. .

Art. 201. El acto del ingreso en ca.ia de los indivi
duos alistados en las posesiones españolas del Golfo de
Guinea, se substituirá por la entrega de las listas y
fiiiaciones correspondientes al jefe oe la Guardia Co
lonial, á cambio de las cartillas militares, que éste lle
nará según los antecedente~ de los recltl~as y entre.
gará personulmente al preslde,nte de la Junta de re1
c:1utamiento.

Después del expresado acto, dicho jefe militar ten
drá, en cuanto se relacione con los mozos que de él
dep'c:ndan, los mismos derechos y deberes que los jefes
de las cajas con los reclutas ingresados en las mismas.,

Art. 202.. Una vez ingres,ados.c.n.caja,; .cam.biall lOi
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:reclutas de jurisdicción y pasan á depender de la mi
litar. En tal concepto, los que no asistieren puntual
mente, dentro del plazo que esta ley señala, á la con
Nocatoria para ser destinados á cuerpo ó para. incor
porarse ;3.1 lugar de las asambleas ú otra función del
:serv.icio, donde previamente fueran llamados por sus
jefes ó autoridnues mili¿ares de que dependan, serán
castigados con el correctivo que para los desertores se
ñala el arto 322 del Código de Justicia M.ilitar, háyan
sdes ó no leído las leye3 penales militares, debiendo
servir precisamente en los cuerpos ó unidaJes de las
guarniciones de Africa.

Art. 203. Los desertores presentados ó aprehendi
dos, perderán los mismos derechos que los prófuaos, y
.como éstos, beneficiarán, al ingresar en filas, el cupo
de este nombre de su municipio, en la forma que dis-
pone el arto 165. .

CAPITULO XIV;

De las situaciones mHitares, deberes de los compren~

didos en cada una de eUas y orden de llamamiento
en caso de movilización.

Art. 204. La duración del servicio militar será de
diez y ocho años, á partir del ingreso de los mozos en
.caja, distribuídos en la siguiente forma:

1.2 Reclutas en caja (plazo variable).
2.º Primera sitlladán de servicio activo (tres años).
3.º Seg¡:nda situación de servicio activo (cinco años).
4.º Reserva (seis años).
5.º Reserva territorial (resto de los diez y ocho

aIios).
Art. 205. Pertenecerán á la situación de reclutas en

-caja, todos los mozos sorteados que no hayan sido
exc1uídos del servido militar ó decl<lrados prófugos,
permaneciendo en sus casas, sin goce de haber algu
no, hasta el ingreso en la primera situación de sen-icio
<Idil'o.

Los mozos ingresados en caja que no hayan ale
gado excepcione::; úi disfruten prór:ogas, serán des
tinados á los cuerpos y unidCldcs armaqas del Ejér
cito, ant:;s de trai1SC~lrÓr un año de su ingreso en
dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así como los
exceptuados, permanecerán en la situación de reclu
tas en caja, en tanto caduquen dichas prórrogas á los
primeros ó se investigan y comprueban, durante el
tiempo que señala esta ley, los motivos que aleguen los
~egundos.

Art. 206. Se hallan comprendidos en la primera sitaa
'Ció¡z de servicio activo todos los procedentes de la
anterior, ya pertenezcan al cupo de filas ó al de ins
.trucción del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo de filas in
gresarán en éstas para completar los efectivos de pie
de paz de las unidades orgánicas. Los del cupo de ins
trucción estarán obligados á cubrir ordinariamente to
das las bajas de concentración de reclutas que ocurran
por cualquier concepto en los del cupo de fHas de su
reemplazo y municipio, así como á cubrir las extraordi
nar.ias que puedan ocurrir en el transcurso del primer
año, cuando el Gobierno lo disponga.

Art. 207. Los reclutas dd cUDO de mas permane
.cerán normal:nente en los cucrpos tres años, pero una
vez transcllrridos los dos primeros sin la menor in
:terrupción, podrá el Gobier.:lO conceder licencias tem
porales en el número que juzgue oportuno. Transcu
rrido el tiempo que se considere conveniente y con
el fin de que pase el mayür número posible de indi
:vidnos por las filas, habrá de llamarse, como míni
:mum, uno igual, por lo menos, al de los ,que fueron
licenciados temporalmente. .

Dichas licencias se conc::dcrán por riguroso orden de
antigüedad de reemplazos y dentro de cada uno de
'éstos por el número de incorporación á cuerpo, ~e

nielldo en cuenta las pr::f:erencbs á que se refiere el
~rtículo 247 de esta ley.

. h Ad,. 208, Los, jqdividuos, del cupo. d~ instrucción de

cada contingente recibirán ésta en la forma que ois
pone el arto 261, quedando después con licencia ilimi.
tada hasta que á su reemplazo le corresponda el pase
á la sep;unda situaeióu de servicio activo.

Art. 209. Comprende la segunda situación de servi_
cioactivo á todo el personal de la anterior que haya
.cumplido los tres afIos de dicho servicio, quedando
obligados á nutrir los cuerpos y unidades armadas del
Ejército en caso de movili'zación ó cuando las neceo
sidades del servicio lo demanden.

Art. 210. Forman 'la reserva, durante seis años, los
procedentes del Ejército activo, después de terminal'
los ocho años desde el destino á cuerpo de su reemplazo.

Art. 211. La quinta situación, ó reserva territorial,
durará el tiempo preciso para completar los diez y ocho
años de servicio, y la compondrán todos los proce.
dentes de la anterior, si no tuvieren abonos para anu
larla.

Pasada esta s ituación, todos los individuos que com
prende recibirán la licencia absoluta, siendo baja en
el Ejército.

Art. 212. No obstante 10 dispuesto en los artículos ano
teriores, el Gobierno podrá, por real decreto, acordado
en Consejo de M.inistros, suspender el pase de una á
otra situación militar y aun la expedición de licencias
absolutas, en caso de guerra ó en circunstandas
extraordinarias; pero esta suspensión no excederá, en
el primer caso, al tiempo que dure la campaña ó puedan
reemplazarse las bajas sin riesgo alguno, y en el se
gundo, á la fecha en que hayan desaparecido, á juicio
del Gobierno. las mencionadas circunstancias.

Art. 213. Durante los meses de noviembre y diciem
bre los individuos sujetos al servicio militar, que no
estén en filas, cualquiera que sea su situación, pasa
rán una revista anual ante las autoridades militares lo
cales ó consulares, en la forma que determinará el re
gbmento para la ejecución de esta ley.

Art. 214. Hasta que comience el año en que los mozos
cumplan 21 de edad, podrán viajar libremente y mudar
de residencia dentro y. fUera de E~paña.

Desde que principia el año en que los mozos cum'
plen 21 de edad, hasta la entrega en caja, estarán su
jetos á las presentaciones personales á que esta ley.
obliga, .nara las operaciones de reclutamiento.

Desde el ingreso en caja de los que residan en te·
rritorio nacional podrán "iajar, con permiso de sus
jefes, por la península, islas adyacentes y posesiones
de Africa: los mozos en caja, los pertenecientes al
cupo de instrucción mientras no sean llamados para
cubrir .bajas ó recibir instrucción militar, y los del
cupo de filas en los período::; que disfruten licencias
temporales é ilimitadGs.

Podrán, por excepción, residir en el extranjero aqu~·

Has cuyas familias tengan habitualmente su residenCIa:
fuera de España ó ejerzan profesión ó industria que no
puedan, sin grave perjuicio, abandonar. Los mozos que
se hallen en este caso, deberán obtener una autorización
especial, que se concederá por el Ministerio de la Gue
rra, previo informe de los cónsules, transmitidos por
el Ministerio de Estado, y tendrán la obligación de
comunicar inmediatamente á dichos cónsules y á sus
jefes todo cambio de domicilio. .

Todos los soldados en segnnda situaCión de serVI
cio activo, en rese!'ya y reserva territorial podrán, con
conocimiento de su.:; jefes, residir en el extranjero Y
viajar .libremente dentro ó fuera de la Península. .

Los que dís fruten prórrogas podrán solicitar y \lb
tener autorización para efectuar los viajes que exipn
aquellas.

La 'autorización para viajar y residir en el extran
jero .concedida á los individuos sujetos al servido de
las armm" no les eximir6., cualquiera que sea la situación
militar en que se encuentren, de la obligación de pa
sar anualmente revista y de presentarse tan pronto sean
llamados ó teng::m conocimiento de haberse ordenado
la movilización de su reemplazo. .,

En caso de guerra ó alteración g-rave de orden pu
blico, podrán suprimirse las anteriores autorizaci?!lcs.

Art. 215. Los individuos sujetos al servicio lllJ1ttar,
n<:>; rto.dráll .c9ntr,a~~ matrimoni9¡ d.e.sde .qtIc i.ngresen .en
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caja hasta su pase á, la segunda situación de. servicio
activo.

Art. 216. Cuantos se hallen sujetos al servicio mi~

litar tienen el deber inexcusable de acudir al llama~
miento que se les haga por sus jefes militares, bien
sea para asambleas, maniobras, funciones de guerra Ú
otro cualquier propósito. De esta obligación quedan ex
ceptuados los que sirvan en activo en la Armada.

Art. 217. La incorporación á 'filas ha de efectuarse
en el tiempo mínimo que cada uno necesite, según los
medios de comunicación y distancias á recorrer, á par~
lir del día en que se le comunique la orden, é in'curri'
rán en las penas, que para los desertores señala el CÓ~
digo de justicia militar, los que, una vez transcurrido
dicho tiempo, no se presenten en el plazo de dos días en
caso de guerra, y de cuatro en la paz.

Art. 218. Los períodos de concentración para ejer~

cicios, asambleas ó maniobras, no podrán exceder, en
ningún caso, de un mes al año para los individuos de
la segunda situación de servicio activo, de veintiún
días para los de la reserva y de quince para los de la
reserva territorial. .

Art. 219. Para la incorporación á banderas ó con~

centración de los individuos sujetos al servicio mili
tar, ya sea para maniobras, asambleas ó ejercicios, basta
rá una real orden expedida ,por el Ministerio de la
Guerra. '

Si hubiera de movilizarse el Ejército ó parte de él,
con carácter preventivo, en circunstancias extraordina~

rias ó en caso de guerra, bastará también una real
orden, dictada por el Ministerio de la Guerra, para el
llamamiento de los reclutas en caja y en primera
situación de servicio activo, ó en una orden de los capita
nes generales de las regiones, Baleares ó Canarias en
casos de urgencia é incomunicación con el ,poder cen
tral; mas será necesario un real decreto para llamar
á la segunda situación de servicio activo, y una ley ó
un real decreto, de que después habrá de darse cuen~

ta á las Cortes, si estuviesen cerradas, para ia reserva
ó reserva territorial.

Art. 220. En caso de movilización, el orden de lla
mamiento ,será como sigue: Se incorporarán primero
á los cuerpos, por orden de reemplazos, todos los in
dividuos del cupo de filas de los tres, primeros años
de servicio que estuviesen separados de ellas; lo
harán después, por el mismo orden, los del cupo
de instrucción que ya la hubiesen recibido, después
los del mismo cupo sin instrucción por orden de reem
plazos, siguiendo á éstos los de la segunda situación
de servicio activo, por reemplazos completos, de me
nor á 'mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con motivo de guerra y
general en todas las regiones, y por cualquier circuns
tancia de tiempo no contaran las unidades armadas dos
tercios del total efectivo de guerra de gente que de
los tres primeros años haya recibido completa instruc
ción, se completarán dichos dos tercios con hombres
de la segunda situación de servicio activo, por el or
den establecido.

Los hombres incorporados sin instrucción, ó que
la \'tuvieren deficiente, la terminarán en los depósitos
de los cuerpos activos para cubrir bajas ó contribuir
á la formación de nuevas unidades.

Cuando las necesidades del Ejército lo exigiesen, al
llamamiento de la segunda situación de servicio acti
vo seguirá el de la reserva, y al de ésta el de la terri
torial, por orden de reemplazos.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cnando las circnns-,
tancias lo aconsejen, hacer la movilización por regio
nes, por armas ó cuerpos, ó bien por servicios y aun
por unidades del Ejército.

Art. 221. En caso de movilización total ó parcial
del Ejército, por causa de guerra, grave alteración del
?rden público, ó por circunstancias anormales de orden
~nterior ó exterior, podrá el Gobierno disponer que los
Individuos sujetos ,al servicio militar que desempeñen
cargo ó empleo de cualquier clase que sea, ó que ten
gan ocupaciones en industrias relacionadas 'con servi
cios que interesan directa ó indirectamente á la defensa
nacional, ó sean. de carácter público, como los de trans-

portesó comunicaciones, luz, agua y otros análogos,
puedan ser movilizados aunque dejen' de incorporarse
á sus cuerpos y continúen prestando sus servicius, en
los cargos que desempeñen, mientras se juzgue de utili
dad ó conveniencia; quedando sin embargo sujetos á
la jurisdicción militar como si estuvieren en filas, y
contáudose el tiempo que permanezcan en esta situación
como servido en las unidades activas del Ejército.

Si se ordenase su incorporación á filas, los obre
ros y funcionarios de carácter técnico, tendrán preferen.
cia para ser destinados á prestar el servicio de su ha
bitual profesión, si ésta fuera de reconocida utilidad
para el Ejército.

CAPITULO XV

Del señalamiento y distribuci6n del cupo de filas.

Art. 222. Los presidentes de las' comisiones mixtas
remitirán al Ministerio de la Guerra, en la primera de
cena de septiembre, un estado que comprenda los mozos
sorteados de cada caja, con separacion de las clasifi
caciones en que se hallan comprendidos, expresando
las prórrogas concedidas.

Cualesquiera que sean las variaciones de clasifica
ción, después del 1.2 de septiembre, el cupo de filas se
señalará con arreglo á los datos que aparezcan en
las citadas relaciones. .

Las juntas consulares y la del Golfo de, Guinea,
remitirán dicho estado en 15 de julio.

Art. 223. Para fijar cada año el cupo de filas del
contingente, se tendrá en cuenta:

1.0 El número de hombres de los distintos cuer
pos del' Ejército á quienes corresponda pasar á la se
gunda situación de servicio activo, 'por encontrarse en
el tercer año de dicho servicio.

2.º El número de' vacantes que tengan los cuer
pos en su fuerza reglamentaria.

3.2 Las bajas que se calculen probables, hasta la
incorporación del siguiente reemplazo, así como los
aumentos que puedan experimentar las plantillas de
tropa antes de dicha fecha, en épocas normales ó por
causas extraordinarias. "

Art. 224. Por el Ministerio de la Guerra se dictará
en 1.2 de octubre un real decreto señalando el nú
mero de hombres que han de constituir el cupo total
de filas del año correspondiente para 111S necesidades de
los cuerpos y un.idades armadas del Ejército y. de la
Infantería de Marina.

A este decreto acompañará una relación numérica
por cajas, en la que conste:

1.0 Los mozos procedentes de revisión, declarados
soldados, que deban servir en filas, Ó sea todos aquellos
á quienes hubiese correspondido ingresar en ellas con
los de su reemplazo, según el número del sorteo, de
no haber existido la causa que motivó su primera cla-
sificación. '

2.° Los· individuos que hayan terminado sus prórro-'
gas y que por el número del sorteo les hubiese co
rrespondido servir en filas con los de su reemplazo.

3.° Los mozos declarados soldados en el reemplazo
corriente y que deban servir de base de cupo para
constituir el cupo de filas del contingente. _

4.° El número de reclutas con que cada caja y de
marcación consular de reclutamiento ha de contribuir
á formar el cupo de f.ilas del contingente.

Los comprendidos en los números 1.2 y 2. 2, d('berán
incorporarse además de los del cupo de filas del con
tingente ,anual, constituyendo, en unión de ellos, el
cupo total de filas para el año correspondiente. Las bajas
que en la concentración de reclutas se produzcan entre
los citados individuos procedentes de revisión y de pró
rroga, no se cubrirán.

Art. 225. Para calcular el cupo de filas se tomará
como base de capo del contingente la suma de los
individuos del reemplazo anual ingresados en todas las
cajas, no incluyendo en ,este número á los 'que ten
gan concedidas prórrogas, ni á los exceptuados como,
prendid-Os ~n los artículos 89, 326 Y 328 de esta ley'.



28 febrero 1912

La base 'de cupo de las cajas y mUnlCtplOS estará
igualmente constituída por la suma de mozos de las
condiciones indicadas en cada caja ó municipio, res
pectivamente.

Art. 226. Los cupos parciales de las cajas deben guar
dar, con las bases de cupo respectivas, la misma rela
ción que el cupo de filas del contingente con la base
de cupo del mismo.

Análoga proporción debe existir entre los cupos par·
ciales de los municipios, con relación á los asigna
dos á la .caja correspondiente.

Art. ·227. Si al realizarse por el Ministerio de la
Guerra el repartimiento del cupo de filas del con
tingente entre las cajas, según lo anteriormente dis
puesto, faltasen reclutas para completarle, se asignará
un hombre más á cada caja de aquellas que en el re
parto tengan fracción, hasta llegar á dicho cupo, por
el orden de mayor á menor de estas fracciones, que
se apreciarán en milésimas.

Si se diese el caso de que en la fracción más pe
queña para completar en uno ó más hombres el cupo
de filas del contingente hubiese dos ó más cajas con
idéntica fracción decimal, se procederá á un sorteo
entre ellas, que decidirá la caja ó cajas á las que ha
brá de aumentárseles un hombre en su cupo de filas.

Art. 228. Las comisiones mixtas harán, en forma aná
lóga á la indicada en el artículo anterior, el reparto'
del cupo de filas de cada caja entre los términos
municipales de su demarcación.

El -cupo de filas que corresponda á cada munici
pio se publicará, antes del 25 de octubre, en el Bo
letín Oficial de la provincia. Los presidentes de las
comisiones mixtas remitirán al Ministerio de la Guerra
dos ejemplares de dichos boletines oficiales.

CAPITULO XVI

De la concentración de los reclutas y su destino á
las tmidades orgánicas del Ejército y de la Infan
tería de Marina.

Art. 229. La concentración de los reclutas del con
tingente anual se realizará en las cabeceras de las
cajas, pudiendo disponerse á partir del día 1.\1 de no
viembre del año del reemplazo, cuando el Gobierno lo
disponga, á menos que las necesidades del servicio exi
jan que se anticipe este plazo.

Art. 230. La fecha de la concentración de reclutas,
el número de éstos que en cada caja ha de ser destina
doá los distintos cuerpos del Ejército é Infantería
de Marina, y cuantas il1strucciones se consideren nece
sarias para dicha concentración y destino, y viajes de
incorporación á filas, se dispondrán en real orden dic
tada por el Ministerio de la Guerra, teniendo en cuen
ta los preceptos de esta ley.

Art. 231. El llamamiento para el acto de la concen
tración se hará por el número del sorteo de los mozos,
dentro de cada municipio ó demarcación consular, em
pezando por los cabezas de lista á que se reJiere el
art. 41, hasta completar los cupos parciales de filas
que á cada uno de aquellos haya correspondido.

Se correrá el número de los exceptuados, de los que
disfruten prórrogas, excluídos, prófugos y fallecidos,
no admitiéndose más bajas, para el completo del cupo
de filas, que las de los que falten por causa justifi
cada y los que acrediten hallarse enfermos.

Art. 232. Los mozos que en el acto de, la concentra
ción resulten inútiles ó presuntos inútiles pa,ra el ser
vicio militar, así como los desertores, serán reempla
zados por los nÚmeros más bajos del cupo de instruc
ción del municipio correspondiente, tan pronto se com
pruebe la no aptitud de los primeros y la deserción
de los últimos.

Art. 233. Para los viajes por ferrocarril á las cabe~

ceras de las cajas, harán uso los reclutas de la hoja
de movilización de la cartilla militar, y desde que sal
gan de sus hogares hasta el destino á cuerpo, serán so
iCQrri~os á razón, d~ 50 céntimQs de peset~ diarios,

('
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por los comisionados de los ayuntamientos, que de-
ben acompañarlos. .

Estos -socorros se reintegrarán á dichos comisio
nados por las resp.ectivas cajas.

Art. 234. Los viajes para la concentración de los re·
clutas que residan en el extranjero, á las cabeceras
de las cajas correspondientes, se harán por cuenta del
Estado para los que sean reconocidamente pobres. Los
cónsules procurarán que estos viajes se hagan en las
mejores condiciones de economía posibles, teniendo pre
sente para estos efectos, lo prevenido en el caso 4.\1 del
artículo 125 del reglamento para la aplicación de la ley
de emigración de 21 de diciembre de 1907; cuidarán
del embarque de todos y darán cuenta previamente de
las fechas de salida y del número de reclutas de cada ex.
pedición, para que por 'el Ministerio de la Guerra pue·
dan situarse los fondos necesarios, con la anticipación
debida, en los respectivos consulados.

Art. 235. Todos los reclutas del cupo de filas, una
vez concentrados en las cajas y antes de su destino .á
cuerpo, serán tallados y pesados por sargentos del
Ejército y reconocidos por médicos militares, por si
procediera la declaración de inutilidad ó la observación
de alguno de ellos.

Para la declaración de inutilidad se instruirá por
la jurisdicción de Guerra el oportuno expediente, que,
una vez terminado, se remitirá al Ministerio de la Go
bernación, á los efectos de responsabilidad á que haya
lugar, según lo prevenido en el arto 140.

Si del expediente resulta la inutilidad de un re·
cluta, se hará constar la causa de ella y será licen
ciado' como excluído total ó temporalmente, llevándo
se cuenta de los gastos que origine al ramo de Gue
rra, por todos conceptos, para cuando se resuelva res
pecto al reintegro.

Art. 236. El destino á cuerpo de los mozos pertene
cientes al cupo de filas, se hará por las cajas, te
niendo en cuenta las instrucciones generales del re
glamento para la ejecución de esta ley y las especiales
que se dicten en la real orden de concentración.

Dicho reglamento determinará el orden en que han
de ser destinados los reclutas á las armas, cuerpos y
servicios del Ejército, según sus profesiones y apti
tudes de todo género.

Art. 237. Los mozos que al corresponderles ingresar
en filas poseyeran cualquier título de determinada pro
fesión útil y de aplicación para funciones especiales
del Ejército y los ordenados in sacris, así como los
profesos con ·exención reconocida en las disposiciones
vigentes al promulgarse la ley de bases de 29 de junio
de 1911, serán destinados á dichas funciones especia
les por el tiempo que "les corresponda servir en filas]
utilizándose sus servicios en la forma que determinara
el reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 238. El destino á cuerpo de los reclutas del cupo
de filas se hará en la Península según las circunstanc~as

y conveniencias orgánicas. Los de Baleares y Cananas
serán destinados, normalmente, á los cuerpos de los
respectivos archipiélagos, y los reclutas que residan ~n

las posesiones españolas del Golfo de Guinea prest~ran
en aquellos territorios, y en la forma que determIna
rán disposiciones especiales, el servicio que les corres
ponda.

Los individuos de las congregaciones de misioner.~s,

reconocidas por actos oficiales durante la l~gislaclO!l
anterior á 29 de junio de 1911, prestarán, como serVI
cio militar, cuando les corresponda, el propio de sU
ministerio precisamente en las misiones españolas ~e
Africa, Tierra Santa. América, Extremo Oriente y demas
que el Gobierno determine. . '

Art. 239. Tan pronto haya sido distribuído el 'CuP!?
," de filas de cada caja, se incorporarán los reclutas a

S]1S destinos en la forma que se determine en la real or
den de concentración.

"Art. 240. Los jefes de las zonas' militares remiti
rán á los' capitanes generales de las regiones ó dis
tritos 'de quien dependan, para su conocimie,nto Y ell
del Ministro de la Guerra, un estado numénco de a
distribución que se haya dado á los mozos compren;
didas ep ~l cupo de filas, en lq forma que expresara
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el modelo unido al reglamento, y los jefes de las cajas,
directamente á los de las unidades orgánicas, relacio
nes nominales de los individuos destinados á cada una
de ellas, así como las filiaciones de los mismos.

Art. 241. A partir de las fechas en que los reclutas
hayan sido destinados á las unidades orgánicas del Ejér
cito y revistados como pertenecientes á las mismas,
tendrán derecho al haber V pan que, como soldados
en filas, les corresponde.' .

Art. 242. Una vez terminado el·destino á cuerpo de.
los reclutas del cupo de filas, se hará por las cajas
el de los del cupo de instrucción, según las tallas,
profesiones y oficios de cada uno, sin que tengan que
hacer su presentación personal. Dichos destinos se co
municarán á los municipios ó consulados, para que
éstos los anoten en las cartillas militares de los in-'
teresados, comunicando después á las cajas haberse
llenado esta formalidad.

Dentro de los cuerpos activos, los reclutas del cupo
de instrucción pasarán á pertenecer á las unidades ar
madas y desarmadas de aquéllos, en el número neceo
sario para completar el pie de guerra de los mismos,
siendo destinados los restantes más antiguos, con los
de la segunda situación de servicio activo, á los depó
sitos de los respectivos cuerpos.

Art. 243. El destino de los mozos del eupo de ins
trucción se hará precisamente á los cuerpos y uni
dades activas más próximas á la habitual' residencia
de aquéllos, cuidando en lo posible, y muy principal
mente 'por lo que respecta al. arma de Infantería, que
todos ó la mayor parte de los reclutas de un cuerpo
procedan de una misma zona de reclutamiento.

Art. 244. El Ministro de la Guerra distrIbuirá el per
sonal de ambos cupos, perteneciente á la primera y
segunda situación de servicio activo, en la forma más
conveniente para una rápida y ordenada movilización
en .caso de guerra.

CAPITULO XVII

Licencias.

Art. 245. Las licencias que se concedan á los in
dividuos del cupo de tilas en la primera situación de
servicio activo, podrán alcanzar á todo el Ejército, ó
sólo á determinadas regiones,' armas, cuerpos ó uni
dades, según las necesidades del servicio y á juicio
del Gobierno.

Estas licencias, podrán ser: limitadas á dos meses, bi
mensuales; á tres, trimestrales; y á cuatro, eaatrimes
tr,ates, ó por tiempo ilimitado, ilimitadas. Las últimas
solo se concederán á los soldados en el tercer año de
servicio.

El tiempo que dichos individuos disfruten las ex
presadas licencias; se considerará como servido en filas

. para cumplir .los tres años de la primera situación de
servicio activo.

Art. 246. Las licencias á que se refiete el art. 207,
se concederán por riguroso orden de antigüedad de
reemplazos, y dentro de cada uno de éstos, en la for
ma que determinará el reglamento para la ejecución
de esta ley, teniendo en cuenta las preferencias 'que
establece el artículo siguiente.

Art. 247. Dentro del indicado orden de antigüedad,
tendrán d~recho preferente para la concesión de li
cencias temporales é ilimitadas, cuando se otorguen:

L?s que acrediten cumplidamente que poseen la ins
~Ucclón primaria,. ya sea á.su incorporación á las uni-
ades armadas ó la hayan adquirido durante el tiem

Po qUe estén en filas, y, dentro de ellos, los que la ten
gan superior.
nEln Infantería, los que al ingresar en filas posean
1u os de tirador de primera, obtenidos en la forma
(ue determinan las instrucciones de tiro para Infantería,
tOS qUe obtengan este título durante su permanencia
en el Ejército y los que hayan alcanzado premios en
t~ncursos de tiro nacionales ó provinciales de carác-.

r general.

P
r l?s individuos del cupo de filáS que justifiquen,
eVla 'la presentación de los documentos correspon-

dientes, haberse distinguido de un modo. notable en
las artes, industrias, agricultura ó cualquier profesión.

y los que por su aplicación, aptitudes y méritos mi
fttares durante sus servicios en filas, lo merezcan á
juicio de sus jefes.

Art. 248. No se concederán licencias temporales á
los individuos que no pueden disfrutarlas, con arreglo
á los preceptos de esta ley, ni á los que se hallen su
jetos ápr.ocedimientos judiciales.

Art. 249. Los individuos que acrediten la residen
cia de sus familias en el extranjero, podrán disfrutar
las licencias que se les concedan, en el país en que
s,e encuentren aquéllas, si así les conviniere, siempre
que sean compatibles la duración de las licencias con la
de los viajes. '

Los viajes de ida y regreso en territorio extranjero,
de estos individuos, serán por cuenta de los mismos.

Art. 250. Los i:1dividuos de tropa á quienes se
concedan las licencias á que se refiere este capítulo,
no percibirán haber alguno durante el tiempo que las
disfruten.

CAPITULO XVIII

De los voluntarios.

Art. 251. Los que deseen ingresar en el Ejército para
servir como voluntarios en los cuerpos y unidades acti
vas, habrán de reunir las siguientes c(mdiciones:

Ser español. .
Contar de diez y ocho á treinta años de edad.
Demostrar aptitud física para el manejo de las armas

J;' no pertenecer á la situación de -reclutas en caja, ni
a la primera de servicio activo, los del cupo de filas,
ó al primer' año de la misma, los del cupo de instruc
ción. :

El reglamento de voluntarios, enganchados y reen
ganchados en el Ejército, determinará las' formalidades
del contrato, su duración, premios y demás derechos
V deberes de los mismos.

,- Art. 252. Los mozos comprendidos en el alistamiento
anual podrán ingresar en el Ejército como voluntarios
hasta un mes antes del día se.ñalaqo para su ingreso
en caja.

Art. 253. No obstante lo dispuesto en el arto 251, po
drán ser admitidos como voluntarios, en los cutirpos que
soliciten, desde la edad de catorce años, y sin tiempo
limitado, los hijos de generales, jefes y oficiales del
Ejército ó de la'Armada y de sus asimilados, con sueldo
de 1.500 pesetas en adelante. También podrán admi
tirse desde la expresada edad los individuos que lo
soliciten, con destino á las bandas de cornetas, trom
petas y tambores de los cuerpos y unidades del Ejército.

Todos los comprendidos en este artículo, deberán
reunir las demás condiciones expresadas en el 251.
. Art. 254. También podrán ingresar como volup.ta

rios en el Ejército, los individuos de las reservas de la
Armada, y en ésta los de aquél pertenecientes á la se·
gunda situación de servicio activo, reserva y reserva
territorial. Los comprendidos en estos casos quedarán
sujetos exclusivamente, durante su petmanencia en filas
como tales voluntarios; á los deberes que impongan las
leyes militares que rijan en el organismo armado en que
sirvan. .

Art. 255. A los voluntarios se les contará el tiempo
de servicio: para todos los efectos de esta ley, desde
el día en que sean admitidos en el Ejército.

Art. 206. Los voluntarios que al corresponder á sus
reemplazos la primera situación de servicio activo cuen
ten tres años en filas, pasarán á la segunda df dicho
servicio.

A los que, sin contar dicho tiempo, les corresponda
por el número del sorteo servir en filas, se considerará
caducado su contrato y se incorporarán á su reemplazo,
sirviéndoles de abono el tiempo de voluntario para la
primera .situación de servicio activo j. pero ~! les co.
rrespondlese ;pertenecer al cupo de 1l1strucclOn, contl·
nuarán en filas hasta extinguir su compromiso, pasando
despu~i? á la situación que les corresponda.
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Art. 257. Los voluntarios que con arreglo á las dis

posiciones en vigor tengan derecho á premio, serán
destinados preferentemente á servir en los cuerpos que
se ,organicen fuera de la Península, debiendo procu·"
rarse que haya, por lo menos, tantos voluntarios con
el indicado derecho, como cuotas militares percibidas
anualmente.

Art. 258. Se autoriza en todo tiempo á los jefes
de cuerpo para admitit voluntarios, aunque estén como
pletas las plantillas de tropa, considerándose como bao
jas en ellas los individuos con derecho á reducción
del tiempo en filas.

Si, una vez completas las plantillas en la indicada
forma, se presentasen más voluntarios, serán licenda
dos, al admitirlos, por riguroso orden de antigüedad
de reemplazos, y teniendo en cuenta las preferencias
del arto 247, tantos individuos procedentes del recluta·
miento como voluntarios ingresen. '

. Art. 259. Disposiciones especiales determinarán las
condiciones de admisión de voluntarios indígenas en
las unidades de esta clase, ya organizadas, ó que pue
dan organizarse, fUera del territorio de la península
é islas adyacentes.

CAPITULO XIX

Instrucción militat.

Art. 260. Los individuos del cupo de filas recibirán
la instrucción militar en los cuerpos á que sean des
tinados, en la forma que determinen los reglamentos
en vigor. . .

Art, 261. Los del cupo de instrucción de cada con
tingente redbirán ésta, durante el primer año de ser
vicio actim. en las unidades orgánicas á que estén
afectos, ó donde el Gobierno determine, y en las épo.
cas más adecuaJas, con la tendencia á facilitar el cum
plimiento de esta obligación.

Durante el segundo y tercer año asistirán, con los
cuerpos armados á que estén adscriptos, á los ejerci
cios y maniobras que éstos realicen.

Art. 262. La instrucción que, durante el primer año,
han de recibir los individuos de la segunda agrupación
del contingente durará el tiempo que individualmente
"necesite cada uno, con arreglo á su preparación y
aptitudes, en la forma y plazos que determinará el Re
glamento para la ejecución de esta ley, concediéndose
les después licencias ilimitadas.

Art. 263. El desarrollo de la instrucción militar de
los mozos de la segunda agrupación, así como su in
tensidad y la forma de darla, se fijará por disposicio
nes especiales encaminadas al adelanto que sea posi
ble en la práctica, para que perdure y mejore esta ins-
trucción. '

Art. 264. Para faciiitar la instrucción preparatoria de
los individuos de la segunda agrupación del contin.
gente que aspiren á permanecer en filas el menor tiem
po posible, de los que pretendan acogerse á los beneficios
de la cuota militar, y, en general, de todos los mozo!?
que voluntariamente lo deseen, se crearán escuelas mi.
litares, dependientes del Estado y particulares, que tien
dan á difundir con la mayor economía y al alcance de
todas las clases sociales, la referida instrucción, t~ó

rica y prácticamente.
Art. 265. Un reglamento especial detallará la orga

niut'ción, funcionamiento, régimen y dependencia de las
escuelas militares" en el concepto de que las de ca
rácter particular han de estat: todas bajo la inspec
ción de la autoridad militar de la localidad en que
'aquellas residan. 1 '

Art. 266. Los reglamentos proveerán á la instrucción
primaria • del soldado, en términos que no salga de
filas en estado analfabeto.

CAPITULO XX

Reducción del tiempo de servicio en filas. .r

Art. 267. Permanecerán tan sólo diez meses en filas,
divididos en tres períodos, de cuatro meses el primero y,'

tres los dos siguientes, los mozos que, perteneciendo
al cupo de filas, acrediten conocer la instrucción teó.

soldado ;y ¡cabo, abonen la cantidad de 1.000 pesetas'
en concepto de cuo~a militar, se costeen á la vezei ~.
equipo, con inclusión del caballo de la cIase y con. ~
diciones que requiera el instituto montado en que (t
quieran servir, y, además, se substenten por su cuenta
mientras el cuerpo á que estén adscriptos no salg~
á maniobras ó campaña. Podrán también elegir cuerpo
en que prestar sus servicios, así como vivir fUera del
cuartel, si acreditan estar en condiciones de familia
ó dispo11.er de recursos que les permitan hacerlo.

Art. 268. Los que al corresponderles servir en filag
acrediten conocer la instrucCión á que se refiere el
artículo anterior, y la superior que el reglamento para
la ejecución de esta ley determine, se costeen su equipo
con inclusión del caballo de las condiciones antes indi:
cadas, se substenten por su cuenta mientras el cuerpo á
que estén adscriptos no salga á maniobras ó campaña
y, además, abonen una cuota militar de 2.000 pesetas,
sólo ;permanecerán en filas cinco meses, divididos en
dos períodos de tres meses el primero y dos el se·
gundo, pudiendo elegir cuerpo en que prestar sus ser·
vicios y vivir fUera del cuartel.

Art. 269. Los individuos que satisfagan las condicio
nes de los artículos anteriores, estarán dispensados, en
tiempo de paz, de todo' servicio que no sea de armas
ó el que esté señalado para los soldados de primera
ó distinguidos. Conservarán la propiedad del caballo
que presenten, si escogen cuerpo monta'do, pero ten·
drán obligación de mantenerlo.

Art. 270. La cuota militar de 2.000 pesetas se sao
tisfará' en tres plazos, por anualidades sucesivas, sien
do de 1.000 pesetas el primero y de 500 los otros
dos. La de 1.000 pesetas se pagará también en tres
plazos, de 500 el primero y de 250 el segundo y tI
tercero. .

Art. 271. Los padres que cuenten con tres ó más
hijos varones que al corresponderles ser alistados de
seen satisfacer una cuota militar, abonarán por el pri
mero y el segundo el importe íntegro de dicha cuo·
ta, la mitad por el tercerq y la cuarta parte por el
cuarto y siguientes, siempre que para cada uno se jus
tifique, al solicitar el beneficio de la reducción del ser
vicio en filas, haber satisfecho los plazos vencidos de
las cuotas' correspondientes á los anteriores hijos, ó
que éstos se hallan prestando ó han· prestado ya el
servicio militar activo, sin haber cesado en él por deser-
ción ú otra causa punible. .

Art. 272. Los individuos con derecho á las ventaJ~s
de la cuota militar, á quienes corresponda por su nu;
mero servir en filas, cubrirán cupo por su pueblo o
demarcación consular y reemplazo, harán por su cuenta
los viajes de concentración á las cajas y de incorpo
ración á los cuerpos que hayan elegido, en las fechas
que se determinen para los de su contingente; y durantle
el tiempo que permanezcan en filas no figurarán en ~
fuerza de presupuesto, ni recibirán haber ni pan, ~
menos que asistan, con el cuerpo á que pertenezcan, a
maniobras ó campaña.

Art. 273. Durante el primer período de instruc
ción, se les dedicará á perfecclOnar la del reclu
ta durante el tiempo necesario, según su prepar~
ción y aptitudes, sirviendo los otros períodos en el ~¡.
guiente óen los .dos siguientes años, en las épocas mas
adecuadas para que su instrucción sea todo lo com-
pleta posible. •. ¡, •

Art. 274.. Podrán ascender á cabos y sarg-entos, S!n
necesidad de seguir los cursos reglamentanos, prevIO
el examen correspondiente, y terminado el últim<;> .P~'
ríodo tIe instrucción, se les concederá licenci~ 11¡1!6~,
tada hasta completar los tres años de primera sdaact..
de servicio activo, pasando á las otras situaciones m¡h
tare's con los individuos de su mismo reemplazo. d'

Estarán obligados á acudir á filas cuando se ¡s~
ponga, en caso de movilización, con motivo de g~errs
6 por circunstancias extraordinarias, así como .a

b
la

smaniobras que se realicen. Los períodos de manto rae
á que asistan estos individuos no podrán exceder d
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cuarenta y cinco días en total, en los tres años de
servicio.

Art. 275. Los que por el número del sorteo perte
nezcan á la segunda agrupación del contingente, dis
frutarán de los beneficios y consideraciones á que tie
nen derecho, cuando sean llamados para adquirir ins
trucción Y durante las maniobras ó campaña.

Art. 276. Todos los mozos que deseen acogerse ,á
los beneficios de esta ley, tendran que solicitarlo antes
del sorteo á que se refieren los artIculas anteriores, y
en ningún caso gozar de ellos, después de verificado
aquél, sin haberlos solicitado previamente y haberse
comprometido á abonar las cuotas respectivas.

En el Reglamento que se dicte, se determinará la
'manera de hacer efectivo el compromiso que se ad
quiere.
. Art. 277. El pago de los plazos de la cuota militar
se hará, dentro de las fechas indicadas en el artículo
anterior, en las Delegaciones de Hacienda del Estado,
á cambio de la carta de pago correspondiente.

Art. 278. Los interesados solicitarán de los gober
nadores 'militares de las provinciasrespedivas, antes
del día señalado para el sorteo, la reducCión del ti~mpo
en filas, mediante instancia, á la que acompañarán la
carta de pago del primer plazo de la cuota y certificado
de una de las escuelas militares á gue se refiere el artícu
lo 264, en el que se expresará si el solicitante posee
los <conocimientos teóricos y prácticos que, con arreglo
á los artículos 267 y 268, deben acreditar, según de
seen satisfacer una ú otra cuota.

Dichas autoridades, una vez cercioradas de la le
gitimidad de los citados documentos, accederán á la
petición, remitiendo éstos, así como su resolución, al
jefe de la caja correspondiente, para que cuando el
mozo ingrese en ella se unan todos los mencionados
antecedentes á su filiación, y se tenga en cuenta los
derechos 'adquiridos al ser destinado á cuerpo. ,

De las cartas de pago se acusará recibo á los in
teresados.

Art. 279. En vez del certificado á que se refiere
el artículo anterior, podrá solicitarse examen para justi
ficar la instrucción militar del interesado, y en tal caso,
los gobernadores militares ordenarán que se efectúe
aguél en uno de los cuerp,os de la guarnición, para re
solver después según su resultado.

Art. 280. Si el repetido certificado no satisfaciese las
condiciones necesarias de instrucción militar, ó el re-

, sultado del examen á que se refiere el artículo an
terior fuese desfavorable, los gobernadores militares
calificarán al mozo de «pendiente' de aprobacióll», re
m.itirán sus fallos y demás documentos al jefe de la
caja <correspondiente y comunicarán .al interesado el
deber en que está, para concederle los beneficios que
desea obtener, de presentar el certificado á que se
refiere el art. 278 con la calificación de aptitud neo
ceSada, ó de solicitar ~xamen en uno de los cuer
pos del Ejército antes de la concentración de los reclu
tas de su reemplazo.

Art. 281. En' el caso de que un mozo dejase de
presentar el certificado de aptitud á que se refiere el
artículo 280. no solicitase examen dentro del plazo se
ñalado en el mismo, Ó fUese desaprobado en. él, no
podrá disfrut~r de los beneficios de, la redUCCIón del
tiempo en filas, sin derecho á que se le devuelva la
parte de cuota uJ,ilitar que haya pagado, pero queda
rá exento de abonar la cantidad que le falte para
~ompletar dicha cuota. '

Art. 282. Los individuos de la segunda agrupación
del ~ontitÍgente que, ha;biendo abonado todo ó pa.rte de
una cuota militar, tuvieren pendiente de aprobacIón su
suficiencia en los conocimientos teóricos y prácticos,
deberán demostrarla antes de ser llamados á filas para
instrucción ó con cualquier otro motivo.

Art. 283. Los residentes en el extranjero que deseen
acogerse á los beneficios de una cuota militar, abonarán
su 'importe á la Hacienda española en la forma más
rápida y de mayores garantías, según el país en que
residan. Los res~uardos demostrativos de dicha opera
ción se entregaran á la junta. consu!ar ~e _reclutamiento,
y cerciorada ésta de la vahdez de dICho docu,nento,

acusará' recibo y lo unirá á la filiación del interesado,
á fin de que al ingreso en caja se tenga en cuenta para
el destino á cuerpo. Estos individuos probarán los co
nocimientos militares, que deben poseer, en las unida·
des activas del Ejército. que elijan para prestar ser
vicio, cuando les corresponda incorporarse á,-, ellas.

Art. 284. Las cuotas militares' ó plazos de éstas pa
gados, sólo serán devueltos: por muerte del interesado,
ocurrida antes de la fecha en que se incorpore á filas
el ,cupo del reemplazo correspondiente; por haber sido
clasificados, dentro del mismo tiempo, excluídos total ó
temporalmente del servicio ó exceptuados del de filas,
ó por exclusión del alistamiento en el año que fu~ abo
nado el primer plazo de la cuota militar.

Si el mozo falleciera después de la incorporac:ón á
filas, ó l~galmente fuese en igual tiempo dado de baja
en ellas) no se le devolverán lo~ plazos pagados, si bien
quedara exenta la familia de abonar los restantes; y si,
viviendo, dejara de pagar algunos, servirá en filas igual
tiempo que los de su reemplazo, en el caso de que
pertenezca á la primera agrupación del contingente, abo
nándosele el que haya servido en cuerpo activo. Si pero
tenece á la segunda agrupación, perderá el dereóo á
todos los beneficios antes adquiridos, cuando, por co
rresponderles á los de su cupo y reemplazo, deban in
corporarse á filas para adquirir instrucción ó con mo
tivo de maniobras ó campaña.

Art. 285. Los mozos clasificados defin.itivamente como
prófugos perderán el derecho á los beneficios de la
cuota militar, aunque se les hubiere concedido con an
terioridad. No les será devuelto el importe del plazo
abonado y quedarán relevados de la obligación -de pa
gar los restantes.

CAPITULO XXI

De los oficiales y clases de tropa de la reserva gratuita

Art. 286. Los individuos á quienes se les conced,a
los beneficios de la cuota militar, podrán, si lo soli
citan, ser declarados aptos para su ascenso al empleo
de cabo en el primer período de su compromiso, pre
via demostración de que poseen los conocimientos re
glamentarios ; y si en el segundo período comprueban
también poseer los conocimientos que se exigen á los
sargentos, serán declarados aptos para el ascenso á
este empleo.

Art. 287. Los comprendidos en el artículo anterior
podián asimismo aspirar al empleo de segundo teniente
de la escala gratuíta, una vez que se hallen en el
tercer año de servicio, siempre que hubieran asistido
con aprovechamiento á una ó varias maniobras ó ejer
cicios de conjunto y sean aprobados en el examen co-
rrespondiente. ,

Art. 288. De igual manera los individuos sujetos al
servicio 'militar que ·tengan cursada la mitad, por 10
menos, de una carrera 6 estén en' posesión de ella, si
adquiriesen la instrucción milita~' adecuada á su espe
cialidad, pasan por los empleos de' cabo y sargento y
se someten á examen, podrán ser ascendidos al em.pleo
de -segundo teniente de la escala gratuíta, cuando en
tr.en ¡en el tercer año de servicio y una vez que estén
en posesión del título correspondiente.

Art. 289. Los individuos comprendidos en los ca
sos anteriores que al ingresar en filas deseen ser o~i·

ciales de la escala gratuíta, lo pedirán al presentarse
en el cuerpo á que sean destinados, y en él se reunirán
para su instrucción teórica, preparatoria para oficial,
en grupo aparte de los demás reclutas, encomendándose
esta instrucción á un capitán ó jefe en la forma y con
sujeción al reglamento que se dicte.

Art. 290. Los presbíteros que pr~sten en el Ejército
el servicio de su ministerio, podrán aspirar en el tercer
año de servicio activo al empleo asimilado de sl';gundo
teniente de la escala gratuíta del Clero Castrense, some-
tiéndase á las debidas pruebas ó exámenes. .

Art. 291. LJS sargentos licenciados con ocho años de
empleo servidos en filas, que reuna:I condiciones de
aptitud para- ejercer el de segundo teniente, podrán ser

.-'



',5ro ""..,\":!;,' , '> '.~

o. C. nOm.. 47 . , .

7.11~ Sufragar los gastos que puedan producir las ma·
niobras ó los ejercicios <;le conjunto.

Art. 326. En tanto que existan individuos compren
didos :en el caso 3.2 del art. 5.Q de la ley' de 21 de
julio de 1876, serán respetados s,us derechos, y en tal
concepto los comprendidos en dicha ley, en cuanto al
reclutamiento se refiere, serán exceptuados del servi
cio en filas.

Art. 327.' Los obreros que se ha,lIen inscriptos' en el
censo del coto minero de Almadén antes del 29 de junio
'de 1911, fecha de la promulgación de la ley de bases
para la de reclutamiento y reemplazo del Ejército, serán
excluídos temporalmente del contingent.e. siempre que
acrediten 'haber devengado, en el año anterior al de su
alistamiento, cincuenta jornales de trabajos subterrá·
neos ó los de fundición de minerales, quedando obli
gados á presentar durante los tres años siguientes á
su alistamiento, la certificación que acredite haber de·
vengado el número y clase de jornales ya menciona·
dos durante ~l año anterior, sin cuyo requisito serán
nuevamente clasificados, á no ser que justifiquen ha
ber dejado de asistir á las minas por enfermedades
consiguientes á la insalubridad de los trabajos en aqué
llas. Pasados los tres años de revisión, serán excluí·
dos totalmente del servicio militar, los que hayan cum;
plido las condiciones indicadas, expidiéndoseles por la
comisión .mixta correspondiente un certificado en el
que se haga constar dicha exclusión total y el moti
vo de ella.

Art. 328. Serán clasificados como exceptuados del
servicio en filas, los hijos de los propietarios y adminis
tradores ó mayordomos que viviesen en finca rural
beneficiada por la ley de 3 de junio de 1868, los de los
arrendatarios ó colonos y de los mayorales y capataces
á quienes cupiese la suerte de soldados después de
dos años de residencia en la misma finca, y los demás
mozos sorteables después de habitar en ella por espacio
de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará únicamente á los habi
tantes de fincas que hubieren obtenido los beneficios
de dicha ley antes de la promulgación de :la de 11 de
julio de 1885, sin perjuicio de que el Ministerio de Fo
mento disponga una escrupulosa revisión de todos los
expedientes, y declare caducadas las concesiones que
no se ajusten estrictamente á los términos legales.

Art. 329. Antes de 1.2 de enero de 1912 se dictarán
por el Ministerio de la Guerra las disposiciones ne
cesarias para que los cuerpos que normalmente guar
necen las posesiones españolas en Africa, y las reser
vas ,peninsulares que correspondan á esas tropas, puedan
estar ,constituidos por clases y soldados procedentes
exclusivamente de recluta voluntaria, si para ello hay
el 'número suficiente de voluntarios.

Art. 330. Las escuelas militares á que se refiere el
artículo 264, habrán de estar creadas con la anticipa
ción necesaria para que comiencen sus cursos en 1.2
de enero de 1912.

Art. 331. Por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo
con el de Estado, se resolverá en la forma más equi
tativa y en armonía con los preceptos de esta ley,

'las condiciones en que, sin llegar á la clasificación de
prófugos, pueden cumplir la obligación del servicio mi
litar los españoles comprendidos en el caso 4.°, base
13 de la ley de 29 de junio de 1911.

Art. 332. En el caso de que el cupo anual total de
la inscripción marítima no fUera suficiente para cubrir
las 'necesidades de la Armada, podrá complet¡lrse con
individuos alistados para el Ejército, determinándose
previamente el número, las cajas pertenecientes á las
provincias del litoral marítimo que han de facilitarlo,
y las, condiciones de aptitud, profesión y preferencia.

Art. 333. La presente ley empezará á regir desde 1. 2

de enero de 1912, y por tanto, á partir de, esta fecha,
y con arreglo á sus p,recep,tos y al cuadro de inutilidades
físicas que la acompaña, se efectuarán las operacio
nes de reclutamiento y reemp.1azo del Ejército con to
dos los españoles que deban alistarse en el menciona·
do año, exceptuándose, sin embargo, cuanto se refiere á
las juntas consulares de reclutamiento en el extranje·
ro, para las cuales se aplazará su aplicación ha.sta que se

dicte el reglamento ó disposiciones especiales al efecto
Art. 334. Para los mozos alistados en el año 1911 y

anteriores, regirán los preceptos de la ley de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

Art. 335. A fin de que pueda ponerse en vigor esta
ley en la f,echa que determina el arto 333, queda encaro
gado el Ministro de la Guerra de publicar con toda ur
gencia unas instrucciones provisionales para la aplica
ción de la misma, que regirán durante dos años, para
que en este tiempo, con el conocimiento de la prác.
tica de sus preceptos, y oídas las autoridades y organis.
mas encargados de las operaciones de reclutamiento y
reemplazo, se redacte el. Reglamento definitivo, previo
informe del Consejo de Estado en pleno.

Art. 336. Queda facultado el Gobierno de S. M. para
que, á los dos años, después de haberse puesto en vi¡or
la presente ley, puedan introducirse en el Cuadro de in
utilidades que la acompaña, las modificaciones que 'la.
experiencia aconseje, previo informe de los centros téc.'
nicos que estime conveniente oir.

Art. 337. Dependiendo las operaciones de recluta.
miento y reemplazo del Ejército, de los Ministerios de
la Gobernación y de la Guerra;J y á fin de evitar diver
sidad de criterios en las disposiciones que se dicten para
su aclaración, deberán oirse mutuamente ambos minis
terios, antes de resolver, en todos aquellos asuntos que
no sean aplicación estricta de la ley. En caso de no ha
ber conformidad, informará el Consejo de Estado, re·
solviendo, ~n su vista, el Ministerio en que haya te·
nido lugar la tramitación del expediente, dando cono
cimiento de esta resolución al otro Ministerio para que
sea tenida en cuenta en los casos idénticos en que les
competa resolver.

Art. 338. Quedan derogadas todas las leyes y rus·
posiciones anterioreS que se opongan á la presente ley.

ARTICULO AD1cIONAL

Art. 339. Los ,individuos que habiendo prestado pre·'
cisamente servicio en filas se encuentren en situación
de reserva territorial ó hayan recibido la licencia abo
soluta hasta la edad de 40 años, podrán obtener los
destinos civiles que se anuncien con arreglo á las dis·
posiciones de la ley de 10 de julio de 1885 y regla~

mento de 10 de octubre del mismo año y demás dis·
posiciones vigentes. Para solicitar, los individuos de
la reserva territorial acompañarán el documento ó ca·
pia autorizada del mismo que demuestre sU situación,
y los segundos, su licencia absoluta ó su copia y de··
más documentos que establezca el reglamento. Para los
destinos á que se refiere este artículo serán preferidos,
en igualdad de pretensiones, los sargentos, cabos ó sol·
dados que ostenten la cruz de San Fernando, y entre
éstos los ,que ha,yan obtenido la laureada.

CUAO:RO de inutilidades eon tTelaeión á.
la aptitud :fisiea pa~a el ingr:reso en el

ser:rvieio del Eiér:reito

CLASE PRIMERA

Inutilidades fisicas que, determinando visible caus'a de
exclusión total del servicio militar, serán declaradas
ante los ayuntamientos, con intervención del médi
co, :á reserva del fallo definitivo de las comisiones
mixtas.

ORDEN UNICO

Número 1.2 Jorobas ó torceduras del espinazo, mons-
,truosas.

2.° Falta ó pérdida completa de una mano.
3.° Fal~a ó pérdida completa de un pie. .
4.° COjera que dependa de desigualdad de longi-

tud de ,las extremidades inferiores, siempre gue esta
difer,encia sea mayor d'e 12 centímetros. .
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5.° Pérdida 6 falta de todos los dientes, colmillos
y muelas.

6.° Falta ó pérdida compl~ta de la nariz.
7.° Sordo-mudez.
8.° Ceguera que dependa de falta ó de consunción

de ambos globos oculares.
9.11 Falta ó pérdida completa de ambas orejas.
10. Ausencia del conducto auditivo externo, ó la im

perforación del mismo, en ambos lados.
11. Falta completa de los órganos de la generación.
12. Cretinismo ó idiotez, caracterizados por estigmas

:muY salientes é indelebles de la agenesia mental Y
de la degeneración moral Y orgánica; tales como:
cráneo Y cara deformes, viciosa conformación del tron
co Y de las extremidades, contracturas, paresias, ausen
cia de atención Y de lenguaje, etc.

CLASE SEGUNDA

Inutilidades fisicas aue determinan exclusión total del
servicio, Y cuya declaración corresponde á las cOo-"
misiO'lles mixtas de reclutamiento, atendiendo sólo
á lo que resulte del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO

InutilidarJes que, siendo independientes de estados mor
bosos determinados, 'están constituídas por condicio:
nes negativas, en absoluto, de aptitud física.•

13. Cuando un mozo tenga una talla inferior á un
metro quinientos milímetros.

14. Cuando su peso sea inferior á 48 kilogramos.
15. Cuando presente un perímetro torácico inferior

á 75 centímetros.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades físicas constituídas por defectos ó estados'
morbosos generales y afecciones constitucionales.

16. Raquitismo bien caracterizado.
17. Tuberculosis linfático-ganglionar (escrofulismo)

'caracterizada por una perturbación general de la nutri·
'Ción, acompañada de manifestaciones tuberculo-ulcerosas
-de la piel, de procesos hiperplásicos ó degenerativos
-de los ganglios ó de lesiones extensas y graves de los
huesos ó de las articulaciones.

18. Herpetismo con manifestaciones de aspecto re
pugnante en la piel, que ocupen gran parte del tronco
ó de las extremidades ó se acompañen de lesiones vis
ocerales.

19. Reumatismo crónico caracterizado por erupciones
extensas y rebeldes, coincidiendo con artropatías per
sistentes, contracturas musculares y tendinosas ó afec
'Ciones viscerales.

20. Gota bien caracterizada.
21. Sífilis caracterizada por formas graves, tercia

rias y viscerales.
22. Lepra ó elefantiasis de los griegos bien carac

terizada.
23. C~quexia escorbútica, palúdica ó pelagrosa bien

caracterizadas.
24. Alcoholismo, sa'turnismo ó hidrargirismo cróni-,

'Cos muy graduados y con trastornos generales pro~
fundos. I

25. Cáncer bien caracterizado, cualquiera que sea el
'Sitio que ocupe. '

ORDEN TERCERO

,inutilidades físicas correspondientes á los tejidos cu
táneo, celular y óseo, y sistema linfático.

26. Cicatrices extensas y deformes ó propensas á
'u1ce.rarse, así como las que, por retracción del tejido
'inodular, ó por las adherencias á los tejidos subYél
'Centes, imposibiliten la libre acción de los músculos, y
ios movimientos de las ar,ticulaciones de importancia.

27. Ictiosis difusa ó general.

ÓII

28. Tiña favosa bien caracterizada, y que, por su
l1!-lfcha exten~ión, su aspecto inveterado, y por la destruc
ClOn prodUCida en los elementos del dermis, prometa
gran tenacidad y rebeldía al tratamiento para su cura
ción, sin defecto ulterior.

.29. ~scitis é hidrope'sía general (anasarca), como m,a
lllfestaclOnes de lesiones profundas en órganos muy
importantes; con otros síntomas objetivos que hagan
suponer la persistencia de 'tan graves desórdenes' circu
latorios.

30. Tumores benignos voluminosos que requieran
para su curación una operación quirúrgica, sin cuya
condición no pueda realizarse el libre ejercicio de las
funciones encomendadas al órgano sobre que se apo
yan, ó con el cual se relacionan.

31. Deformidades congénitas ó adquiridas de los
huesos ó de las articulaciones de importancia, con gra
ve trastorno funcional.

32. Fracturas de los huesos) viciosamente consolida
das, ó sin consolidar, que determinen grave trastorno
funcional en órganos ó aparatos importantes.
.33. Peri~stitis crón~cas supur~das, con alteración fun

CIOnal conSIderable, o acompanadas de un estado' de
debilidad permanente del individuo. Osteitis crónicas,
supuradas ó no, en que concurran las anteriores cir
cunstancias.

34. Caries extensas de los huesos caracterizadas por
síntomas físicos ú objetivos. ,

35. Necrosis extensas de los huesos caracterizadas
por igual modo. '

36. Pedostosis, exostosis ó tumores óseos con lt:
sión funcional considerable.

37. Osteosarcoma bien carad,erizado.

ORDEN CUARTO

Inutilidades físicas 'correspondientes al crálUJo y al sis
tema nervioso cerebro-espinal. '

38. Deformidades del cráneo ocasionadas por des
a~r?l1ovicioso .del mismo ó de una de sus partes que
dIfIculten, conSIderablemente, el uso de las prendas re
glamentarias destinadas á cubrir la cabeza.

3.9.. .Depresión, ~?ndimiento, falta de, osificación, ex
. fohaclOn o extracclOn de huesos del craneo, cualquiera
que sea su causa, con trastorno considerable y eviden
te de las funciones encefálicas.

40. Fungus de la dura madre caracterizado por sín
tomas objetivos.,

41. Hernia ó hernias de alguno de los órganos con
tenidos en el cráneo.

42. Hidrocéfalo, ó hidrorraquis crónico.

ORDEN QUINTO

Inutilidades físicas correspondientes al aparato diges
tivo y sus anejos.

43. Falta ó pérdida completa de uno ó ambos labios.
44. Falta ó pérdida parcial de los labios~ ó la divi

sión de éstos, que dificulten en sumo grado la emisión
de la palabra, ó d~terminen pérdida contínua de saliva.

45. Cicatrices de los labios ó carrillos, con pérdi
da de substancia ó retracción de tejidos, que imposi
biliten ó dificulten, en sumo grado,' las funciones de
dichos órganos. '

46. Adherencias anormales de los labios, de los ca
rrillos, ó de la lengua, que imposibiliten ó di,ficulten,
en sU,mo grado, las funciones propias de estos órganos.

47. Falta, 6 pérdida total de ,la mandíbula inferior.
48. Falta ó pérdida parcial de cualquiera de lás

mandíbulas, que dificulten considerablemente la masti
cación, la deglución ó la emisión de la palabra.

49. Deformidades considerables; fracturas no conso
lidadas, ó las consolidadas viciosamente de cualquiera
de los ,maxilares que dificulten, en sumo' grado, las
funciones á que contribuyen estos órganos.

50. Pérdida de dientes y muelas en tal número y.
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situación que haga imposible la masticación, y coincida
con desnutrición general del individuo.

. 51. Falta ó pérdida de la lengua, así como de una
parte de ella que baste á dificultar la masticación, la
deglución ó la emisión de la palabra. ,

52. División, hipertrofia ó atrofia de la lengua, con
trastornos eYidentes de la masticación, deglución ó fo-
nación. ,

53. Ausencia ó pérdida total de la bóveda ó del
velo del paladar; falta parcial de ambos, ó su divi
sión, en términos que dificulten la deglución, ó alteren
la libre emisión de la palabra.

54. Tumores voluminosos de la bóveda y velo pa
latinos de cualquiera naturaleza que sean, pero que
requieran para su curación una operación quirúrgica.

55. Fístulns del esófago, estómago, vías biliares, ó in
testinos.

56. Hernia ó hernias de las vísceras abdominales,
de todas especies ó gradaciones.

57. Neoplasmas \'oluminosos que tengan su asiento
en el recto ó en el ano.

ORDEN SEXTO

Inutilidades físicas correspondientes á los aparatos
cirClllatorio y respiratorio.

58. Deformidad congénita ó adquirida de la nariz
ó de las fosas nasales que altere considerablemente la
voz y dificulte la respiración.

59. Falta ó pérdida parcial de la nariz, de las pare
des de las fosas nasales, ó de los senos maxilares que
alteren considerablemente la voz y la respiración..

60. Deformidades del tórax bastante graduadas para
poder producir trastornos en la respiración ó circulación ;
que entorpezcan considerablemente los (IlOvimientos
del tronco, ó dificulten el uso de las prendas de equipo
y vestuariQ..

61. Incurvaciones anterior, posterior, ó latera1 de la
columna vertebral, en las mismas condiciones que el
número anterior.

62. Dislocación de las vértebras ó de las costillas,
con lesión evidente de la respiracióny ó de los mo
vimientos del tronco, ó del raquis.

63. Hernia ó hernias de los órganos contenidos en
la -cavidad del tórax, de todas especies y gradaciones.

64. Fístula ó fístulas de la laringe, ó de la tráquea,
ó de las paredes torácicas en todo su espesor.

65. Tuberculosis laríngea ó pulmonar, bien carac
terizadas por signos físicos ó generales.

66. Aneurismas manifiestos de los grandes vasOs.
67. Varices voluminosas, en gran número, ó con mar

cada tendencia á la ulceración.
68. Bocio voluminoso que dificulte la circulación, ó

respiración,' ó que imposibilite el uso de las prendas or
dinarias de vestuario.

aRDE:\' SEPTH10

Inutilidades correspondientes al aparato locomotor.

69. Atr,ofia .considerable de toda una extremidad, ó
de cualquiera de sus principales partes, con lesión im
portante en sus funciones.

70. Luxaciones antiguas, incompletamente reducidas,
ó sin reducir; de los principales huesos de las extremi
dades, con importante lesión funcional de las mismas.

71. Anquilosis completa de las principales articula
ciones de las extremidades, así como la incompleta
que dificulte, considerablemente, las funciones de las
mismas.

72. Artritis tuberculosa (tumor blanco) de cualquie
ra de las principales articu'1acianes de las extremidades.

73. Sección ó rotura de una ó varias masas muscu
lares, ó tendinosas, sin restablecimiento de la conti·
nuidad" ó con inserciones anormales, y lesión funcional
en órganos importantes.

74. Disposiciones viciosas, ó alteraciones anatomo
patológicas de la mano que imposibiliten el manejo del \
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arma. Disposiciones VICIOsas, Ó alteraciones anatoma
patológicas del pie que imposibiliten el uso del calzadQ
reglamentario, ó dificulten, considerablemente, la progre·
sión.

75. Dedo ó dedos supernumerarios que, por su si
tuación, estorben, ó dificulten, considerablemente, el uso
de la mano, ó del pie.

76. Falta completa de cualquiera de los pulgares;
fal ta completa del índice de cualquiera de las manos
si los dedos restantes no tienen su integridad ó funcio~
namiento normal; falta de dos falanges en dos ó más
dedos de una misma mano; falta de las 'falalJ.ges un
gl1iales en cuatro dedos de una misma mano.

77. Luxación completa é irreducible de la articula
ción metacarpo - falángica de cualquiera de los pulga
res. Luxación completa é irreducible de las articula
ciones metatarso - falángicas de cualquiera de los de
dos gordos del pie.

78. Desviación graduada de la pelvis con grave le
sión funcional.

79. Cojera que dependa de desigualdad de longitud
de las extremidades inferiores, siempre que esta dife
rencia sea mayor de cinco centímetros.

SO. Desviación muy graduada hacia dentro de las
articulaciones fémoro - tibio - rotulianas, formando las
piernas un ángulo de separación de ancha base inferior,
con dificultad evidente de la progresión.

81. Desviación muy graduada hacia dentro ~ de una
ó ambas articulaciones tibio-tarsianas, de modo que la
base de sustentación esté en el borde plantar interno,
ó por encima de él, con dificultad evidente de la pro
gresión.

82. Pies deformes, en cualquiera de sus variedades,
que hagan imposible el uso del calzado ordinario.

83. Pie plano que se caracterice, no sólo por la for
ma, sino por la salida exagerada del astrágalo y es
cafoides por debajo del maleolo interno.

84. Falta completa de cualquiera de los dedos gor
dos ó de dos ó más dedos de un mismo pie.

85. Gangrena simétrica de las extremidades.

ORDEN OOTAVO

Inutilidades correspondientes al aparato de la visi6n.

86. Tumores intraorbitarios, en uno ó en ambos ojos,
que determinen exoftalmía, priven de toda la visión,
ó la reduzcan bastante.

87. Estrecheces de la abertura palpebral (bléfarofi
mosis); sinequias palpebrales, ó sea unión viciosa de los
párpados entre sí, ó con la conjuntiva ocular, que pri
ven de toda ó de la mayor parte de la visión en am
bos ojos.

88. Triquiasis y distiquiasis, ó implantación viciosa
de las pestañas, cuando, por su direcciólJ." pueden ser
causa permanente de inflamaciones .querato-conjuntiva
les, en uno, ó en ambos ojos.

89. Inversión de uno ó más párpados hacia dentro
(entropión), acompañada de frotamiento de las pesta
ñas sobre la córnea; ó hacia afuera (ectropión), con
lagrimeo y falta de protección del globo ocular.

90. Destrucción ó división (coloboma), más ó menos
. extelJsa, de cualquiera de los párpados que compro
meta la integridad funcional del globo ocular.

91. Blefaritis ciliar crónica con pérdida de las pes
tañas, y espesamiento y deformación del borde pal
pebral.

92. Tracoma, ó conjuntivitis granulosa, en uno ó en
ambos ojos.

93. Estafiloma corneal, total ó parcial, opaco, en
ambos ojos. '

94. Leucomas extensos que ocupen el campo pupilar
é impidan, en wan parte, la visión,. en ambos ojos.

95. Pterigion que invada el centro de la córnea, é
impida, en su mayor parte, la visión, en ambos ojos.'

96. Tumores voluminosos de los párpados; ó tumo
res voluminosos y malignos de la conjuntiva y de la
carúncula lagrimal en uno ó ambos ojos: .

97. Queratitis crónicas, complicadas ó nó, con abs·
cesos ó ulceraciones, de fo!ma grave.



ORDEN PRBfERO

CLASE TERCERA

Inutilidal{es correspondientes al aparato génito-urinario.
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ORDEN TERCERO

Inutilidades correspondientes al aparato digestil'o y sus
anejos.

126. Neoplasmas de los labios, encías y carrillos, .
y suelo, ó plano de la boca, que, por su volumen, pro
duzcan notable deformidad ó trastorno en las funcio
nes, así como los que, por su naturaleza, ofrezcan gra
vedad, ó se consideren incurables.

127. Estrecheces graduadas y permanentes del esó· }.
fago, comprobadas por el cateterismo.

128. Disentería crónica y rebelde al tratamiento.
129. Proddencia habitual á permanente del recto.
130. Estrechez considerable y permanente del recto

á del ano.
131. Ulceras permanentes del rec;to ó del ano, de

pendientes de vicios constitucionales, y rebeldes á todo
método curativo.

132. Incontinencia habitual y rebelde de las mate·
rias. fecales. .

133. Hemorroides acompañadas de pérdidas sanguí
neas graeluadas y frecuentes, ele ¡fungosidades ó ulce
ración de la mucosa, ó con síntomas de inflamación
cr6nica.

134. Fístulas de ano completas. Fístulas de ano in~

completas, ele comprobada cronicidad y rebeldía, Ó que
hayan determinado extensa denudación del recto.

135. Procesos neoplásicos, degenerativos ó· escleró
sicos, bien comprobados, de uno ó más órganos de
los que constituyen el aparato digestivo, con trastorno
grave y evidente de la digestión.

136.' Quistes hidatídicos del hígado ó del bazo ca·
racterizados por síntomas locales y generales.

137. Tuberculosis intestinal ó mesentérica.
138. Tumores intra-abdominales con trastornos evi·

dentes de la nutrición. ,
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Inutilidades físicas que determinan exclusión total del
servicio, y cuya declaración corresponde á ·las co
misiones mixtas de reclutamiento, atendiendo á lo
que resulte del acto del reconocimiento, y de la ob
servaci6n preceptuada en los artículos del reglamento.

Inutilidades correspondientes á los t,ejidos cutáneo J' ce
lular, y sistema linfático.

98. Estado rudimentario de los órganos de la ge
neración ·con ausencia de los signos generales de la
virilidad.

99. Pérdida de ambos testes.
100. Deformidad de los órganos de la generación,

impropiamente, conocida con el nombre de hermafro
ditismo.

101. Atrofia considerable de ambos testes, ó de uno
solo, cuando haya falta ó pérdida del otro.

102. Detención permanente de uno ó de ambos tes
tículos en el anillo interno, ó en el conducto inguinal,
ó su ectopia en la región perineal.

103. Epispadias, hipospadias, ó pleurospadias, situa
dos desde la parte media hasta la raíz del pene.

104. Falta á pérdida total del pene, Ó su pérdida
parcial en más de la mitad.

105. Fístulas urinarias.
106. Extrofia de la vejiga.

107. Tumores que por su naturaleza, Ó carácter in
fectivo, se consideran como malignos é incurables.

'108. Pitiriasis crónica, ó maligna, generalizada.
109. Pelagra confirmada.
110. Adenitis cránicas cervicales, voluminosas, ó ul

ceradas, y rebeldes á todo tratamiento.
111. Esclerodermia generalizada y rebelde.
112. Alopecia incurable que ocupe toda la cabeza,

ó la que, ocupando gran parte de ella, se acompañe
de cicatrices Ú. ofrezca un aspecto repugnante.

113. Lupus bajo todas sus formas.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades correspondientes al sist,ema nert'ioso cere- .
bro-espinal.

114. Meningitis, encefalitis, ó meningo - encefalitis,
crónicas. "

115.. Defecto ó suspensión del desarrollo de las fa·
cultades psíquicas, y como resultado, d~generación
mental (cretinismo, idiotez, imbecilidad), sm estigmas
tan marcados como los que se describen en la clase
1.ª número 12. .

116. Enajenaciones mentales en todas sus formas
y gradaciones, bien' comprobadas.

117. Parálisis general progresiva.
118. Ep.ilepsia bajo cualquiera de sus formas c~ínicas.
119. Parálisis agitante (enfermedad de Parkmson).
120. Meningitis espinal crónica.
121. Afecciones crónicas de la medula en todas sus

formas y variedades.
122. Esclerosis espinal, ó cerebro-espinal, en placas,
123. Catalepsia bIen comprobada y de accesos fre

cuentes ó prolongados.
124. Atrofia muscular, evidentemente, progresiva,

cualquiera que sea su origen.
. 125. Esclerosis espinal posterior, ó sea, ataxia loco-
motriz progresiva.

ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes á los aparatos respira
torio y circulatorio.

139. Rinitis crónica que determine el ocena ósea
causa de flujos purulentos permanentes.

140. Pólipo, ó pólipos implantados en cualquiera de
los órganos respiratorios que, por su situación ó vo
lumen, dificulten, permanentemente, y en alto grado.
la respiración, á, por su naturaleza, sean cansa de ex
.1:enuación por las hemorragias que produzcan.

141. Tartamudez muy graduada ó mudez, ambas per
manentes.

142. Procesos inflamatorios ulcerosos, crol1lcos, de
la laringe ó de la tráquea, con trastornos evidentes y
considerables de la respiración.

143. Destrucción ó pérdida de la epiglotis.
144. Estrechez ó estenosis de la laringe ó de la trá

quea, ó deformidad de las mismas que determinen evi.
dente 'dificultad en la fonación y respiración.
• 145. Ple1!resía, pulmonía ó bronquitis crónica, carac
terizadas por s-íntomas locales físicos' y trastornos ge
nlerales.

146. Tuberculosis de uno ó más. órganos del apara
to respiratorio, cualquiera que sea el período de su evo
lución, aun' la incipiente, bien comprobada.

147. Enfisema pulmonar crónico.
148. Asma crónico ó ele accesos frecuentes bien ca·

racterizados.
149. Ectopia cardiaca, trasposición ó desviación, con

trastornos evidentes en la circulación ó respiración.
150. Pericarditis cránica bien comprobada.
151. . Hidropericardias crónico y graduado.
152. Miocarditis crónica, bajo todas sus formas.
153. Hipertrofia elel corazón comprobada por sín-

tomas objetivos. .
154. Dilatación del corazón, con trastornos circula

torios.
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155. Endocarditis cromca con lesiones óricas y val
vuláres, bien compronada.

156. Lesiones orgánicas de los grandes vasos qtie,
evidentemente, dificulten ó trastornen la circulación ó
la respiráción.

157. Angina de pecho (estenocardia) de accesos fre
cuentes.

158. Tumores intratorácicos que produzcan eviden
tes trastornos respiratorios ó circulatorios.

ORDE~ QUINTO

trías, comprobadas de igual modo, si la agudeza vi
sual, ,previa corrección por las lentes cóncavas, es in
ferior á una mitad (0,5).

181. Hipermetropía que determine una agudeza vi
sual inferior á uha mitad (0,5).

182.. Astigmatismo simple, compuesto ó combinado,
si produce un descenso por debajo de 0,5 en la agude
za visual. •

183. Amaurosis completa bien comprobada.
184. Embolia de la arteria central 'de la retina bien

caracterizada.

Inutilidades correspondientes al aparato locomotor.

159. Osteomielitis crónica y permanente de los hue·
sos de las extremidades.

160. Sinovitis tendinosa crónica y de naturaleza fun
gosa, con grave lesión funcional.

16~. Distensiones y relajaciones articulares, con de
biHdad notable de la articulación, ó desviación del miem
bro correspondiente, que determinen grave alteración
funcional.

162. Contracturas ó retracciones musculares, tendi
nosas ó aponeuróticas, que dificulten, considerablemen-'
te, los movimientos de las principales articulaciones de
las extremidades, del cuello, ó de la cabeza.

163. Mal perforante del pie.

ORDEN SEXTO

ORDEN SEPTIMO

Inutilidades ,correspondientes al aparato de la audici6n.

185. Adherencia completa de las paredes del con
ducto auditivo entre sí, ó atresia en ambos oídos, tan
considerable, que dificulten, notablemente, la audición.

186. Pólipos, ó excrecencias de ambos oídos, con
trastorno graduado y permanente de la audici6n.

187. Sordera. permanente en ambos oídos, ó la in·
completa muy graduada, que pericialmente no se con
sidere compatible con el servicio militar.

ORDEJN OOTAVO

Inutilidades correspondientes al aparato
ffénito-urinario.

ORD"EN PRIMERO

CLASE CUARTA

Inutilidades que, independientes de estados morbosos
determinados, están constituídas por condiciones, rela
tivamente, 'negativas, de aptitud física.

Inutilidades físicas que determinan exclusión temporal
del contingente, y cuya declaración corresponde á las
comisiones mixtas de reclutamiento, atendiendo, sólo,
á lo que resulte del acto del reconocimiento.

188. Estrecheces permanentes de la uretra, compro
badas por el cateterismo y. acompañadas de graves tras- .
tornos en la micción.

189. Cistitis, prostatitis ó prostato-cistitis crónicas.
.190. Cálculos vesicales cómprobados por el catete-

nsmo.
191. Tumores vesicales bien comprobados.
192. Pielo-nefritis crónica. Hidro-nefrosis crónica.
193. Nefritis difusa crónica. Arterio-esclerosis renal.
194. Tuberculosis bien caraeterizadá de uno ó más

órganos de los que constituyen el aparato uro-genital.
195. Enfermedad bronceada ó de Addison.

Inutilidades correspondientes al aparato de la visión.

164. Blefaroptosis de carácter permanente con limi
tación del campo visual, en ambos ojos.

165. Tumor y fístula lagrimales (dacriocistitis cró
nica) supurada.

166. Estafiloma pelúcido, cónico, ó globuloso, en am
bas córneas, que produzcan grave perturbación, ó dis
minuyan, .á menos de la mitad, la agudeza visual.

167. Vicios de confonnación, congénitos, ó acciden
tales del iris, con graves trastornos de la visión, en
a~oso~. .

168. Sinequias anteriores ó posteriores del iris acom
pañadas de atresia graduada ú oclusión pupilar, en am
bos ojos.

169. Albinismo total y congénito que, determinando
un motivo de fotofobia permanente, reduzca, además,
algo, la agudeza visual. '

170. Glaucoma en ambos ojos.
171. Luxación del cristalino, <? su ausencia, por ex-

tracción, ó reabsorción, en ambos ojos. • ,
172. Cat~ratas que reduzcan la agudeza visual á me

nos de la mitad.
173. Cuerpos extraños, opacidades fijas ó flotantes

en el cuerpo vítreo, hemorragias, ó reblandecimiento
de éste, con graves perturbaciones y disminución, en
más de una mitad, de la agudeza visual, en ambos 196. Por. insuficiencia del desarrollo general o.rgá-
oJ~~4. Desprendimiento total de la retina, ó parcial, nico que se estimará como tal, por cualquiera de las
con pérdida de más de la mitad de la agudeza visual, circunstancias siguientes:
en ambos ojos. • 1.3 Por retardo e~ el crecimiento, cuando un mozo

175. Hidropesía del globo ocular que imposibilite alcance la talla de 1,50 metros, pero no llegue á 1,54
la visión, Ó la reduzca, á menos de la mitad, en ambos (talla mínima para las funciones" del servicio militar).
ojos. " 2.3 Si lell pes? d

50
el ki!!ldividuo alf..canza ó ~~per)a á 48,

176. Atrofia de la papila del nervio óptico, de forma pero no. ega!1 1 ogr?-mos. peso mllllmo. ,
progresiva, con la disminución de agudeza visual re· ~.3 SI el pen~etro torac~co, slend? .de 0,75 metros o
glamentaria; ó la total, por excavación comprobada. mas, no alcanza a 0,78 (per~metr? ~ll:llmo).

177. Nistagmus muy graduado y bien comprobadq, I 197. Por dudo,so potenCIal bIOlogIcO resultan!e de
con graves trastornos en la visión. . la f,al~a de armon~a, enJre los fact?res p,eso y per}metro

178. Estrabismo en cualquiera de sus formas, siem- toraclco co~ relacIOn. ~ la t~lIa, .sI~mpre ,qu~ esten r~s·
pre que el ojo mejor no alcance la mitad de la agu- pecto de est~ en VISlbl~ lr;tfenondad o dlscordancut,
deza vis~al.· con arreglo a la tabla siguIente:

179. Agudeza visual comprobada por la ~scala. de
Wecker, inferior á una mitad (0,5) en el OJO mejor,
previa Icórrección, si hubiere lugar, por los cristales
esféricos.

180. Miopía superior á seis dioptrías, comprobadas
por medios objetivos. Miopía de seis ó menos di0p.-
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ORDEN 'SEGUNDO

Inutilidades fisicas constituidas poi' defectos ó estados
morbosos generales y afecciones constitucionales.

ORDEN QUINTO

correspondientes al sistema nervioso
cerebro-espinato

frecuentes y evidentemente rebeldes'

Inutilidades

CLASE QUINTA

ORDEN SEXTO

Inutilidades correspondientes al aparato
génito-urinario.

208. Hidrocele ó hematocele voluminosos, que en
torpezcan notable.mente. la marcha.

Inutilidades correspondientes al ,aparato locomotor.

207. Hernia muscular que dificulte considerablemen·
te las funciones de un músculo, ó de un órgano impor.
tanteo

Inutilidades físicas que determinan exclusión temporal
del contingente, cuya declaración corresponde á las co
misiones mixtas de reclutamiento, atendiendo á lo
que resulte del reconocimiento y de la observaci6n
preceptuada en los artículos del reglamento.

ORDEN PRIMERO

215. Vértigós
al tratamiento.

216. Convulsiones histero-epileptiformes, clónicas ó
estáticas coordinadas. Coreas parciales, siempre que pre
senten carácter crónico.

217. Corea, ó baile de San Vito.
218.. Parálisis de la sensibilidad ó del movimiento

(anestesias, aquinesias), que determine trastorno maní·
fiesta y permanentes de una ó más funciones impor
tantes.

ORDEN Tl~RCERO

Inutilidades correspondientes al tejido 'cutáneo.

209. Ulceras extensas y rebeldes á todo trata·
miento.

210. Eccema impetiginoso crónico, extenso, con mar
cadas tendencias invasoras, y rebelde al tratamiento apro
piado.

211. Ectima, rupia, ó pénfigo crOlllCOS y rebeldes,
coincidiendo con una mala constitución orgánica ó con
una alteración profunda del organismo.

212. Liquen crónico general 'propenso á recidivas,
y rebelde al apropiado tratamiento.

213. Tiña pelada rebelde al tratamiento.
214. Sicosis tuberculosa, extensa, crónica y rebelde.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades correspondientes al aparato digestivo
,Y sus anejos.

¡ ¡ i ' I

219. . Pérdida total ó parcial de los movimientos de
la mandíbula inferior, de los labios, de las paredes de
la boca, ó de la lengua, que imposibiliten ó dificulten,
considerablemente, la masticación, la deglución ó el uso
de la palabra.. '

220. Estomatitis ulcerosa ó gangrenosa, con despren
dimiento, hinchazón ó estado fungoso de las encías,
asociada á una alteración· profunda del organismo. "

221. Fístulas salivales, de comprobada rebeldía, que
coincidan con escasa nutrición del individuo.

222. Hipertrofia de las amígdalas ó del velo pala
tino, 'con trastornos graves de la fonación.
. 223. Hiperclorhidria complicada con dilatación de es

tómago y sucorrea (enfermedad de Reichmann), de foro
ma grave y rebelde al tratamiento. 'lo

224. Ulcera péptica comprobada, con hematemesis re
petidas, rebelde al tratamiento.

225. Cólicos hepáticos habituales" y dependientes de
colelitiasis.
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198. Debilidad general orgánica habitual ó conse
cutiva á enfermedades graves.

199. Obesidad excesiva (polisarcia) que haga fati
gosa la marcha ó vaya acompañada de trastornos apre
ciables en los aparatos respiratorio y circulatorio.

•

. Inutilidades correspondientes al aparato digestivo.

206. Infartos voluminosos del hígado, del bazo, ó
del páncreas, con trastornos de la respiración, ó de
la nutrición.

ORDEN TERCERO

Inutilidades correspondientes á los iejidos
cutáneo y 6seo.

200. Psoriasis generalizada y propensa á recidivas,
ó ,invetera'da.

201. Tiña favosa de poca extensión y. reducido nú-
mero de placas. . ,

202. Tiña tricofítica ó tonsurante, cualquiera que sea
su extensión y variedad. .

203. Caries de los huesos poco extensas y que no
determinen im'portant.es lesiones funcionales.

204. Necrosis. de los huesos poco extensas y sin
gran pérdida de substancia.

205. Tórax anormales ó de debilidad apreciable,
cuyo desarrollo y funciones pudieran ser retrasados por
las contingencias inherentes al servicio militar, ó el uso
de las prendas de equipo y vestuario.
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226. Inflamación cromca de cualquiera de los órga

nos que constih,¡yen el aparato digestiyo ó sus anejos.

ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes á los aparatos respiratorio
y circulatorio.

227. Falta completa de la voz (afonía), permanente,
Ó motivada por alteraciones orgánicas, bien compro-
bada. '

228. Derrames pleuríticos, crónicos, de naturaleza se
rosa ó lJUru~ent~, bien caracter~zados y persistentes.

229. PalpltaclOnes del corazon, habituales, que de
terminen trastorno importante en el estado general del
individuo.

ORDEN QUINTO

Inutilidades correspondientes al aparato locomotor.

230. Artritis ó hidrartrosis crónicas y rebeldes al
tratamiento que ocasionen grave alteración funcional.

231. Cuerpos móviles articulares, con trastornos do
lorosos, ó considerable lesión funcional.

232. Reumatismo crónico de accesos frecuentes y re
belde á todo tratamiento. ,

ORDEN SEXTO

Inutilidades correspondientes al aparato de la visión.

233. Parálisis de los músculos orbiculares de los pár
pados, acompañadas" ó w~, de parálisis facial, con lagri
meo constante, y rebelde al 'tratamiento.

234. Ptosis ó caída del párpado superior, en -am-
bos ojos, rebelde al tratamiento. _

235. Blefarospasmo, con fotofobia y graves trastor
nos visuales.

236. Bléfaro-conjuntivitis crónica de todas formas,
rebelde al tratamiento.

237. Ulceras de la córnea, profundas, inveteradas, y
rebeldes ó recidivantes.

238. Epífora crónica sostenida por la desviación ú
obstrucción de los puntos lagrimales, ó por obliteración
ó estrecheces de los conductos, ó del canal nasal, com
probados por el cateterismo, y rebeldes al tratamiento.

239.. Tumor y fístula lagrimales; dacriocistitis cró
nica no supurada, pero rebelde al tratamiento.

240. Opacidades en ambas córneas (pannus, nefelion
y albugo) que, aun siendo de poca densidad, ocupen el
centro corneal, y reduzcan, á menos de la mitad, la agu
deza visual, con rebeldía al tratamiento.
l 241. Inflamaciones crónicas de la esclerótica, el iris,
la coroides, la retina, ó el nervio óptico, evidentemente
rebeldes, en uno ó en ambos ojos. "

242. Ambliopías de todas clases, comprobadas, co'n
'reducdón á menos de la mitad de la agudeza visual, en
ambos ojos, rebeldes al tratamiento.

ORDE8 SEPTUíO

Inutilidades correspondientes al aparato de la audición.
243. Inflamación crónica, primiti\'a ó secundaria, de

las células mastoideas, con trastornos evidentes de la
audición, y comprobada rebeldía.

244. Otitis media catarral, seca ó purulenta, de ca
rácter crónico y comprobada r.ebeldía.

ORDEN OC'L~va
Inutilidades correspondientes al aparato urinario.

245. Cólicos nefríticos frecuentes y habituales, de
pendientes de litiasis.

246. Hematuria frecuente, habitual y rebelde.
247. Albuminuria, glicosuria, ó poliuria, acompaña

das de evidentes alteraciones de la nutrición.
248. Micción involuntaria crónica y habitual (llamada,

generalmente, incontinencia nocturna de orina), bien com
probada y rebelde al tratamiento.- Madrid 27 de febrero de 1912.-Luque,

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la Inspección general de. los Esta~

blecimientos de Instrucci6n é Industria militar que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6h de 2 [del actual, ha
tenido á bien disponer que la cruz de pdmera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profe.
sorado) de que se halla en posesi6n el comandante de
Caballería D. Félix VaIlejo Lob6n, se declare pensionada
con el ro por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposi
cio~es que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1912.

DIQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: .Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militan.-Excmo. Sr.-De
rf al orden fecha 29 de noviembre último, se remitió á informe de
esta Inspección general la propuesta de recompensa á favor del
comandante de Caballería D. Félix Vallejo Lobón, por servicios
prestados en la Academia del arma; acompañándose el escrito del
Capitán general de la séptima región, copias del acta de la Junta
facultativa de la Academia citada y de las hojas de servicios y he
chos del interesado.

En el acta de referencia se consignan los servicios siguientes,
prestados como capitán profel:ior de la Academia del arma durante
un período de seis años consecutivos por el mencionado jefe: Las
clases de equitación teórica y práctica,la que en comisión ha des
empeñadq hasta terminar el curso por su ascenso por antigüedad
al empleo actual. Vocal durante cuatro años del tribunal de exá
menes de ingreso del tercer ejecicio y el mando del escuadrón de
alumnos con el cual concurrió á la revista de Carabanchel que se
efectuó con motivo del regio enlace; haciéndose un completo elo
gio de la labor que realizó en aquel centro y especificando que re
cibió la recompensa por haber cumplido los cuatro años de servi
cios extraordinarios de profesorado.

El comandante YaIlejo cuenta treinta y un años de servicios,
tiene buena conceptuación, obtuvo nota de muy bueno en el cur
so del 1886-87 de la Escuela de Equitación en exterior y teoría. y
la de bueno en doma, y se halla en posesión de tres cruces de pri
mera del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Pro
fesorado~ por dos plazos de cJJ¡ltro años de profesor en el Colegio
de huérfanos de Santiago y uno en igual cargo en la Academia,
cruz de la real y militar Orden de San Hennenegildo y medallas
de Alfonso XIII y primer centenario de los sitios de Zaragoza.

En virtud de lo expuesto, resulta que el comandante Vallejo
cumplió seis añós, sin intervalos, de profesor de la Academia en
1.0 de octubre del pasado año, fecha de antigüedad en su empleo,
habiendo merecido. ser juzgados como meritorios sus servicios por
la mencionada Junta facultativa. y como no ha recibido la recom
pensa máxima de profesorado y sí sólo la señalada para los plazos
de cuatro años, en los que sus cargos son 10>5 mismos que los pos
teriores é igualment~ ejercidos con inteligencia, 'celo y acierto
muy digno de encomio, la Junta de esta Inspección general opina,
por unanimidad, que con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
27 de octubre de 1902 (e. L. núm. 255), arto 4,° del real decreto de 4
de octubre de 1905 (c. L. núm. 200) y caso 1.0 del arto 19 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz, procede se
declare pensionada con ella por 100 del sueldo. de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador especial del profeso
rado de que se halla en posesión.-V. E., no obstante, resolverá lo
más acertado.-Madrid 1.0 de febrl"ro de 1912.-E1 coronel de Es
tadoMayor, secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado. - V.o B.°--Zap
pino.-'l~ubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general de
los E"tablecimientos de Instrucción é Industria militar».

------------------
SlceloD de CllbBHerlo

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol

ver disponga V. E. que q,e 19S soldados qlle existan en esa
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LUQUE

por ser insuficiente el.que tiene dicho estopín paraprodu
cir la inflamaci6n de la carga sin retardo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

Relación· que se cita

Alfrkdo Planas CarbonelJ, de la Comandancia de Artille·
.. :~.. ría de Barcelona, á la de MeJilla.

Francisco González Criado, de la Comandancia de MeJilla,
á la de Barcelona.

Rafael Lladó Salom, de la Comandancia de Menorca, á la
de Mallorca.

Ma~rid 27 de febrero de 1912. LUQUE.

Iftl.

AGUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de MelilJa y Baleares é· Inter
ventor general de Gu~rra.

Señor Capitán general de la quinta región.

LUQUE

AGUSTIN LUQUE

Seftor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cúrs6 á' este
Ministerio con su escrito fecha 9 del actual, promovida por
el trompeta del séptimo regimiento montado de Artillería
Angel Alvarez Sanmillán, en súplica de que se le conceda
el ascenso al empleo de cabo de trompetas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petici6n del inte
resado por carecer de derecho á lo que solicita, con arre
glo á 10 dispuesto en la real orden circular de 3 de sep
tiembre de 1900 (C. L. núm. 180).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

Señor •.•

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los sargentos de Artillería que se expresan en Iá si
guiente relaci6n, pasen destinadog á prestar sus servicios
á las unidades del arma que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrerq de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del acta de la Junta econ6mica
del primer regimiento de Artillería de montaña, en la que

'se propone para el ascenso á la categoría de ajustador car
pintero carretero de primera clase, al de segunda del ex·
presado cuerpo D. Hermenegildo Vila IlIa, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al referido individuo el ascenso
á dicha categoría de primera clase, en la que deberá con·
társele la efectividad del día L° del pr6ximo mes de
marzQ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de f~brero de 1912.
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Relación que se. cita

Señores Capitanes generales de las regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

LUQUE

Madrid 27 de febrero de I9I2. LUQUE.

Primera................................... 10
Segunda.................................. 6
Tercera .
Cuarta.................................... 9
Quinta........ .. 4
Sexta....... .•.......•.....•.............. 7
Séptima................... 3
Octava....... 1

Señor Capitán general de Melilla.

REGIONES Número de individuos

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio, promovida por el soldado de Caballería, en si
tuaci6n de segunda reserva y actualmente desempeñando
el cargo de profesor de árabe de la Academia oficial de
esa plaza, D. Arturo Díaz Gallego, en súplica de que se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita de la expresada arma, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle dicho empleo con la antigü~dad de 12 de ene
ro último, por reunir las condiciones que determinan los
párrafos 2.° y 3.°, arto 2.°, 3. a parte de la ley de 6 de
agosto de 1886 (e. L. núm. 324).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de febrero de 1912.

SeterOD de Irtlllerll'l
ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las pruebas lle
vadas á cabo por la Comisión de experiencias, proyectos y
comprobaci6n del material de guerra, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el informe emitido por la Junta facultativa.
de Artille'ría, ha tenido á bien declarar reglamentario en
todas las piezas que en la actualidad emplean cartucho
metálico, el estopín de percusi6n modelo Ig08, que ya 10
es para el C. Ac. de 7 cm. Mña., en virtud de lo dispuesto
en la real orden circular de 9 de diciembre de 1910, con
la denominaci6n de «Estopín de percusión modelo 1908
para vainas metálicas» y la abreviada «Est. md. Ig08
para vainas metálicas., considerándose modificada en este
sentido, la expresada soberana disposici6n. Es asimismo la
Voluntad de S. M., que no se suprima el cebo de pólvora
negra· en el cartucho del C. A~.· de 1Scm, t; :ro de Costa,

regi6n, incorporados á filas el año pr6ximo pasado, para
cubrir bajas en la Academia de Caballería, con arreglo á
10 determinado en la real orden circular de 6 de febrero
del mismo año (O. O. núm. 29, estado núm. 2), se designe
el níímero de individuos que se expresa en la siguiente

. relaci6n, los cuales pasarán á prestar sus servicios al cita
do centro, una vez pasada la pr6xima revista de comi
sario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1912.
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IMATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del segundo regimiento montado de Artillería,
D. Vicente Buzón y L1anes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 16 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña Rosalía Ruiz y Redondo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1912.

:CUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sarg-en
te de la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, Juan
Mendoza Benítez, el Rey~(q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 10 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña María Rita Mirabal y Pérez.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

DJQUE

Señor Presidente del Consejo Supre~o de Guerra y
Marina~

Señor Capitán general de Canarias.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán

del sexto regimiento montado de Artillería D. Ram~n Ru
bio y Sánz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 10 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
María de los Dolores Zancajo Rico.
. De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina

Ser..or Capitán general de la séptima región.

SUELDOSt HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido corrce
der al teniente coronel de Artillería, con destino en la
Fábrica nacional de Toledo, don Adolfo MartínezJurado y
Ruiz, la gratificación anual de 1.500 pesetas, que deberá
percibir á partir de 1.

0 del actual, con arrE>glo á la real or
den d~ 1.0 de julio de 1898 (C. L. n6m. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero'de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor InterNentor general de Guerra.

I JI II

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al teniente coronel de Artillería, con destino en la Maes
tr"lnza de Sevilla, D. Luis Chacón y Bonet, la gratificación
anual de 1.500 pesetas, que deberá percibir desde 1.0 de

diciembre 61timo, con arreglo á la real orden de L° de ju
lio de 1898 (C. L. n6m.230).

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán genE,ral de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

!!!.!l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conCe
der al teniente coronel de Artillería, con destino en la Fá
brica de armas de Oviedo, D. Ram6n Canella y Secades,
la gratificaci6n anual de 1.500 pesetas, que deberá perci
bir desde 1.° del actual, con arreglo á la real orden de 1.0
de julio de 1898 (C. L. n6m. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de febrero de 1912.

DJQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al capitán de Artillería, con destino en la Fábrica de p61vo
ras y explosivos de Granada, D. Leopoldo Cabrera y Amor,
la gratificación anual de 1. 500 pesetas, que deberá percibir
desde 1.0 del corriente mes, con arreglo tí. la real orden!e
1.0 de julio de 1898 (c. L. Mm. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

1

UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do disponer que los auxiliares de oficinas del personal del
material de Artillería, usen el mismo uniforme y capote
asignado á los .auxiliares de almace. del referido pérso'
nal, con la sola diferencia de que las iniciales de la gorra
de plato sean A. O. A.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE
Sei'íor .••••

•••

SetelÓD de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de «instalación
rápida de filtros en el castillo del Castro de la plaza de
Vigo~, que remitió V. E. á este Ministerio con su escrito
de 27 de marzo 6ltimo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarloy disponer que su presupuesto, importante 2.240
pesetas, sea cargo al material de Ingenieros. Asimismo se
ha servido S. M. disponer que por lo que se refiere al ma·
terial desmontable, cuyo presupuesto importa 1.690 pes~

tas, el Parque de Intendencia remita á la Intendencia mI
litar de la región la documentaci6n correspondiente para
la compra del citado material.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 2Ó de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor .Interventor general de Guerra.

•••

llUlón dI Justicia v ASURtos lenerales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 9 del mes próximo pasado, pro
movida por el comandante de Infantería D. Antonio Váz
quez de Atdana y Fernández, en súplica de autorizaci6n
pára usar sobre el uniforme varias medallas que ha o~te

nido en concursos de tiro, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición y disponer que se haga constar
en la hoja de servicios del recurrente las expresadas con
decoraciones, en analogía á lo resuelto por real orden de 3
de marzo de 19[0 (D. O. núm. 50).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 19 del mes próximo
pasado, promovida por el sargento de la guardia civil Bar
tolomé Salinas Miñano, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la medalla de bronce de la
Cruz Roja española; y acredi,tando en debida forma hallar
se en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 26 de septiembre de 1899(C. L. núm. 183).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sp. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

i lt Ji

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 2 dél mes actual, pro
movida por el primer teniente de la guardia civil D. Juan
AbelIa Mastrat, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida forma hallarse en pose
sión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, con arreglo á ló dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 Ce. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 24 del mes pr6ximo
pasado, promovida por el capitán de Infantería D. Ramón
MouriUe L6pez, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida form'a hallarse en pose·
si6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce-

der á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiemhre de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

• ••
ESTADO CIVIV

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que con
,escrito de 2 de agosto del año pr6ximo pasado' curs6
V. E. á este Ministerio, promovida por el guardia civil de
segunda clase D. Pedro Jiménez Romero, en súplica de
rectificaci6n de la fecha de su nacimiento, el Rey (q. D. g.),
con arreglo á lo prevenido en la real qrden circular de
25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288J y de acuerdo
con lo informado por el Con~ejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien acceder á la petici6n del intere
sado, disponiendo que en todos sus documentos militares
se practiquen las oportunas rectificaciones, consignándo
sele como fecha de su naCimiento la de 28 de agosto de
1865. que es la que consta en su partida de bautismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LU,QUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

tina.

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6
á este Ministerio el Comandante general del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos, promovida por el capitán del mismo,
don Leandro Fernández Turégano, en súplica de que se
adquiera por los cuerpos armados y dependenctas militares
la obra de que es autor titulada «Alimentaci6n racional
del caballo del Ejército y del utilizado en los diversos ser·
vicios de la sociedad en general», el Rey (q. D. g.) se ha
servido declarar de utilidad la obra mencionada.

De real orden Id digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor ...

•••

tetelGn de IlslrucClDD. fteclulDmllllo , CUIQDS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D.~.) se ha servido disponer, como consecuencia
de las reales ,órdenes del Ministerio de Estado de 9 del mes
actual, que las clases de la Guardia Civil comprendidas en
la siguiente relación, que da principio con Mariano Domín
guez Salinas y termina con Antonio Sánchez Franco, nom
brados para ocupar las vacantes que existen en la Guardia
Coloni"'- de los territorios españoles del Golfo de Guinea,
pasen á la situaci6n que determina la real orden de 19 de
agosto de Ig07 (C. L. núm. 132), causando baja en las Co~

mandancias á que pertenecen por fin dé marzo próximo, y
debiendo embarcar para su destino en el vapor correo que
zarpará de Cádiz el día 7 del expresado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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L.dpez lorf'éns.

El Jefe de la. Sección,

José López Torréns

Cuerpos de que proceden

El Jefe de la. Sección,

Jose López Torréns

Nombres

Madrid 26 de febrero de 1912.

bos cie banda, cornetas y tambores que figuran en la si
guiente reJaci6n, de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se les promueve al empleo de sargentos de ban
da, cabos de cornetas y de tambores, respectivamente.

Dios guarde 5 V... muchos años. Madrid 26 de febre
ro de 1912.

Señor ...

A CABO DE TAMBORES

Manuel Carnicero Teruel. •.• /Del reg. Infantería de Tetuán, 45.

DESTINOS

Circular. El Excmó. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que los sargentos de banda, cabos
de cornetas y de tambores que figuran en la siguiente re
laci6n, pasen destinados á los cuerpos que' en la misma se
les señala.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 26 de febrero
de 1912.

Señor...

Excrnos. Señores Capitanes generales de la primera, se·
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y septima regio
nes, de Baleares y de MeJilla é Interventor general de
Guerra.

R,elad6n que 'tiC cita

Sargentos de 'banda
Angel Vilar Perna, ascendido, del regimien"to Infantería

de Africa, 68, al de Asia, 55.
Eleuterio Roldán del Rfo, ascendido, del regimiento" Infan

tería de Asturias, 31, al de Bailén, 24.

Cabos de cornetas

Angel Otero Fernández, del batall6n Cazadores de Mérida,
13, al regimiento Infantería de Asturias, 31.

Florencia Saez Martín, ascendido, del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, 53, al bata1l6n Cazadores de Fuer
teventura, 22.

Juan Garcia Malina, ascendido, del batallón' Cazadores de
LIerena, 11, al de Barbastro, 4.

Anselmo Vivas Yévenes, ascendido, del regimiento Infan
tería de Castilla, 16,al bata1l6nCazadores de Mérida, [3.

Francisco Franco Hernáiz, ascendido, del batallón Cazado
res de Figueras, 6, al regimiento Infantería de Afri-
ca,68. .

Gurnersindo Figaredo Duarte, ascendido, del regimiento
Infantería de Burgos, 36, al de Extremadura, 15.

LUQUE

NOMBRES'

Ii ti lf

1~1i

Cla.sel

RETIROS

Secclon de InfDlterla
~CENSOS

DISPOSICIONES

«e la Subsmtaria J wiones de este Ministerio
~ de las Dependencias Centrales

Comandancia.
á quo pertenecen

Madrid 26 de febrero de 1912.

demás efectos. Dio¡ guarde á V. E. muchos años.' Ma-
drid 26 de febrero de 1912. ¡

L'uQUE ¡

¡
I
f R,61:aci6n que se cita------------
J,
---------1------------

Señor Director general dé la Guardia Civil.

~eñores Capitanes generales de la segunda y cuarta regio
nes y de Canarias é Interventor general de Guerra.

RelttcMn que SIl cita

Oeste. • .. ,..... • .. Sargento •••.• Mariano Domínguez Sali-

nas. 1Idem •••.•••.•.•..••• Cabo....•...• Antonio Pacheco Arag6n.
Málaga.••••...•••.••• Otro ••••••.•• Antonio Sánchez Franco. • A SARGENTOS DE BANDA

Angel Vilar Perna ....••..•• /Del reg. Infantería de Africa, 68.
LUQuE. Eleuterio Roldán del Río •..• Del reg. Infantería de Asturias, 3!.

A. CABOS DE CORNETAS

Juan García Malina..•...•... Del b6n. Caz. de Llerena, 1 l.

Florencia Saez Martin , Del reg. Infantería de Guipúzcoa, 53
Anselmo Vivas Yévenes Del b6n. Caz. de Segorbe, 12.

Francisco Franco Hernáiz.. " Del b6n. Caz. de Figueras, 6.
Gumersindo Figaredo Duarte Del reg. Infantería de Burgos, 36.
Luis Canque Burgos.....•. " Del reg. Infantería de Alava, 56.

V. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid al capitán, sargento segundo de ese f
Real Cuerpo, D. Manuel Elorza Echevarría, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 26 del ,mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mismo mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 19[2.

rUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

Señor Provicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

GirCN/tlr. Reuniendo las condiciones prevenidas en la
real orden de 24 de febrero deJ894 (C. L. núm. 5), los ca- !

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para San Sebastián (Guipúzcoa), al capellán pri
mero del Clero Castrense, condesti'no en la Comandancia
de Artillería de San Sebastián, D. Francisco Navarro y
Ortiz, por haber cumplido la edad para obtenerlo el dfa 25

.del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del mismo mes sea dado de baja en el" cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1912.
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Luis Canque .Burgos, ascen,dido, del regimiento Infantería
de Alava, 56, al de Orotava, 65.

Cabos de tambores
Manuel Carnicero Teruel, ascendido, del regimiento Infan~

tería de Tetuán, 45, al de Covadonga, 40.
Juan Morales Muñoz, del regimiento Infantería de C6rdo·

ba, 10, al de Guadalajara, ,20.
Francisco Bejano Albarrán, del regimient9 Infantería de

Guadalajara" 20, al de C6rdoba, 10.

Madrid 26 de febrero de 1912. López Torréns.

•••

obrero filiado existen en las secciones del arma que se ex~

presan en la siguiente relaci6n, que da principio con Mar
tín Romero García y termina con Juan Basch Camajunco
sa, aspirantes aprobados en examen reglamentario, verifi
cándose el alta y baja correspondiente en la pr6xima re~

vista de comisario.
Los que aparecen destacados se incorporarán directa

mente á las dependencias donde lo son, y los jefes de éstas
darán conocimiento á las secciones respectivas de la incor
poración de los mismos.

Dios guarde á V... muchos añOll. Madrid 26 de fe
brero de 1912•

sealOD de Artmerlo
DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Señor •.•••
Guerra, se nombra y destina para ocupar v.acantes que de

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

'Relación que se cita

. I Sección á que se Dependencias
CLASES PROCEDENCIA NOMBRES OFICIOS destinan. á que quedan destacados.

Artillero licenciadb. 5.° regimiento montado... Martín Romero García.••.•.. Ajustador.••... 2.a

EventuaL .••.•.••. Fábrica de Trubia...••••• Juan Manttel Alvarez Laviada. Idem ..•.....•. 2.a

Excedente de cupo. Zona de Valencia •..••.•• Alfredo Esparza Grau .....•. Guarnicionero .. 3.a

Idem............. Zona de Murcia•.......•. Rogelio Soriano Conesa ....• Electricista..••• 3·
a Parque de Cartagena.

Artillero .••...••.. 9'° regimiento montado... José Ramírez L6pez••...••. Tornero ...••.• 3·
a

Idem •••..••••••.. Ler id. de montaña ...•.. Ernesto Ballesteros Jaime•..• Ajustador ...••. 4.a

Idem .•.. ........ Comandancia deBarcelona Joaquín Canellas Niebla...••. Idem .•.•.••.•. 4.a

Fxcedente de cupo. Caja recluta de Utrera...• Francisco Parejo Gutiérrez... Electricista..... 4·
a

Soldado licenciado Reg.Inf.a de Sicilia....... Isidro L6pez López.. •• . •..• Forjador •••.••• 5·a Parque de Segovia ..
Artillero......... Reg. mixto de Ceuta ..•.• José Ripoll Vila••.....•..•.. Guarnicionero .. S·a
Idem licenciado.... 2.° regimiento montado... Nemesio Muñoz Rodríguez... Idem........... 6.& Parque de Madrid.
Excedente de cupo. Caja recluta de Valencia . Francisco San Francisco' de

Cabo .... : ......•. Icomandancia del Ferrol. •
Borja•.•.......•••••..•.. Armero ........ 6.& Parque de Cartagena.

Adolfd Alonso González ••..• Ajustador ..•.•• 6.a Academia Artillería.
Artillero ...•••.•• , Idem de Barcelona •.•.• ,. José Riera Freixá•••••...•.. Tornero........ 6.a Fábrica de Sevilla..
Idem ..•••.••..••• 9.° regimiento montado... Vicente Bayá Garcerá......• Pintor ...•...• 6.a Parque de Madrid.
Excedente de cupo. Caja recluta de Utrera..• , José Huerta Bernal. ...••..• Idem........... 6.a Fábrica de Sevilla.
Idem .••..•••....• Idem íd. de Oviedo •••.. José Fernández Alvarez..... Ajustador. ..... 8.a Fábrica de Trubia.
Artillero•••....•.• Comandancia deBarcelona Juan Basch Camajuncosa .•... Tornero...•.••. 8.a Fábrica de Sevilla.

Madrid 26 de febrero de 1912. M. Puente.
•• !I!

P.ERSONAL DEI; MATERIAL DE ARTILLERIA
De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se

nombra definitívamente auxiliar de oficinas de tercera cla
se del Personal del material de Artillería, al provisional
con destino en la segunda Sección de la Escuela Central
de Tiro del Ejército, D. Dionisia Bona Lajusticia,. por ha
ber demostrado durante las prácticas reglamentarias apti.
tud suficiente para desempeñar el cargo, el cual continua·
rá en dicho destino, siéndole asignada en el citado em
pleo la efectividad de 4 de agosto de 19I1.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 de febre~

ro de 1912.
El Jefe de la Sección.

Manuel M. Puente.
Señor.....

Excmos. Señores Capitán general de la segunda region é
Interventor general de Guerra.

" Ji I

VACANTES
Vacante en el grupo de ametralladoras de la segunda

brigada de la segunda división, mandado organizar por
real orden de 1.0 de enero lÍltimo, una plaza de obrero h('!·
rrador de segunda clase, contratado, dotada con el sueldo
anual de I.200 pesetas, derechos pasivos y' demás que
concede la legislaci6n vigente, de orden .del Excmo. Señor

Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones, á fin de
que los que reunan las condiciones que para ocuparla se •
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de 1884
(C. L. núm. 381), puedan dirigir las instancias al señor co~
ronel primer jefe del 10.0 regimiento montado de Artille
ría, de guarnici6n en Vicálvaro, en el término de veinte
días á contar desde esta fecha, acompañadas de certifica
dos que acrediten su personalidad y conducta, expedidos
por autoridades locales, así como el de aptitud por los cuer
pos, establecimientos 6 empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 24 de febrero de 1912.

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

Vacante en el grupo de ametralladoras de la segunda
brigada de Cazadores, en virtud de la nueva plantilla asig
nada á la misma por real orden de I.P de enero último,
una plaza de obrero herrador de segunda clase, contratado,
dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pa
sivos y demás que concede la legislaci6n vigente, de or
den del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncian
las oposiciones á fin .de que los que reunan las condicio-

. nes que para ocuparla se exigen por el reglamento de
21 de noviembre de 1884 (C. L. nlÍm. 381), puedan diri~

gir las instancias al señor coronel primer Jefe del primer
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regimiento montado de Artillería, en el término de veinte
días á contar desde esta fecha, acompañadas de c~rtifica.

dos que acrediten su personalidad y conducta, expedidos
por autoridades locales, así como el de aptitud por los
cuerpos, establecimientos 6 empresas particulares en que
hayan servido.

Madrid 24 de febrero de 19I2.

El ;refe de 111 l3eoo1ón.

Manuel M. Puente.

!l JI I

Vacante en la segunda brigada de la segunda divisi6n,
en virtud de la nueva plantilla asignada á la misma por
real orden de 1.0. de enero último, una plaza de obrero he·
rrador de segunda clase, contratado, dotada con el sueldo
anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislaci6n vigente, de orden. del Excqlo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones. á
fin de que los que reunan las condiciones que para ocu
parla se exigen flor el reglamento -de 21 de noviembre de
1884 (C. L. nGm. 381), puedan dirigir las instancias al.
Señor coronel primer Jefe del quinto regimiento montado
de Artillería, de guarnici6n en Getafe, en el término de
veinte días á contar desde esta fecha, acompañadas de cer
tificados que acrediten su personalidad y conducta, expe·
didos por autoridades locales, así como el de aptitud por
los cuerpos, establecimientos 6 empresas particulares 00

qu hayan servido.
Madrid 24 de febrero 1912.

ro Jefe de la Sección.

Manuel M Puente.

Vacante en la segunda brigada de la segunda divisi6n,
en virtud de la nueva plantilla asignada á la misma por
real orden de 1.0 de enero último, una plaza de obr~ro

herrador de segunda clase, contratado, dotada con el suelo
do anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislaci6n vigente, de orden del Excmo. Se.
ñor Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones á
fin de que los que reunan las condiciones que para ocu.
parla se exigen por el reglamento de 21 de noviembre de
1884 (C. L. núm. 381), puedan dirigir las instancias al se.
ñor Coronel primer jefe del regimiento de Artillería á ca.
baIlo, 4.0 de campaña, en el término de veinte días á con
tar desde esta fecha, acompañadas de certificados que
acrediten su personalidad y conducta, expedidos por auto.
ridades.loeales, así como el de aptitud por los cuerpos, es.
tablecimientos 6 empresas particulares en que hayan ser.
vido.

Madrid 24 de febrero de 1912.

~- El ;refe de la Sección.

Manuel M Puente.

•••

DIreccIón general de Crla Caballar vRemonta
DOCUMENTACION

Circular. Los primeros jefes de los regimientos y
unidades activas del arma de Caballería, incluso los de los
establecimientos de remonta é instrucci6n, se serVirán re
'mitir con toda urgencia á esta Direcci6n, un estado nu
mérico de los caballos de tropa, con expresi6n de su pro·
cedencia y los que están en doma, excluyendo los segun·
dos de jefe, oficiales supernumerarios, batidores, trompe
tas, sargentos, arrastre y demás destinos espe<;iales, así
como los que se hayan de proponer para desecho.

Madrid 27 de febrero de 1912.
Franch.


